
Sesión 18.a ordinaria, en miércoles 5 de agosto de 1942 
(De 4 a 7 p, M,), 

-------_._----

SFMAU LO DE LA' SE:S roN 

1, Se apl'll('ha el ¡WO~-ec:to que r1esti:~a 5 
millones' (le pesos a la construcciún de 
tU eclifieio para la Escuela de ciegos 
.Y sorü(nnlldos, 

:2. A ppticiún c!rl seiíor Azúcar, apoyado 
por dos :setlOt'PS Senadores, se retira 
la tahla ele l,'úeil Despacho, por la pre
sente firsión, 

3. Sr califica de simpl.e la urgencia del 
proyecto relacionado con enfermeda
des contagiosas en las Fuerzas Arma
das, 

4. Se califi('a de suma la urgencia del 
proyecto sobre. modifica¡¿ión de la ley 
dE' reajuste ele los sllE'lcJos de los E'm
pIcados particulares, 

5. A inc1ieación del señor Cruz-Coke, se 
acul.'l'da agrei!'ar a la tabla ordinaria, 
a continuación de 101' proyectos con 

uÍ'geucia, el proyecto sobre c1esahueio 
de treinta días por cada año de s~rVl
e lOS, a obreros !llllllici pal~s, 

6, A ill(lic<lei<Íll elel seuor Alessanclri, se 
eximc del trámite dc Comisión r, 
considerado sobre tabla resulta apro
hado, el proyecto 80b1'C ratifieaci<Ín de 
convenios com plemelltarios del Trata
do dr comercio y navegación chileno
colombiano, de 27 ele noviembre de 
1936, 

7, Se concede al señor r rrejola ( don Jo
sé Francisco), permiso para ausentar
se del país por más de trhnta día¡, 

8, A indicación ele los sellores Guzmán, 
Cruzat, rGrove (don Marmaclnke), y 
Bravo, se considera sobre tabla y re
imIta aprobado el proyect{) que au
me:1Ía la planta de O~iciales Ejecuti
vos y de Administración de la Arma
da Nacional. 

D. Se ac'uerc1a que el plazo para la s.uma 
urgencia d~l proyecto sobre moclifica-
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eiÓll íle la ley \1(' l'eaju~te de sueldos Cruz-Coke, E:duardo. Martinez, Carlc~ A, 

Maza, José. Ile em pI pado,.; pa rticula I'es ('1l1 piece a Cmz¡¡¡t, Anibrul. 

rí'gir desde el martes p¡'óximo. DO!lllÍJl1guez, Eliodoro. Opazo L., Pe'dro. 
Ortega, Rudecindo. 

10. A ilHlieaei(m \lel s6íor J1urtíllPZ 110ntt 
se exime del trúmite de ComisiólI ~' se 
allumia en ¡.'[¡\·il Despaeho el proyee
to (llle autoriz,¡¡ a la COl'poraeión de 
Recollstl'U\'ciún y .. \ uxilio para i:lver
tir ciell mil pesos en ayuda a los dam
lIificados de lo,.; ince¡Hli!ls acaecidos en 
Coneepción, los días 10 y 19 de julio 
últ.imo, y el proyecto sobre modifica
ciónde la ley G,!J2D que autorizó ~t la 
:Jluuieipalidad de Cañete ]lara cOlltra
tal' 1111 empr(>"tito. 

11. Por no haher oht('lIido u;lanimidad, 
r-;e da ]lOr irec11azada una illdi('aeión 
dí' 1 (Sí'íí 01' ILi ra lufaD t e ]la 1'a 1'('a brir 
dehate, í'11 el pl'oyecto llIot1ificadol'io 
de la ley nÍllllel'o (j,,'i2tl, (lue dió una 
llueva organizacióll a los sCl'vi('ios del 
::\lillisteriodel Trahajo, y sobre au
mento dí' sueldos al pel'so:lal (lp la 
Direcci{);l C:ellNal dcl Trabajo .. 

12. Quedan illsel'itos para us.al' \11' la pa
lahra los ,.;e¡jores Prieto;.: Jlal'tíllez 
Montt, en la sesi<Ín del martes próxi
mo, .}; el seilor ~-\zóear en la del llIi"l'
colet-i próximo. 

Se suspende 1 a sesión. 

13. A Segunda Hora, contilJlÍla la dis(~u

sión general elel pl'oyedo de reforma 
constituciollal sohre restricción de la 
illiciativa pal'lan.ental'ia í'1l materia 
de gastos púhlicos. (~neda pendiente. 

Se le'-:alita la sesión. 

ASISTENCIA 

... \sistieron los señores: 

Alessa.ndri R., Fllman-

d.o. 
AzOOar, Gnillermo. 

BalU"'Ueto, Dado. 

:Jira.vo, Enrülue. 

eontI'er,as L¡¡¡baA":CIa, €Jar-

los. 
Correa, Ulise,g. 

Oru.cmIJa¡,a, Miguel. 

Cma Co, Erne¡¡to. 

Errázuri'z, Maxim.i!ano. 
E,stayc., Fid!el. 

Grove, H1UgO. 

Guevara, Guillermo o 

Guzmán, EleoidQ,ro En-

rique. 

Hiriart, Osvald.o. 
Jirón, Gustavo. 

LMertte, Elias. 

Lira, Alejo. 

Martínez Montt, Julio. 

O€sa C., iManue'l. 
Pino del, Hllm')¡-€I~o. 

Prieto C., .Toa<lUlÍn. 

Rivera, GUIltavo. 

Eodrigue,z de la ,Fotlta. 

Héctor. 
T enTe s, Isaura o 

Urrejola" José :FII2lDciS

ca. 
\Valker L., HorH~c'. 

y el seííor :\Iillistro de Helaciones E.:r 
teriol'es. 

ACTA .. \PROBADA 

Sesión 26. a ordinaria, en 29 d,e julio de 
1942. - Presidencia del señO'r Durá:n 

Asistieron los se¡jort's: Alessandl'i, J\Jva
.\'(·Z, ~\lInlllútcgui, _-\zócaJ', Bal'l'ueto, ICOn
tr('ras, Con ea , Cnlchaga , Cruz-Cake, Cru
Z¡¡t. ])Olllíllg'lll'Z. El"I';hlll'iz. K~t¡¡,\"o .Jjl<~l, 

(:rove Hugo, (:rove ::\larmaduke, (;nev¡na, 
(:nzmán, Havcrbeek, Lafertte, Lira, 1'ilar 
tíuez Carlos _\., ::\lal'tbcz .Julio, }Iaza, Mu
i'íoz, Ollazo, Ortega, Ossa, Pino del, FI,je

to, Hivel'a, Hodríguez,' Torres, L l"l'..:j el a, 
Yidela y Walkel'. 

El señor Prí'siüente da por aproh8da eI 
acta üe la sesión :24.a, en 28 del actual, 
(lue no ha sido observada. 

El acta de la se"ión :25. a, í'n fe(na de 
hoy, queda enSecl'etal'ía, a disposie~ón de 
los SeHOl'eS Senadores, hasta la sesión pró
xima, pal:a su aprohación. 

Se tla 'l~nenta, en segniUa" de 101" ncgo .. 
elOS (llle a co;!tinuación se indican: 

Oficios 

Quince de la Honorable Cámara de ¡Oi
putado" : 

Con los seis primero" eomunica que ha 
aprobado en los mi;;n1os términos Ir:1C el 
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Senatlo los proyectos de ley que a conti
nuacióu se indican: 

.sobre aumento y prórroga de pensi,ín a 
doña Orfeliua Ara~leda viuua de COll!'ha, 
doña Eliana Coucha _~l'aueua y doña ('elia 
Condla G,álvez. 

S{)bre concesión de pensión a (10n Hu-
perto 'friviño Gallardo. • 

Sobre concesión de pensión a don Rufi
no Pérez Toledo. 

Sobre aume:1to de pensión 11 don Exe
quiel Herllández Pino. 

Sohre concesión de pensión a doña Hor
tensia Hojas viuda de .:\101il1a. 

Sobre él bOllO de aliar:; de servicios a ~~ün 
Osvalclo Hel'l'era Zúliiga. 

Se mandaron comunicara S. E. el Pre
sidente de la Hepública. 

Con el séptimo COlllu:1Íca que ha apro
bado eOll modificaciones el proyecto) ele h'y 
del Sellado por el cual se aumenta la PCll

SiÓll a doiía Domitila .:\lanterola viudé1 d,o 
Uamns. 

Se mandó archivar. 
Con los cuatro siguientes _comunica 'pe 

lla aprobado los proyectos' de ley que a 
COlltiulH1l'¡"ón se indica:l: 

Sob)'!' aumento de pensión a doiia Do
min~a León de :\lne11te; 

S.obre a]¡ollo lle ~ervicios a (loH Enri'JlH: 
Hocll'íguez :JI erino; 

8{)hl'(' aumellto tle lwn:,i'ó:l a don Augus
tq Opazo (;ídn>z; 

Sobl'e aUllll'I1to (le ]ll>ll~iólI a doiia Zoila 
Donoso vinda dp ;\guilal'. 

l~al'a),()ll a la ('0111 isi(¡ll lle Solicitudes 

Pa l·t i (~ll I al'cs. 
Con ('1 l:!.o, ('OJlIl1Jli,~d (lue ha aprohado 

la ohSCI'Vi!I,iúu fO)'llllllada por S. E. el 
Pre'i-;id('1I1c lh> li! J{('pÍlhlinl al vroyeeto de 
ley, apl'olHldo pOI' el CougTeso por el cual 
se COI]('('(l,O derecho a jnhilar en las co]](li
(·io;]('s qne se illlliean ¡¡ (lon Elíal'i Cáceres 
Bello. 

Pa~ó ¡¡ la COll'li~;iól1 de Solieitmles Pal'ti
elllares. 

Con 'el ]:3.0 coullllliea que J1¡¡ ¡Iprohado 
(~Oll l1lwlificaeiones el proyecto de ley del 
S-enuc1o por el cual ¡;e autoriza al Prrsillen
te df la Hepública para expropiar a favoJ' 

de la 8oeie(lad Coustructora de Estahleci
JlIientos Educacionales uu lote de tenenos 
uhi¡:a¡los en la ciudad de ValJ)araíso para 
d('(linll'lo a eOllstruceiones escolares. 

(¿lIe(Uiparil Tabla. 
COIJ (>1 ].t.o, COlllu:úca que ha aprobado 

1 a III odificaeióll dd Sellarlo al proyecto de 
ley, por el cual se autoriza a la l'lullil'ipa
lillad de Curieó para eOlltratar Uu elllIH'(:S
tito. 

Con el último COlllllllil'a U1Ja reforma al 
Reglamento de esa. Corporación. 
. Se maIHla¡'())] ¡1J'(:lliv¡¡r. 

Informes 

Uno (le la COlllisii)1l de Defe:lsa ~ado
:lal, ell que jll'0POIl(> ('Il\'ial' al an.:hiyo por 
hahel' perdi(lo :'iIl o]lol'Í unirJad el proyecto 
111' ley inil'iado eJl 1111<1 mociólI de los seiio
)'e~ l'l'l'lltia y Meza que autoriza al Presi
dentl' de la República para invertir la su
lila qm' sr' inl1iea en la reparación del 
('11 al't el de T:Jfantel'ía de la ciudad de Cau
<]1IP)](''' (agosto del aiio 1937). 

1'110 d¡> la Comisión de Trabajo y Pre
\'isi6n So!'ial, recaído en el pr'oyecto de ley 
ini('i,lllo en una moción del Honorable Se
llador don ~\lejo Lira Infante, sobre ohli
~·,](·i(JIl dp la 'Caja de ~eglll'o Obrel'o (le 
ahrir eu]a Caja Xa('io;Jal de Ahorros ulIa 

cnenta eSIlf'eial a nomhre de la Caja de la: 
Habitación, (lue se denolllinará "L'ey 
6,172" . 

lino de laCollli:-;i6n de (;obicrno, recaí
do en una lllocil'ín del HO!lorahle Sellador 
don Ulises Correa, sobre autorización para 
i;lvertil' hasta dos millolles de pesos en la 
celehraeión (lp] hi-l'ellteJlario de Curicó. 

'l'1'es de la Comi:,iólI de Solicitudes Par 
ticulares .Y tres de la Comisión Revisora de
Peticiolles, reeaídos el! los siguientes asun-
tos: , 

{'na llIo.'iún de los lIolJorables Senado
rps S(>lIOl'l'S Durílll y Ortega, sobre COBCe
"i,ín <1r pe:lsión ¡l la viuda e hijas solteras 
11(' don Juan Cabe zaR Póster; 

{'na moeión del Honor(1)le Senador se
ñor Iluzmán, !'ohre concesión de pensión a 
dOll Fernando Sola:lO I11anes. 
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Una solicitud de dolía Enri(!llf'ta P:[.rez 
viuda de Carvallo y doña E,nriqneta Car
vallo viuda de Ortúzar en (1ne piden pen
sión. 

Quedaron para Tabla. 

Fácil Despacho 

El señor Presidente pone en discusión 
genel"Rl y partieular el proyecto de ley 
iniciado en ulla l\Ioei(m de los Honorahles 
seu ores Lira Infante, jlaza, y demás Sena
dores (le la ~l. a Agrupación Pro,.illcial, por 
('1 cual!'ie autoriza la inversión de 500.00'0 
pesos en la adrtuisición ele terrenos y 
COllstrncc·iún de nn Estadio en Puerto 
l\T ontt. 

"Qsan ele la palabra los seuo!'es Lafertte 
~- Lira Infante. 

Cerrado el c1ebate, se da túcitamente 1101' 

aprobado. 
El proyecto aprobado es eomo sigolH': 

IProyecto de Ley: 

"Antorízase la inven;Íón ele qnil1Írntn~ 

mil pesos en la adquisición ele terrenos y 

c011strucción de 11n estadio ('n Pnerto 
Montt.' 

El gasto se imputará a las el1Í:'ac1as f[llr 
produzca la ley número 6,170. 

Esta le~' regoiri"l desde la fecha de Sn pu
blieaei011 en el "Diario Oficial". 

El scoiío]' Presidente ]1onr en cliscmiún 
general ~. particular el proyecto de le;- e18 
la Cámarao elr Diplltados o por el ¡oual se 
dispone que no se aplicará en las CIlIllunas 
de Santa }fal'Ía. d(' Pnrún ~- de Ft'll:¡llar. 
lo dispuesto ('11 el ar11eulo [j. o dr la le~' 

3.757. sobre Pavimentación. 
El señor jIa],tínez clon ,Tulio. pide ,'!HCO 

se retire este neg:oeio de la tallla (Ir Frleil 
Despacho, por rsta sesión. 

Varios señores .senadores Clpoyan la pe
tición. 

El señor Presidente 10 declara retirado, 
y 10 anuncia para el primer lugoar ele b 
misma ta'bla. ('n la sesión del 1\1artes pr6-
x!mo. 'B ' 

-= 
El señor Presidente pone en discusión 

general y particular el proyecto de ley ini
ciado en una:M:o,ción del Honorable señor 
Lira Infant(', por el cual se dispone que la 
,Caja de Seguro Obligatorio deberá abrir 
rn la Caja Nacional de Ahorros una cuen
ta especial, a nombre de la Caja de la Ha
bitación Popular, que s,e denominará "Ley 
G.172"; rn la cual deberá depositar men
sual o íntegTamente, las !cantidades que 
haya percibido en el mes anterior, en cum
l)limiento del artículo 2. o ele la ley 6,172, 
fjne' allll!Plltú el] HilO por ciento la imposi
eiún patronal, destinando el aumento a la 
constrn('ci011 de casas para ohrcros. 

El sciíor l\fartínrz c10n ("arIos Alberto, 
pide q ue ~e retire pOl' esta sesiún de la ta
bla de Fácil Despacho. 

Varios seíi9res Senadores lo 'apoyan. 
El señor PresidentE' declara qne queda 

retirado el proyecto. ~. lo anuncia para la 
misma tabla de la sesión próxima. 

El seuo]' l\1art1l1ez don .T ulio, ruega al 
srñOl' Presidente se sirva obtrner el asen
timiento ele la :Sala para 'continuar de in-
1necliato la disensión de] proyecto de la 
Cámara cle Diputados, sobre ree~trnctura
ciún de In Dirección General del Trabajo ~
aumento (lr sneldos del personal. 

El >ir>fí1or Prl'sirlpnt,e ¡so!i<:>ita ('1 3se'l1ti
mirnto (le' la !Sala. ~. no se produce oj)osi
eÍún. 

ContinlÍa. en consrcne!leia, la discnsión 
ilr dieho proyecto. 

Artículo 5.0 
¡ , 

Se da táeitamrl1te pOr aprobado, en lo~ 
trrminos en que ,.iene de la Cámara de Di-, 
puta dos . 

Articulo transitorio 

El selíor ':\fartínez don Carlos Albrrto: 
fOl'Ulnla la, siguientes ,indicaciones: 

] .-Suprimir la palabra "actual". 
2. -Ag-reg'ara continna,ción de la pa]a

h"3 "intrrino". la sigouientr frase: "el 1.0 
ele Ellrro ele UJ42". 

rO!l motiyo de estas illc1i~aciolles. usa ele 
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la :hllahra el señor Lira Infante; quirll re
rlama además, ele estar excedido rl tiempo 
(lestiJ]¡Hlo a fácil (lE'sparho. Piele, pOI' lo 
ta1lfo, (1lH' qnedE" pendiente la elisrnsión de 
f'ste negocio. 

Varios seuores ,SrnaaOl'rs a po?a 11 1<1 pr
tic iór. . 

Ei,eñol' Pr'esiclente derlara qnr qnedn 
f':l1c1iellte In disensión. 

Inmdentes 
I 

El señor Martinez don ,Tnlio, formnla in-
(li('a,ción para que se dr- el primer lug-ar en 
in tabla ordinaria ele hoy. al proyecto ele 
'la '('iÍmnra de Dipntados. sobre reestrl1rtn
rn c16n de In Direrción General del Traba
jP. 

El spj]01' Gran' (1011 Hng'o. lJama la aten
(,i()]1 (lel Gobierno nI enorme elesarr'ollo (l(~ 

"lits ellfenllecl,Hles Yenl~rens en Valparníso ~' 

"ilía ,lel }'far·. R.]H'~'a a la Sala trnga a bir11 
:J('ol'llilr rliJ'i,!.!'i]' ofieio n] srñnr 1\Tinist!'o (1(' 

Srilllbl'i(lac1, remiti{'ndole rl boletín (le es
t:l sr;~i¡;II, n fin ele qur se impOllga de, las 
Jhsen-al'iOlws de Sn Seuorín. 

El sellor GJ'()ve (\011 1Ial'm::rclnke, e11 nom
bre rle los veeinos dr S::rn n1'ignel. protps,ta 
por los trabajos qUE' E'stá hacienrlo el Fpf'l'o
fJrril de Circnnv::rlación ('n la Gran Aveni
rl~l . 

RllE'g'!l a la Sala tenga a bien acordar di
Tigir oficio al señor ]\finistro de FomE'nto. 
J'rmitiéndole el boIE'tln ele esta sesión, a 
fin de que se imponga de las observacio
nes de SnSeñorla. 

Bl SE'IIOJ' .Tirón. adhiE're a las observaeio
n('s del señor Groye dOl1 MarmadukE'. y p1-
¡~P qllt~ se a gregnr Su nombre al oficio qne 
Ir" solieit::relo. 

Los spñ01'es Guzmán. Cruzat, :\fuñoz ;1' 

r:l'o\'e clan Rugo. formnlan indirarión pl
(lien(lo qnr SE' tomen inmediatnl1wnte en 
('ollsiclernriún las moclificacionE's herhas por 

la Cámara de Diputados al proyecto de ley 
elel SE'naclo por el cual se exprQpia a fa
vor' de la ,SociE'dad (;ol1strncto1'a de Esta
blecimientos EdneacionalE's. Un lotE' de te
nenos en Va lparaíso. para dedic::rrlos a 
('OllstrIH"CIOll.eS E'scoJares. 

TÍieitalllente se a::r por aproharla esta in
(lieación. 

Rl 'señor Pl'esirlente pone en discusión 
las ffiorlifieaciollE's. 

Artículo 1.0 

TitcitamE'ntE' se rla por aprobada la mo
dificación a estE' articulo. 

TjOS artículos nuevos agregados por la 
Citlllaracoll los mímeros 2.0, 3.0 Y 4.0, 
SE' dan suresiv::r r tácitamE'nte por aproba
dos, 

Artículo 3.0 

TúcitamC'nte SE' da por aprobada la modi
ficación a este artículo. 

1iJl proyprto aprobarlo. con las' modific'a
(Iones, queda como sig'ue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.oJ)e('lúl'ase de utilirlad pú
hli(,([ .\' illItOl'ízilSr al I'l'esi(h'lIte de la Re
pública para expropiar' lo~ siguientes pre
elios a fill de destillal'lo~ a la (~ollstrurl'ión 
('11 ellos de estabJe('imielltos eelul'acionales: 

a) '11el'l'ellOS ." eclifi~jos nbi~aclos en la 
Plazuela. ,castilla (lel Cerro :Cordillera, que 
figuran bajo 10" llímw)'os 7:302. 7853 .r 785,6 
del actual 'Rol ele Avalúos elE' la Comuna ele 
Va'lparaíso; 

b )'1"errellos r ec1ifieios situados en la 
mallzalla ('OIlIJll'elldi(la entre Jm; ('aUes San
tiago SeveJ'íll, ,San 1fartíll. ,1. A, ViVles. Cla
vp .v .pJa;l,lll·la~i~t11 Fntllf'iseo. ¡¡He fig'H1'an 
bajo los IIÍlllle¡'OS 76!!7. 76DS. 760.0, 939'0, 
~J:l¡!)ll ,\' !),:1.02, (lel l'itac1oRoJ elr Avahíos. 

Artículo 2,0 La ('xpropi'\I·i(¡n se lIev<irú a 
eabo en ('onfOl'llliclad a las disposieiollE'S que 
para las rxpropiaeiolles rxt¡'aonlinarias se 
consultan E'1l el título IV de la Ley Gene
]'11 I 11(· ('ol]sf¡'IH'eiolJes ~- FdJalliza('ión, npro
h~l(I,1 por DpI'I'eto eOll Furrzn de rJr~- núme-

67, -Ord . ---'Sen. 
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ro 34'5, de 1J5 de mayo de 1931, debiendo 
considerarse, para los efectos de lo dispwes
to en el artículo 79 de la citada ley ,como 
resuelta la expropiación el mismo día de 
la vigencia de la presente ley. 

Articulo 3.0 En caso de haber juicios 
pendientes sobre el dominio, posesión o 
mera tenencia de los inmuebles a que se 
refiere esta ley, no se suspenderá el proce
dimiento de expropiación y los interesados 
harán valer sus derechos sobre el valor de 
la expropiación. 

lJos gravámenes y proihibi·ciones que afec
ten al inmueble expropiado, no serán obs
táculo para llevar a cabo la expropiación. 

Las gestiones a ,que diere lugar elejer
'cicio de estos derechos se ventilarán juez a 
quien corresponda ·conOcer de la expropia
ción v se tramitarán como incidentes en ra
mo s~parado, sin entorpecer el cumplimien
tode la expropiación. 

Artículo 4.0 Los lJienes expropiados en 
conformidad a esta ley R<e reputar{¡n con tÍ
tulos saneados. 

Artículo 5.0 El1 caso de negativa de los 
propietarios a suscribir la respeetiva escri
tura de expropiación deberá 11a('erlo el Juez 
de 'Letras de Mayor !Cuantíaen lo Civil, que 
designe el Presidente de la Corte de Ape
laciones de Val paraíso. 

Artículo 6.0 Los inmuebles expropiados 
serán transferidos a la ,Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales. EIS
ta Sorjedad depositará en la Tes<orería Ge
neral de la República. ·cuando el Minist~
rio de E,ducación Pública lo solicite, la can
tidad nec,esaria para pagar el -valor de las 
expropiaciones. 

Artículo 7.0 La 'presente ley regirá desde 
1a fer:ha de su publicación en el "Diario 
Oficial ". 

El señor Cruchaga. formula indicación 
para que se exima de Comisión la Múción 
firmada por ISu 'Señoria y el Honorable se
ñor Errázuriz en la que proponen de:cla-, 
1'ar feriado legal el día 24 de Octubre de 
lH42, en conmemoración del I Centenario 
de la muerte de don Bernardo O'Higgins. 

-
• 

El señor <Del Pino, estudia nuevamente 
el problema del trigo. 

Ruega a la lSala tenga a bien a e onda r' 
dirigir 'Oficio al señor Ministro de Agri
cultura, remitiéndole el boletín de esta se
sión, a fin de que se imponga de las ob
I;;ervaciones de Su Señoría. 

Ijos señores Urrejola y Amunátegui ltd
hieren a lo manifestado por el señor Del 
Pino. l' 

:Se dan por terminados los incidentes. 
La indicación del señor Martínez don .:Ju

lio, y la del señor Cruchaga, se dan ClUce
siva y t,ácitamente por aprobadas. 

Con el asentimiento de la Sala, se :1;euel" 
da dirigir, en la forma acostumbrada, los 
oficios pedidos por el señor Grove -don Ru
go, .por los señores Grove don l\1armaduke 
y Jirón, y por el señor Del Pino. 

Se suspende la sesión. 

Segunda hora 

,Orden del Día 

El señor Presidente manifiesta que co
rrespondecontinuar la discusión de las 
modificaciones de la Cámara de Diputa
dos. al proyecto de ley del Senadopor~l 
cual se aumentan los días de trabajo en la 
industria del carbón. 

P,mc en segunda discusión el artíe~llo 

nuevo agregado con el número 5 por la 
Honorable Cámara. 

Usan de la palabra los señores Lira In
fante, Rodríguez, Rivera,' Urrejola, Con
treras, Videla, Del Pino, Grove don Mar
maduke y Domínguez. 

Por haber llegadú la hora, queda pen
diente la 2. a dis;cusión, y 'con la pa]aor:-a el 
señDr Lira 'Infante. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA UE LA PRESENTE 8ESION 
1. ' 

.se dió cuenta: 
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1.O-Del siguiente oficio de la Honorable 
¡Cámara de Diputados: . 

Santiago, 4 de Agosto de '1942.---<Con mo
tjvo del mensaje, informe y demás antece
dent.es que tengo ·a honra pasar a manos de 
V. E., la 'Cámara de Diputadús ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 
1\ 

'~"f 
"Artículo único.-Aplluébanse 1000,con ve-

lI1ios celebrados por cambios de notas en
tr,e nuestra Embajada y el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Colombia, fecha
das el 17127 de Octubre de 193:8 y elLo de 
¡Septiembre de 1941, que complementan el 
Tratado de Comercio y Navegación Chile
no-Colombiano de 27 de Noviembre de 
] 93:6" . 

Dios g'uarde a V. E.- P. Castelblanoo 
Agüero.-G. :Montt Pinto, Secretario. 

2.o-De las siguientes mociones: .... "1 
Honorable Senado: 

. El 19 oe )fayo último falleció en 'Santia
go, a la edad de 83 años, el señor don Víc
tor Risopatrón Argomedo, Ministro jubila
do de la Excma. ,Corte Suprema y que ha
biaprestado más dE' 40 'años de servicios 
a la na;ción, df'Sempeñando en su larga ca
lTera pública diversas funciones, entre las 
cuales cabe señalar principalmente las del 
magisterio en las cátedras de Economía 
Política y Derecho Penal y las de la Ma
gistratura Judicial, en las que. llegó al 
más alto peldaño de la carrera como miem
bro de la Corte 'Suprema Judicial. Fué 
además, Abogado de la Defensa Fiscal en 
]a provincia de ·Concepción, miembro del 
Tribunal Calificador durante el perlado 
c'Omprendido entre 1925 y 1930 Y Presiden
te del Supremo .Tribunal Especial de] Ple
biscito de Tacna y Arica. 

Estas delicadas funciones y muchas otras 
que le cupo desempeñar con acierto y 
competencia especiales, le fueron creando 
una aureola de prestigio y respetabilidad 
que "·e fupaumentando con sus virtlH]es 
'ciudadanas, con su desinterés personal y 

~on sus profundas ~onvicúones democráti
cas. Era bisnieto del Padre de la Patria, 
don José 'Gregorio Argomedo. Su padre: 
fué el eminey.te magistrado don Oarlos Ri
sopatrón, Ministro como él de la Corte Su
prema de Justicia. 

Vencido por el peso de los, años, tuvo' 
que acogerse a la jubilación y pasar en el 
_retiro del hogar los últimos años de su la
boriosa y ejemplar existencia. 

Dedicado pOl'completo durante su vida¡ 
al fiel d~sempeño de las funciones que el 
Gobierno le confiara, 110 le quedó tiempo 
para preocuparse de otras actividades máSí 
lucrativas que le pudieran haber propor
cion'ado una ~itua~ón económica adecua
da a las difíciles -condiciones de vida que 
a cada momento se van agravando más y 
más. Con su escaso sueldo primero, y con 
su estrecha pensión después,' muy difícil
mente podía hacer frente a los innumera
bles compromisos de la vida actual, hasta 
que sólo desde el primero de Enero de 1941 
vudo gozal' de una pensión de 5.200 pe
sos mensuales, que antes estaba limitada 
pOI' las leyes llamadas de tope. 

Por Ihaber obtenido Su jubilación el 14 
de Abril de 1926, antes de que se enterara 
un año de funcionamiento de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodistas, 
(Decreto Ley 454, de 14 de Julio de 192-5'), 
leóbía pensión solamente con cargo fiscal 
y, por consiguiente, el derecho a' montepío. 
quedó limitado al 20 por ciento de su pen
sión de jubilación. 

Con tan exiguo monteplo no se puede sa
tisfacer sino una parte mínima de las ne
cesidades vitales de una familia; por lo 
cual, si no mediara otra ayuda que modifi
cara esa& circunstancias, quedaría la fami
lia del señor IRisopatrón en una situa.ción: 
apremiante para hacer frente a las necesi
dades cada vez más costosas de la vida. 

La familia del señor Risopatrón que vi
vía a sus expensas, se compone de Su viu
l1a doña Ana Lira de Risopatrón y sus hi
jas, doña Ana y doña ¡Marta, la primera 
(le las cuales es viuda con ocho hijos, casi. 
j mlos estudiant.es, y la srg'unda s!DItera. 

En -vista l1e los antecedentes expresadoi'l 
y teniendo además presente que es un es
tímulo para todos los servidores de la !w-
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ClOn el que ,se acuda a salvar la situación 
c1ifí'cil en que quedan las familias de algn
nos disting'uidos sen ido res públicos, por
que no }¡,lll alcallza(lo a ten('r los plenos 
derechos que las Cajas c1r pre,risióll otorga 11 

~I hOl'a a sns imponentes, venimoiS. en some
tel' a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo únioo. Concédese, por graeía, 
a doiía "\na Lira de Risopatrón, viuda del 
l\linisÍT'o de la Corte Suprema don Víctor 
Risopatróll Arg'omedo, una penSlOn dG 
treinta:: seis mil pesos ($ 36.000,--) 
anuales, <Je que gozará mientras viya; P:l
"ando después de SlP muerte a sus hijas 
solteras o vindas.-Santiag'o, Agosto de 
1942 .-J.Francisco Urrejola. 

non Lui,.; ::\1 all t ('l'ula .. \ \·ila. adual Sel~l'e

tario (1rl .Jllzg-(\(1o dr Lrtras (1r San HrrnCll'ttO, 
desempei¡(' 111](1 illlpol·ta,llte ('omisi(,n' en 
Centl'o<llllPrinl. ad hOl!o]'elll, sielHlo ('Ol!tnl
tado r'nlllO ]ll'ofpsol' ]lOI' el Uohiel'l!o dI' Pa
namá, llnl'al!te lo" afíos 192!Í¡ \' lD2(i. }~,l éxi
to tle ";ll t'()lIIrtido, la form;l satisfa.¡:toria 
en .(lIle l:('Jltrill1l,\'() a p,.;üe(·'har los víll('ulos 
que no" ligal! ('o.ll ar¡llellas Hepúblieas, y 
los eOll(wimiento" qllE' ¡¡po!'tó a 1I1lE'st!'a ell
se.fíanziI C'O]] lllOti,,(') de esa ,jira. jnstifieall 
]11enamelltp el benefi(·io qne pl'011onemos en 
el proyeeto rle ley qlle tenC'mos rl honor ele 
someter a Ynestl'a .roll"i(leraeiCm; esto es, 
abonarle, pn['¡¡ todos los efedos legales, los 
dos afios t¡r!.e (ln]'(, sn misión. 

Como se trata (le un fUllcionario toelayía 
jOV~l1, este abOllO llO irrog'arH desembolsos 
al ,Erario hasta clelltro {le mnehos aoo!';, 

El l)]'oyel'to es t:l sig-uiellte, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Abónanse, por g-racia, a 
don Luis ~lalltC'rola Avila, actna'l ,Secreta
rio del .Jllzg-a<1o <1e Letras <1e San Bernardo, 
los (los aiíos 'qnp sin'ió ('01110 Profrsor con
tratarlo 11m' el Gobierno de PanamH. pal'a 
tor1os los cfpdos lc-gales. 

Esta le." l'egirH desde la fer:ha ele su pn-

hl iear:i(¡n en el "'Dia [,jo Ofieia 1". 
Cruzat. 

Aníbal 

3.0 De los siguientes informes de Comi
siones: 

1I0ll01'ilhlp Sella(lo: 

\'l1l'.stl'il '('Ollli~i()ll dl' (}obipl'110 ha e~tll
diado lllJ j)['().\'l'eto LIt.' lp.\- remitirlo por la 
Honorable CHlllara ele Diputados, por el cual 
sp autor'iza a la )InnÍl'ipalüla<1 ele Chanco 
par'a ('Ollltrata1' un emprrstito con la Cor
[Jol'<!(:ión de Fomento de la ,Producción has
ta po!' la smna de 'quinientos mil pesos. 

El [lJ'odueto (le ('ste emprrstito lo pondrá 
la l\Tnllieil1alidad ele Ohamo a disposición 
del Fisl'o· a título (lr antil'ipo ],f'embolsable 
(,ti la forma (l1]e el ]ll'(),\'ecto tletermina, pa
nlq lIe {,,;tp ¡j(1 qll iE'I'H la Empresa ele SCl'yicio 
Elf.l'Íl'i¡·o r1e o("11an('o. la ellal s~rá ac1minis
tnlda pOl·.la .nil't'('('i(íll Gpllel'al (le Sprdeiof) 
Ell'l'lri(:os, 

{iOI! los ['ol1(los r1isponibles drl rmpl'éstito 
e1 I,'i"t·o ar1qniririí la" adnal l<~ml)]'esa (le 
0l'),\,it·io El('t'Íl'i(·o (le {'hilll('O (' illvel'tirá 

('1 ,;alllo PIl llenlr 11 ('a110 las ('OllstTll('riones 
IIt't:e,;¡¡rias (le ('llifieios, ('i('l'!'oS J- clrppn<1en
(·ias y Pllgrnrral la realizac·ión ele oh ras 
inrlislwlIsablps para mejorar el srl'Yicio, 

1,;1 }llllli('ipalic1ad r1ehel'ií ('onsllltar en su 
Pl'l'supuesto anual. la i'antillac1 a (ille as
('icl1l1eel sPl'yieio elel empréstito ru intere
ses ,\- aTl1ortizaeiÓn. 

}~lSeI'Yicio Eléctrico ele ,Chamo, como el 
(le mue'hos otros de pNlnefias c:imIacles de'l 
país. marelha en forma muy c1efieiente por
que el cOl1('E'sionario no tiene capacidael eco
n(¡mi('H para adqnirir nueyas maquinarias 
,\" (lemás elementos para mejor.arlo ,\- en cam
hio ¡l\llllenÜ¡ (:onstantemente el ]1ec1ido de 
1I11PV¡¡S illstala(·iones qne sp ellrllentl'a en la 
illl!1osilbil idad <le satisfacer. 

TJa snl1la (le $ iíOO.OOO es la 1111e los or
ganismos téC'llicos han estimado necegaria 
para adqnil'ir las actuales instalaciones en 
sn parte utilizable, para construir una nue
ya planta ~" pal'a extendrr la red dr se1'v1-
,·jos, }~sta cifra qne podría parerer baja, se 
jllstifi('H.pnes la planta se instalará en um. 
tC'l'l'ellO fisr:al ~' la maquinaria que se 'in8-
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tale será usada y aetualmente existellte en 
el país. 

En el informe (lue sobre la lllatel'ia 111'e
sellt6 a la Comisión de Gobierno de la Ho
nonl ]¡le ,C(¡mara de nipnta(los, la Dil'i'('('i6n 
General de Servieios Eléetricos, se dil'i' qllt' 

los hielles apl'oveC'11ables de la ac·tllal Em
presase 11l1eclen estimar ell $ .)4,000, pel'o 
qlH' es1e] suma (lebe ser aceptarla por el ac
tual (·olj(·l'siolli1l·io. A e"ti' respe(·to el Ho
nor,lllle ',~('Il;¡(l()l> seilo]' Cli~es Correa. ma
nil'i,,;1(¡ a la ('omi"iúnCjne mI 11lleyO avalúo 
de ('s1os hiel]('s, a('e]ltarlo por la Dirección 
de ~('l'vi(·ios EI{>dl'ieos y por el :\finisterio 
del Illteriol' l!;l,hía aJ,],ojatlo la suma de 
$ 87.1:20. ql1e e,; la ql1f" (,(JJ'l'espOll(le pag'ar 
al aeíl1al ('oll('('sioIlHl'io, y en eonse(;neneia 
propuso ([ue se lll()(liril'aI'H ('1 al"tíenlo 7.0 
del pro~-E'do ell el sC'ntirlo 'qUE' 'elpreeio de 
aclqnísició,lI de los bienes ser{¡ (le $ R7.12(}. 

POI' estas ('ollsideraeion"s vnestra Comi
Bi{lI] de Gobirl'llo rstima que d"llr apro]¡al'se 
el jJ¡'o,\-e('fo e11 los mislllos t('nninos ,'n qlle 

vÍt'l1e formularlo, eon la sola llIo(1ifi"¡]eióll 
rl" ('ilmhiar en el )¡rtíe;¡]o 71l bl ('ir¡,,] * :í4.000 
por * ,~7.1:20. 

,~,,¡la (1" la Comisión, ,1 :í cle a~",;to de 
] !)4:2. -- Carlos A. Martínez. - Ulises Co
rrea. - Joaquín Prieto. - A. Barros Las

,tarria, ~('('f'et;ll'io Hi·eidental. 

Honol'¡]'bl(' Senado: 

YIlC'·stn] COlllisiiíll ¡]" Defensa :\'aciollal 
tienr el hOlll!1' (le proponrros qne tengáis 
a l,iell des('(']¡ar, pOI' Jlaher pel'Clido su 
opol'tnlli(la(l. los siguientes '1'1'o."e(·to,.; (le ley, 
relllitidos po]' la HOllol'able {'(¡mara de ni
pnt11(10s en la-; fe('has (j1H' se imlieall: 

]n---'~oY.-1D4'Ü.- ,Snsp('ll(le por los años 
lH::¡9 ,\- 19,1O la a.J11i(>iwiílll (le las clisposicio
nes legales y reglamentarias vigentes sohre 
eliminación a11l1a1 de Ofieiales rle Ej{>l'eito, 
Armada y ~\ "iación. 

La eliminación de Ofieiales SI' pl'ocllljo en 
los años all teriorm en te in d i I~a d os, por lo 
tanto. la l'onsicleraci6n (le (}ielto )1l'oye('to 
rare(;e ¡le oportunidad. 

4~2\;farzo-li!f4J1.- IRestableci:" a partir 
des!le elLo <le c1icirnl'bre ele 19-W. los efi:'C
tos del Hl'tÍenJo 8.0 rlel Di:'creto Le~- Xo :298, 
de:2IG (le julio dE' 19:32,fjnE' rOllcec1ía el go-

el' ele trienios al persollal de tropa com
prendido e11tre los grados de SO'ldado 2.0 
y Cabo 1.0. 

El ]'et'erido personal goza aetualmente, de 
i]('I]('rdo 1'0]] loqlle dispone la ley N.o 7167, 
(1" 'ql¡il](¡llt'llios. 

Sa]¡lde la Comisión, 1(j de julio ele 1942. 
-E. E. Guzmán. - E. Bravo O. - Eliodoro 
Domínguez. - Manuel Muñoz Cornejo. 

, 
El! S('~i()ll de :.!:.! ¡](' j¡Jli" último ÍllYísti:'is 

il ¡'ien '¡('ol'dar, ;] illilil·¡](·ihll (1(>1 Honorable 
Sella(lo]' ,.;pilor l)OlllÍIlg'II(·Z. el (l('sarehivo y 
('1 ell\'Ío ,1 1,1 {'()]lIi~i'-)]1 ]'('sjll'di\'¡j ¡JeT pro
redo (le lr~- que l'rl'OIlO('P ;11 ,.;pñor Senador 
,loll }ial'1IJai1uke Cro\'('. para los efi:'ctos de 
~ll jnhilal·ióll. la ('<Ili(la,l ¡jp ('oll1(lilor'o del 
.\ire. 

Ell ('lllllplilllipllto dp lo rpSlll'ltO. se Ita so
((l('tillo al (·onO(·illlil'llto di' ('sta {'omisií,]] ele 
i)d('ll~;] \'C¡i·ilillaI. llll :\fell)iajP 11<' fec~ha ~2 

1
" 

abril (le 19;:1:2, ('Oll to(los su,s <1nieC'éc1en
: '·s· e', 11\1(' S. K el Pr'esirlenti:' (le la Repú-
¡'Ii"a ~,¡]i,·¡t;l pi ;]C'llerdo l'ollsiijll(~ional He
"(";11':" ¡'i! l' ¿ISI'PlldE"!' a ,Comodoro 11i:'1 Aire 
'(l ('()ll;;llld¿lllh~ Ji' Grupo elr la Fllerza A;;
!'l';, :\¡¡(·jollal, (1011 }1aY'lllarluke Cl'oYe. 

L;: ('o'lllisi(¡lI, [l¡I('S. lIO lla rrcibic10 un 
PI·I'.\'I·do lÍe k.l· <¡:lr I'CC-(),IlOZ{'(j al Honora
hle Sell,ll1o]' s",ñol' Cl'oye, pal'a los efectos 
1.1i' ,,!1 jllihilill·i(>I¡. ];1 ntlilla(l Ilr Comodoro 
¡[I'l .\ir!'. siJlo qll\' I11I :\fell"aje en ,que se 
R¡,li,·i1 ': 1'] i!('I]I']'(];¡ ('IJihtitnc-ional para as
('('!](1,'1'];, ,.1 1'1lIJlle(\ illlllprliatamente supe
¡'lor ,:1 '1il" (lpsellll)('r¡ilhn el! 19:12 eH la li'ner-
9:a -Ai~reil ~a(·jollal. 

Como ell la aC'tllalidad pl Ho]]orable sellor 
Groye llO sr ell('ll"lltra ell servi(·io adivo en 
la Fuerza ~'l.érea .'\a('ional, la Comisi6n es
tima que uo le correspolHle PI'01111',IWiarse 
acel'('a del :\Iensaje (1" as¡;ellSO antrs refe
rír1o. 

Sala i1(' la 'ComisiólI, 4 de agosto de 1942. 
-E. E. Guzmán. - Aníbal 'Cruzat. - E. 

-Bravo O. 

HOllora1ble Senado: 

Por ley HÍlmero G.037, di:' ;) de marzo de 
] 937, s!' ('1'1'6 la raja rlePrevisión di:' la 



1064: SENADO 

Marina Mer¡;ante .\'acional, destinada -a ase
gurar a "us afiliados. o sea, a los Oficiales 
y empleado" de las compañías navieras na
cionales. eontra los riesgos de enfermedad, 
invalidez, vejez y muerte. 

Desde entonces, la institución meneiollada 
ha venido funcionando normalmente. v los 
resultados por ellaobteniclos 'han sid;' am, 
pliamente satisfactorios. 

La Caja ha prestado ateneión preferente, 
desde luego, a la necesidad de dar casa ha, 
bitaóón propia a sus afiliados, y dentro 
de este propósito, 'ha euida-do de 'que ]a 

adquisición de propiedades, dé al ad'quiren
te la certeza el'e 'qne é"tas responden a 
las exigemias indispensables de comodidad 
y seguridad en sn constrneción ~-conserva
ción. 

Ha proeedido, al mismo tiempo, a cons· 
truir direetamente y dentro ele su capaci, 
dad fillaneiera, poblaciones para oficiale~ 

:v empleados. ILa del Cerro Cordillera. de 
Val paraíso, está ya terminada, ~- también lo 
est~ la Población Modelo. en el barrio de 
Playa Ancha, de la misma ciuchic1. y otra, 
con un costo de $ 2.800.000, en la cindad de 
Puerto Montt. 

Ha nlÍdac10 también de todo lo (lue se 
relaciona con la salud de los imponentes, 
para lo cual (:uenta con un servi,<o 1l1élli~0 

muy completo, a] cuidado de buer,rs pl'c)fe
sionales, ~- que da garantía de atenrión 
adecuada ~. eficiente: ,v para los fines del 
reposo y demás cle la L'ey ele :iVIeclicina Pre
ventiva. ha aclquirido, el~ un lugar de cli
maexcepeionalmente recomendable, como el 
Belloto, en QuilpuÍ'.clos fundos. que estáll 
siendo parcelac10s para establecer en ellos 
qLüntas de reposo. 

En otros aspectos, la Caja \ha pagado, 
por (:ollcepto ele pensiones ele vejez, invali
dez y mOIl tepío, y cuotas mortuorias, la su
ma de $ 5.95·3.0~6.02, siendo de notar que 
estas pensiones, cle conformidad a la ley 
número 6,03:7, 'sólo pudieron empezar a pa· 
g'arse closaños después de la promulgación 
(Ir ésta, o sea, desde el mes de marzo de 
1939: -:.r ha' Iconcedido a sus imponentes, 
ha"ta dieiembre de 19'40. préstamos .para 
reintef!Tos. atención de enfermedades, ete., 
por $ ;).333.284. 

En rnanto al número de imponentes de 

[a Caja, era en 31 de diciembre de 1941, 
de 2.873, o sea, 315 más 'que en el año an
terior. 

El flll1c·ionamiento de la institución ha 
plle"to ti\' manifiesto, sin embargo, que la 
[e.\' nÍlmero 6.037 contiene algunos vacíos 
.\' (lefil'ient:ias, y que es necesario, .además, 
intI'oclmil' len su texto algunas reformas 
qúe la práctica ha hecho aconsejables. 

A este fin, la Cámara de Diputados apro, 
bó, en el mes de enero del presente año, 
~. a iniciatiya de dos ele sus miembros, un 
proyeeto ele ley sobre la materia, que rAS
ponde a aquellas necesida{les y 'que vuestra 
Comisión de Tra·bajo ? Previsión S.ocial ha 
estudiado detenidamente, en siete reuniones 
celehradas con este objeto, en las que ha 
('1iI1 tado ron el concurso del Jefe elel De
partamento ele Preyisi6n elel .Ministerio de 
Salubridad, .v elel Actuario elel mismo De
[lartamento y del Presidente. ellAdministra
doro el Fiscal y el Actuario de la ,Caja de 
Previsiún ele 'la Marina ,Mercante. 

El pro~'eeto de la Honorable ,Cámara es 
largo. ,\' (~()mo sería fatigar inútilmente al 
Honorable 8e.¡ado, exponerle el alcance y 
"ig'l1ifit'a(:lón ele todas y cada Ulla de sus 
!li,,;posic~iones, nos limitaremos en el preseill
te illformea indicar solamente las grandes 
líneas de las modificaciones propuestas, y 
los acnerc10s adoptados por la Comisión al 
efecte;¡. 

Estas modificaciones pueden (lividirse en 
los siguientes grupos: 

a) flas 'que aumentan los beneficios so
ciales, y se refiereh también a los cálculos 
par.a el otorgamiento ele esos beneficios; 

b) has que tienen por objeto aumentar 
los re~ur"os <le la Caja, sea en forma di
reí~ta o inelireeta; 

~) Las que se refieren a la administra
ción de la Caja y al funcionamiento elel 
Consejo; y 

el) Las que incluyen dentro de las clispo
sito iones de la ley, a personas que no están 
llO~' el ía a fed as a ellas. 

Al grupo a) corresponden las enmiendas 
La, !l.a. 10. 11. 12, 13, 14, 1'5, 16, 17, 18, 
1!), 21 ." 2,2 !lel artículo 1.0 elel proyecto 
de la ¡Honorable Cámara; el artículo 2.0, y 
las enmiendas2.a y 4.a propuestas a los ar
tículos transitorios de la ley 6.037. 
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Al grupo b) pertenece la modificación 
3.a y la '20, del artículo 1.0; 

Al grupo c) perteneeen las modificacio
nes 4.a, 5.a, Q.a, 7.a r 8.a, del artículo 
1.0; y 

.Al grllpo el) pertenee,e la modifieación 
segnnda del artículo 1.0. 

La Comisión de Trabajo y Previsión ISo
,{,ial, después de un análisis a fondo de ca
da una de estas reformas, propuestas en el 
proyecto de la Cámara de Diputados, ha 
acepta.do algunas, ~'a sea en los mismos tér
minos en 'qne lo 'hizo la Honoralle Cámara 
() en forma diferente; ha. desechado total
mente otras; ~', finalmente, ha agregado, 
por su parte. disposiciones nueva,s, no con
tenidas en el prorecto de la Honorable Cá
mara, pero que cree indispensables para el 
buen funcionamiento y el buen orden finan
(·iel·o de laimtitucifln. 

Grupo a) 

I~la primera de las reformas de este grupo 
propuestas por la Honorable :Cúmara, o sea, 
la que consiste en agregar al artículo 1.0 
ele la ley número 6.037. una letra f),que 
antoril'e a la Caja para estableeer un fon
do e."-perial para la et'E~a(,ión de seguros 
eontra riesgos de aceic1entes del trabajo, de 
naufragio. de ineendio, de vida. de desgra
yamen hipotecario, ~' demás. mereció obser
vaciones por parte de algunos miembros de 
[a Comisión. 

Porque cabe observar en primer término, 
sobre esta reforma· 'que no se justifica en 
manera alguna el agregar una letra 11U8\'a 

con este objeto, en el artículo .primero de 
la ley, qne E'S el que estl:) blece las fnnciones 
ele :la Caja. porque ello significaría eons
tituir como uno ele los fines ele la institución 
la cOlltratación de estos seguros, 'que no es 
sino una dE' las muehas operaeiones acce
sorias que puede llevar a cabo. Lo natural 
es. (,lltonces, eonsultar ('sta idea. como lo 
propone la Comisión, en los artíenlos 51 y 
52 11" E'sta le.", que autorizan al C0l1Sej0 Di
l'edi vo(l C' la Caja para esta hlecer seguros 
,,.:;oh]'1' hase mutual. 

!)PfO aparte de esta rOllsideración, mas 

bien de forma, la reforma propue&ta merectÓl 
observaciones por su fondo mismo. 

L'Üs Honorables Senadores señores Rive
ra .Y Lira Infante, hicieron presente que no 
['reían aeeptable que la Caja se constitu
.~·era. conformE' a la enmienda propuesta 
por la Honorable Cámara, en empresario de 
toda clase de seguros, decna].quiera natu
ralez'a 'que fueren, ya sea en favor del im
ponente o ele extraños, ~. bien se trate de 
propiedades de la Caja o adquiridas por su 
intermedio, o de propiedades de extraño3 
q l1e nada tie11811 'que ver con aquél,la. 

Esto es, a juicio de los señores ISenado-
1'es, desvirtuar los fines limitados de la ins
titución, con la agravante de 'que una ins
titución COfiO la Caja, 'que se financia, fue
ra de los aportes patronales y ,de losem
pleados, con contribl,lciones que afectan al 
públic'o en general, vendría a invadir el 
eampo ele la iniciativa de ese público en 
materia de seguros. 

Puede toda vía agregarse, en c011tra de 
esta iniciativa, a juicio de los expresados 
señores Senadores, que la contratación de 
estos seguros por parte de la Caja, nj,ngún 
heneficio mayor reportará a los asegurados, 
porqlle lo limitado [le su capaci(lad finan
('iera 110 permitirá a la Caja ofrecer a éstos 
las mismas ventajas qne el enorme volumen 
,le 10s11eg-ocios (le otras Compañías, les 
permite proponer. 

La Comisión aceptó, sin embargo, .por la 
mayoría de sus miembros, la modificación 
propuesta. en atención principalmente a la 
circunstancia de que, si bien es cierto 'que 
la limitación ele los recursos ele la Caja es 
una desventaja en frente de las ,compañías 
espeeialmellte dedicadas a este comercio, 
esa desventaja está compensada por el he
ello de que la Caja no bnsca utilidades en 
sus ope1'aeio,nes de seguros. como las empre
sas eomeniales de este ramo. Pero prestó 
RQ aprobaeión a una indicación subsidiaria 
(lel Honorahle señor Lira. para que los con
tratos de seguros contra incendio y de des
gTavamen .]¡ipotecario. se refieran exclusi
l'illncnte a las propiedades de la Caja, o que 
e,stm'ieran hipotecadas a su favor, o fuere,n 
acl'Cllliriclas por su intermedio. 

[Ja enmienda contenidaell la letra g) de 



1066 

la modifi(,<ll~i(íIl Pl'illlt'I';¡ rlrl p]'oyedo, des
tinada a alltol'izal' la ('l'ra(·iún (]r lIlI fondo 
eSj)e(:ial de ayuda y benrfice·licia en favor 
de las familias de ex~el'yi(]ol'es eJe la Ma
['ina ~rl']'('ante, y 11 ('O()]lel'<ll' a la instl'Ij(~

ciún o nl1lntrnimirnto Lll' illl]lollentcs tlr(li('a
~los a estudios e.~Ill'I·ialrs, ha sido tambiéll 
aproba(la ]lOl' la I( 'oll1i"itlll, ]1ol"qne según 
illfonlla(·iolles fide(lig'llas que Ir fllel'OIl TH'O

po]'(·iolla(las, estii de'hidaml'nte fillaneiad¡¡; 
pero le ha a,ulo IlIla l'ec1u(:('iúll rliferente, 
destinada a aseglll'al' qne el allxilio para 
eHtndiantes "úya 11 hijos de imponentes c1e
di(:ados a estudios l'''laC'iona(los precisamell~ 
te COl! la ::\Tarina )Iereallte, reducielldo, al 
mi~l11o tiempo, del :3 por ciento del presu
puesto de gastos de la Caja, al :2 por mil de 
las entradas (le la mi~llla, la el10taqne porld 
destinarse Hllnalmeute a este heneficio. 

La modificación )). a, que SP refiel'p al 
suel(lo base qu(' seryi]'ií para t'al(~nlal' los 
beneficios d(' las !wllsiol1('s (lr invalitl~,z. 

vejez y montepío; ('0ll10 <lsimi~mo tOlla:;; las 
,ql1(~ sig'll(,ll,. hasta la :2:2." inl'Jnsi\'r, rrlati
V;¡·.< a Ja misma matrl'ia. f'nrl'oll f'stn(linda,., 
por la romisi(ín rlr lIl]a 11I<111r1'a rSIW(~ial, Y 
eOll rl rOl1('l1l'.SO elel .Tf'fp ~. (lrl A('ÍnHrio drl 
Drpa]'tillllrnto (le PI'r\'isión ~()(:ial del :\Ti
nistrrio (1(' ~alnhrida(l, 

Las ('onclnsiOl]ps a qnC' ha llpga(lo sohr\' 
el particular ~. qne difieren COl1sic1rrable
mellte (leJ eriterio sustentado al r('sprcto 
por la Honorahlc C~mara, son, pues. r11 frll
to de un rstuc1io concienzudo, en pI qne se 
ha considerado ('1 alcancp .\' repercusión de 
cada mm oe {ollas ([('ntl'o nel sistpma genr-
1'al de la ley . 

Pero como no sería posible entra¡' en es
te informe a un an~lisis detenido cle lrada 
una de ('lJas, la Comisión se limitarií única
mente a hacer ver cnál ha sido su 'criterio 
en frentr de las pl'incipalps ele ('stas dispo
SIClones. 

En la modificación 9.a, letra a), se pro
pone, romo se ha dicllO, qne el sueldo base 
para ealenlar l(')s beneficios de invalidez, 
vejez .v montppío, sea ('1 jpl'mino m('dio (le 
los snel(los, sohrpsll('lflos v demÍls em01nmpn
tos por los cuales se hubiprrn hecho impo
siciones durante Jos dos iíltimos años. En 
Hl ley actual, p1 sne1(10 ])a,,(' se ra1r111a so 

e-, 

bn; las imposiciones de los cinco últimos 
"fíos. La Comisión propone qnr se (,alcnl,' 
sobl'(> las illl!lOsÍl'ionrs de los tres último,; 

ilños. 
~p pl'oponp tamhipn rn esta llloc1ific·ac·i61l, 

<¡\Ir r11 paso <11' (lisminllC'i6n clrl sllrlr10 cld 
rnl)lleado (llll'antp lo~ últimos dos afio"" lo" 
h(,l1pfi('ios SP ('alC'111a]'¡ín sohre las 24 más. al
tas asi!gnaciones en 'el plazo de 10 años. 
La COlllisiún nl'OpOl1r qur ('11 ('1 caso dr rS:l 

clismillllc'iflll, los hrllefi('io~ s(' ralelllpl1 sn
hl'e pI promrclio (le las l'emul1er"ciOlWS (10 
lo.;; Ílltimos 4 años. 

Para el ('''so d(' r¡11e ('1 imponente fallrz
ea sin haber enterado 24 imposiciones, la 
Honorable' C~mar" propone, en ('sta mi" .. 
ma enmienda, que ('1 sueldo basp se (,31pu .. 
1(' sohre el 111'omerlio qne arrojen la, fllti
mas imposieic)llPs llPclIas. sin inrl'leC\l> (~n(]

lrs sri111 ('stas. T,a Comisión. a fin de ('()ll

eor(lar r,;ta parh' con las p1llni('J1(las 'l"P 
,mi rl'iol'll1pnir l]n nropuesto, 1'rrnmipIHla rs-
1;]hlp('(']' qur si el rmplr"clo fallpeif10 lW 

h\lhi(,]'(, ;¡leil1lzado a pntrrar 36 imposiC'io
]H". pI ""Plelo hl1SP sC' (,illl'\11p ~()hl'p el pro
medio que arrojen todas las imposiciones 

hel]has. 
Túl 1r1nl hi (lr rsta lllo(lifiei!eiúll c1isj1o

]H' qlle ('11 ('al';O (le inyali(lpz (le1 impon(,llh'. 
110 se i!lllllitil'Íln cr('rimirlllos o aeC'rrc·imi('Il
tos r¡1lC' ('x(·('(hln (lp 25 por ciento elcl sllPl
do de qne aquel !:!'ozabn al romi('nZ(' (\el 
11rríorlo (1(' dos "ños, contarlos hacia atrÍl,;;, 
d('s(l(' la (lee]aración de la inyalidpz. La. 
Comisiún ha preferido que P11 p,teraso 1<1 
raja rOllsioel'p, como 11l:lXim0, nU cTer·imiell· 
to y (le('l'ecimiento annal (1el 10 por ciento 
(lr '10" sneldos sobre los cna]es s(' huhirl'(' 
rotiza(lo (lurante los tres años inmerliat,,
l)]r11t(' anteriores a la fecha 'de la deelal'a
eiún (Ir la invalidez. 

En la lrtra ,c) dp esta morlifiraeit,n. ]¡l 

r(lmara pl'opon(' aumentar (le ~6. o{)n 1H'
sos, qllP ('ont.emp1a la ley artnal, a 60.0DO 
pesos, el 's'neldo miíximo par" ra1ru1a1' los 
henrfirios. La Comisión ha ('sti)11arlo q11r 
tanto llll:! comO otra ranti(lac1 tienen el in
rOllyellirnt(' (le ser fijils, y no r01Tespondel'. 
110]' rOllsig'uiente, a llllrstra realidad el'o
llúmi'ra, y a las fluctuaciones del va10r a(l
qllisitiyo (1" 1,1 11lol1r(1<l. Ha ]1l'rf!'rirln. por \ . 
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lo tanto, l'f'fel'i!' estf' llliÍximo al "Sllf'ldo 
Vital", qllr sig'uP rl rl1rso rle esas flnetna
'('iolle~, ,\- 'lIa e;;t'ableci<ln qne el máximo <le 
rf'1ll1l11f'I·a(·ión·panl. calclllar los bplIcficioR, 
110 ))IlP(1;1 rx['p<lel' (lr seis \:p(',(',; pI suplcln 

vital !fIIC J·i!.!'r PJI rl clcp:ll'tanwnto ele Vnl
pal'aí'so al otorg'ill'sP el J)('llefieio. 

Tg'naIIlH'lltr. en ,la m(}c1~ica('ióll 10. a. la 
C(¡Ill<lr<! proponr qnr se aumenle cl(~200 

pesos a (iOO prsos, p1 monto mínimo de laH 
F('llsiollrs (1(' invalide?; o veje?;. La Comi, 
sión pl'oponr I]ne eSr mínimo -<;;pa d(' uno 
de los sll('lclos y[tales a qne se refieJ'e la mo
dificil,'ión anterior. 

P['opone también la ,HOnOl'ilhle Cámara, 
qne al c¡n(' se illeapacitare ddillitivampnte 
(;J) ado (1('1 s('I',-ieio, la Cnja le abOlle (liez 
aiío c; (1i' <lntig·ii('(lad. ]1ClJ'a todos los efectos 
de p,.;ta ler. Esta (,!llllipnda h,l si(10 apro

hadil ]l')]' la C0!l1isi01l. pero el1 forma fa
elllt¡¡jiY,lparn la Caja. 

L;¡ f'lllIliPIH!a nílllJ('1'1I 11 tielle por obje-
10: ;1) {'linliIlRI' el reqni,ito (le los :¡:¡. ¡¡líos 
de ('(ln(l. (PIP exi~jp C'1l la ley ¡](,tw¡], ;)(1,,

m(¡, (le los :30 11íioq (Ir imposir-ioll('s para 
Jlodel' jllhil,ll': h) p~l;¡hle('rr la jllbilal'ión 
o)¡li~!',ll()l'i;¡ a los 80 aílos (lp spni('jos r 60 
:úlos <Ir e(1,)(l: ,,) JWIl<'fi(·inl' ('()]I llIW (lismi
Jlll('i<Í11 <1('1 .) por ('iellio P11 las im)losi(,in
nes. al que lu"iel'p :jO miOs (le s(']'Vieio,,; y 
(1) e~table('<,l' que PI1 ('RSO (le qne los jubi
la(los por la Caja, se rpintegren ]1osteriol'
J]1elltp a los se]'vipios (le ·]n ·:\larina rnPrrnn

.1<', (lejar(¡n elp perribil' la pensi<Ín re8]wrti
va. pero (~()l1"elTarán. en raso de nne,'o re
tir'o. e] derecho al reajuste ele sn pensIOn, 
cOllsicler(¡lldose el nnevo tiempo servido, 

con sus imposiciones respectivas. 

JJa Comisión ha aceptado únicamente es
ta última idea, COll una redacción (lifcren
t", ;.- ha desechado las llpmás, por estimar
'las pl'Ofllllllamellte il1conveniente,~' para el 
r(.gimell (lr la Caja, ~T también como ])I'ece
drllte y ])rincipin g'Pl1Pl'al de preyisión. 

La lllodifiraci<Ín ]:2. a lIO tiene mayor ill1-
pnl'tanciil, y la Comisión la aee])ta, redae
tÑl!(1olil el! otra forma. 

La monificaf·ióll 1::). a tit>ne por objeto 
amnentilr de 1111 mes a dos meses ele 811el

do, el monto de la cnota mortuoria; en
mienda que la Comisión . acepta tamhil~lJ 

COl] otra redacei(¡lI. !Rn 'rambio recbaza, 
p01' ahsollltamcnte illjnstifirada, la otra 
i(1pa qllP SI' eontirn(' el! esta cnmienda, pa
ra qlle .. sin ¡lPl'jnicio dr la ('nota mortuo
ria, 1:1 J'¡lllIili,1 11el illl)lonrnt.e fallrC'ido PlH'

(la rreihil'. ]l01' Hila sola '·Pr.. 11l1a asi~IHI

('irín pxll',lo!'dillill'i;¡ <1c ?i. (}(}(} prsos a 10.0{)(} 
pe-os, -.;e!.!'ÍlIl <lile pI imponente haya dejado 
o l!t) (lrl'('eho a prnsión (le mOllt~]lÍO. 

La ell1Jlirnda l;).a modifica rl rt:giJlll'11 
ael nal <1e las pensiones de lllontrpÍo. y (1i
CE' qu(' (.SfcIS ronsistirán, no ('11 1111 30 por 
riento i!e]sueldo base o pensión por lns ;í 

primeros alíos de i.mposiciones, y en un uno 
por ciento más por cada año aE' ex(~eso. 

romo lo (li~pnne, la le~- "igente. sino en 
ima asig'naci<Íne'quiyalrnte al 7:í por ('¡E'11-

io de tantas ayns partt>s (lrl sneIC10 hase 
(1e Cine gorr rl imponel!te eon rpl(I('ió]] a 
SIlS ;]]lOS (le sel'\·ieios. ~- rrs]1e('to (lr 1m; ju
bila(los, (l('! 7;) por (·irnto <le In pensión 
]'(''''pedi nI. La f'omisifín 110 e]]ellcllh'a 
lampo!'.o jllslil'ica(]¡¡ rst;¡ enmiencla. y pro
pOlle íllli(':lll)('llt,~ que s(' el('\'(' 11pl 80 ]11'" 

¡-iplljo qlle fij,l la le~- a('1nal, ¡jl 8.) pm' cicn
to, 1,1 pm'j(' (le I sncl(lo I]\le sen-il';1 (1(' h;l

~r paraeal('ula¡' la lwn~i(¡n (lp lllontepí'o. 
Túl eJlDliell(l,1 16.:1 lllonifie3 <,1 ill('i"o 

('ua!'1o <lel ill'tícnlo 88 (lp In lc~- (i,0::!7, PII, 

(·1 spntilln (1(' que el1 ningún caso la "inda (, 
Villc!O invrllirlo 1'C'riha llJ1a ¡wnsi(¡n infprior 
a (){)O ]leso>; mCllsllil]PS, ni cada hijo una 
menor (le lOO ]1eso.;;. En la lp~- af'tnal ps
tns mínimos SOIl (le :!(}O prsos ~- ;jO ppsos, 
respediyalllente. La Comisión. ele 3('uerd(¡ 
eon el criterio ya snstrntado <le nar cierta 
flexibilidad a los m(¡ximos " mínimos ele 
pens'iolles, ha resuelto que r~l YPZ dE' qu::' 
este mínimo s<'i! ele 600 npsos. ('OIllO lo PI'<'
pone ln Honorable Ciímara, sea de nn 
",Suelc!n "ital" pal'i! la viuda o vinon in· 
y(¡li(lo .v lo,,> hijos. en ronjl1nto. connn mí'
lIimo (1(' 10 ¡10l' ciento (Id snrl(lo "ital -p3rd 

(',1(111 IJi.jo h<'lleficiario. 
Las ('llmipll(las nínurros ]7.a, 18.a .\" 

lH.a, ;<;on (Ir menor illlpol'taJlci<l. ~- la Co
misión las ]¡n apl'ohaclo con alg\lnas mnr1i

fi(~aciol1eR . 
La 20 . a ]wl'teJlc(~e a otro grupo. ~- a el 1<, 

,e har{¡ refcrCl1<~ia más adelante, 

J,a modificación 21.a se refiere a In si-



1068 ,SENADO 

1uación, no bien cla:ra en la ley actual, que 
:se 'presenta <mando un empleado afecto a 
otra Caja, pasa ,a depender de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante y deja 

:ele pertenecer al régimen anterior. De con
formidad a la ley actual, en el caso aludido 
'se traspasarán a la Caja de I'a Marina Mer
cante los fondos del imponente que se hu
bier'en acumulado en la otra institución, y 
el Presidente de la Repúbliea fijará las 

- normas para el reconocimiento del tiempo 
,de imposición en la nueva Caja, en consi
deración al monto de los fondos traspasa
<los, y a la edad y salud del asegurado. 
La Cámara de Diputados propone dar a 
esta dispooireión una redacción diferente, 

..que a juicio de la 'Comisión mantiene la 
vaguedad que existe en la ley actual. A 
fin de 'Obviar esta dificultad, la Comisión 
propone una, redacción nueva para esta en
mienda, en que se han contemplado todos 
los casos posibles, de u,na manera clara y 
precisa, sin dejar esta materia al RegIa
mento que dicte el Presidente de la Re
públic'a únicamente. 

En cuanto a la modificación 22.a ha si
do suprimida, porque la idea que contiene 
'está comprendida dentro de la redacción 
flue la Comisión propone para la enmienda 

,anterior. 
El artículo 2. o del proyecto de la Hono

rable Cámara propone que se agregue a la 
ley ,6,037, dos artículos nuevos: uno, que 
llevaría el número 6'9,' Y que permitiría rea
justar los beneficios de jubilaciones y rnon
I't¡epios ya d,ecret.ados, incrementándolosl 
con un crecimiento mensual de un cinco 
por ciento, hast,a 'enterar el monto de que 
babIa la ley; y otro, que sería artículo 70, 
11ara conceder a los herederos del personal 
con más de 30 años de servicios, que hu
biere jubilado en las condiciones especia
les establecidaS! en el artículo 5. o transi
torio de la ley, el derecho a montepío que 
·en ésta se contempla. 

Hay en estos artIculos, evidentemente. 
1ma gran confnsión, porque no están bien 
,-deslindadas las disposiciones que tienen ca-
1'ácter definitivo, de las que tienen sólo 
,¡;al'ácter transitorio. 

El artículo ques'e propone con el núme-

= 
1'069, en su primera parte, o sea, en cuan
to permite reajustar pensiones de jp.bila
ción y montepío de ciertos imponentes, es 
de carácter permanente. La segunda parte 
del mismo artículo, encambi~, es de caráe
ter tl'ansijorio. Igualmente, el artículo que 
se propone agregar con el número 70, es 
tamoi,én de ,cará~ter transitorio, y sin em
bargo fig.ura entre los de carácter perma
nente. 

La üomisión propone, en consecuencia, 
hacer figurar entre los artlculos T,el'ma,· 
nentes, :luicamente la primera parte del 
que se DrCl'pone como articulo 69, y eolocar 
entre 10<; t!'ansitorios, la segunda parle de 
éste, yellírtículo 70. 

En cuanto al fondo mismo del artíeulo 
69, -primera parte, ]a ,Comisión, d~ acuerdo 
COn el Depart,amento de Previsión Social. 
ha preferido redacta'rlo en forma de 'lue el 
reajusteqne en él se consulta, sea faeulta
tivo del Consejo de la Caja, y no impera
tivo como lo propone la Honorable' Ci
mara; pudiendo proceder a él cuando las 
pensiones tengan más de tres años de vi
gencia. y 'Sólo por el 20 por ciento de la 
pensión, dentro de un máximo de tres 
Sl1cldos vitales. 

IjaR enmiendas 2. a y4. a de los artículos 
transitorios. que tambi~ll pertenecen a es
te O'rupo han sido eliminadas: la primera, " , 
porque la idea ,contenida en ella está como 
prendida en el texto de la redacción que 
la Comisión propone para el articulo 53 de 
la ley, según quedó dicho al tratar de la 
modificación 21. a, y la segunda, porque la 
Comisión estima inaceptable concecll'll' ~In 
nuevo plazo de un año, aparte del de seis 
meses que concedió la ley 6,037, para aco
g'erse a la opción que sr consulta en el ar
tículo 3. o transitorio de la citada ley, 

Grupo b) 

11a modificación 3. a aprobad~ pÚl' la' 
Honor'a'ble 'Cámara, propone, en su letra 
a), ndactar en forma diferente la letra f) 

c1r1 artículo ,4.0 de ]a ley 6,037. que consul
ta un impuesto, en favor de la Caja, del 
medio por ciento del flete bruto que mo
vilicen las naves nacionales y extranjeras; 
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incluyendo al mismo tiempo, dentro de es
te gravámen, a las empresas ántes eXC:fJp
tuadas por la lex número :5,350. 

La Comisión ha a'c~:ptado la nueva re
da~.ciól1 para esta l!Cttra, Jlor e"tima)' ¡PIe 

€!la viene a compl'elmentar sus disposiciones, 
('n forma de as<eguracr la mejor pel'C'epciólI 
del .:anpuesto en el,lla ,est'abl~cido. Pero no 
propone al Honoralble !Senad<>, desde luego, 
sin un 'Pronnnci~mientoIffevio d~ 13 Comi

sión de Hacienda, la incluSlÍón dentro d'e ese 
gra'v3men, de las ern;presas antes exeeptua
das por la ley 5,350. 

De ,conformidad a lo dis:pues1ü en el ar
tícnlü 19 de la cit~ida lely, la COI"poraci'ón de 
VentaiS de Salitre 'y Yooo, y las empres'as 
salitreras adhoeriJas, están exentas de todo 
im;puesto dc export.ación, de mo'vilización 
y de cOlIll!praventas, prOlvenientes de la ex-

. plotación y (~()mercio del sal,itre y del yodo, 
'}- die 'cualquier 'otro imlPUffilto que pueda 
afectar a los aetos o contra:tos celebrados en 
eumplimiento de las oblig-aciones rec:,ínrocas 
qne les .impone la misma ley. -

Con ].a incl nsión pro!puesta por la Honora
ble Cámara de Diputados, eSlt.a sitnalCión 
cH;mbiaI1ía, y se alteraría, en lo que a im
'puesto Se refiere, el régimen de la Corpc ['a
ción, cuyo me(;ianismo, según lo halee vel~ 
esta iSoiCieda,d en una rpresentaci6n que ha 
hecho a la Comisión, y que seacomr.aSa a 
los n1!tClcedentes de' eSite 'prqy'(,;(:<io, eü!l¡.;t!

tu.nl un plan a'rmónieo, en que fueron r;ou
snltados, en j.ust.a cOOldinación, los intcre" 
ses,fi.sca:les y parti'culares en eHa ·compl'mne
ticlos, d€ manera que ,cual,quiera modifica
e:(n de ese mecimiím1O, sotre tr¡do tle ea
rácter ·económi,co, podrÍa;¡!fCict,ar]o, y com
prometer la estalbilidnd del salitre (')¡ su lu
cha por los merca!doOs. 

IJa Comisión estiÜn:a, por cOl1sig'll'icnte. 
.(1 ne éliíe es Ull punto delicado, que debe es~ 
t.udi:1r detenidament€ la Comisión de Ha
iCienda, y así lo pro'polle al Honora!hle Sena
do. 

La letra b) de esta misma modific·a(·ióll. 
tiene 'por objeto salvar. una omis,ión de la 
letra h) del <lrtículo 4.0 de ht le\' númf'l'(¡ 

'6.037, que no estableció los "iSobr~lSueldos' '. 
sino lÍllieamente los sueldos y eomifliones~ 
·como sujetos al deSclH'nto del 8,33 pOI' siell
to; siendo que todos 10\'; demás desr':uentos de 

los empleadosSle ha'cell efectivos tambi~n, 
('omo es n.a,tmal, sobre sm; s:obresueldos. 

Tiene la ventaja, por lo demás, esta modi
fi~<lci{))l, qUe permitirá aumentar las impo· 
sieiolles del empleado, ~-por ende, el mO'l
to de IlIs respectiyos bene¡fi,eios. 

La letra, (~) de la modificación 3.a, tiene 
como fillalic1.ad complementar, en forma 
análo'ga, la clisposi¡ClÍón de la ~etra k) del ar
tículo 4.0 de la ley número 6,037, a fin de 
cIue el 25 por ,cien'ÍO de descuento sobre Ins 
graÜficaciones elel empleado, que esta ley 
coú templ8\ como uua de las fuentes de su 
finaneia.miel1to, se haga C'fedivo t:ambién 
sabre las "b01lÍ'fi'cacionrs" que el e.mple<ldo 
perciba. La O()fffiisión la acepta por las mi,s
mas razones que la modifieaei6n (lLnteriol'. 

Por último. la letra el) contiene lllla i'lea 
nneva. eual es la de ,que la Caja se financie 
también I~on \ln descuento del 10 por {·iento 
de la.s jubilar iones, ~- de HU cin('(: por c~ien

to de lüs moutepÍos {¡\le eUn, pagne. 
TratGndos,e de allment[1r los inQ'resos de 

la Caja, 1(> (jIW el! definitiya redunda en be
Hefi('io dr los mi"mos imponentes. puesper
m1te <l la institución 'halcer US{), en la forma 
m~s amplia, Üe 'lla IfaC<1Tltad o.'e reCljustar pC'n
siones y demá.s', a que ya nos ;hemos referido, 
la< Omn.isión 'ba ace,p'tado esta eutrnienda, 
dándo.Je una redacción diferente, que a.cla'ra 
su signific<l/cl0. 

En euanto a la modi:ficaúúll 20.a, en que 
se prolpone elevar 8)100 y 5,O()ü pesol~ el mar
gen de las multas IPO~' infra¡clCión a cual,quie-
1'a 'de laSI obligaciones qne impone esta ley, 
~- que hoy día ya de 50 a 500 pe"os la 00-
mis~ión la aet:>pta ",óló euparte. en razón de 
que no sriendolas 11l1\lltas una fuente ordi
naria de finuneiamiento de la ley, el único 
criterio 'pal"a ¡¡tpreciar sú conveniencia, es el 
de saber si con eHas se aseg-ura debidlamente 
elcumplimien.to de las' dislposicl{)nes de 
alquélla; y dentro de este ·cri,terio parece 
excesivo quepneoasaneiol1'u'rse con multas 
hastell de ';),000 Ipesüs IN1alquiera infr,aceión, 
por perqnefía 1<¡lle &ea, ~- ya wfecte a los im
ponente:s, o él terceros a quienes esta le." 
ün,pone nhlig-aC'iones. 

I,a Comi&i6n ha preferido, 'flor eso<, acep
tarquelas mnltr¡s fluct,úen dentro d~l mal'
¡¡-en propuesto pOlI' la Honorable Oámara, 
sólo en caso de reincidencia, manteni~l1dolse 

• 
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las multas actuale.s paril, la. primera infrac
ción. 

Grupo c) 

En la lll.odificaóón -±.a, de la Honorahle 
Cámara ,be p1".o'])011e reemplazc!l" por oh'a la 
letra ll) del artkulo 5.0 de la ley llÚmer() 
6,O:17, y agreg'ar a este mismo a1·tí,·~nlo Ull<1 
letra lllleV,I, qu,e sería letra g). 

]<;,1 ohjP1,o (le e"ta enmienda es qUG el al'
tUii I l'\'lJI'psentante de los empleadü,:, en el 
Consejo. lo ~l':l en adelante sólo de los 
empleados ,tl(~ oí'ieiwl\S arredas all'égimen de 
1<1, Caj:l, y el gl'e ,00'a 1', (let1'<1 g) un Consejero 
lluevo. o(llIe l'('1)1'eselltl' a los el1lpleiH1os de 
bah·ín .\ LJ]'jadol'cs. 

ILa COltlisi(111 difiel'(' dl' Ll JIoI:onlble c:\

niara ell esta materia. 
(':l'e(' la COllli"i(\lI, .r ];¡ eXJiCl'i~lW:;[ ;¡sí lo 

confirma, ,que los Consejos Jl1llYlr'i'OS'Os son 
un iUeOllyeniellte ('ll la a:dmillis11'ación l1e 
,las Cajas. <lpal'te de 'lue l'e'l'al'gall ~1I~ ;.:'a,;, 

tos generall's. Y eJl el preSeJltl' '(,::SI! e"a ('il'
C\1l1r,;'tall(:ia e.s pa\'ti.(~ul(lrmelltp ll()t()l'i¡~. ]JI)]'

qUe e[lIúmE'ro de illl~pollclltes :! qllil'I!!'" \'('!l
dría!l a represe litar ,estos C()lh('.i(:I'()~. ('~ ill

f;iglli fi ('a 11 te. 
P01' esto, la {'olllisi'Óll lLl resuelto. ('011 1 1',1-

rialtl('llte ,1 10 propu e.'i'Í o en el proyedo, ¡[(',,

pu('s el.' llll:l,collr';iderac:ión cletenirb <1(' est:1 
(j¡!esúlÍll, y con cOllocimiento ele los '11l1ec'e
den1es, l'c(l-ueil' toda"í:1 elllÚmel") <]-::tua1 de 
los Comwjel'os, refunclielldo el1 una sola las 
}Ptr:ls e) ". 1') <le! nrtícnlo 4.0 ele la 1e,"l' nú
Jl1NO 'b,O;r¡.' ;; ,¡¡g']'("ganclo la l'E'pl'csellta.¡>ión 

de l(o)f; empleado,,, (le hn/llÍa \- tarjarlores, pI'O

puesta por la Ciílllanl cl(' Di'puta(lor", a la 
.del C01h":dero 'qne, represl¡'ute a los :Cnl

Tileado9". 
TaiJllibi~n )ll'OpOlW la lIo11Ol'ablp Cúlll:;I'a, 

en estill nH)(lifi('al~ilÍll, que ¡Jiu'a, ser COllRejcro 
se ne('E'l"ilta halH'l' ,~'Írl() impollE'ntp (l11l'i:llte 
Íl'e<; aJlo s. 

I1a Comisión, yendo l1lÚS lejor';, y en 1"\'S
g"uardo de los interese,,> de la ('nj¿¡ \' (le l0" 
im1,pOllentes.ha cl'elÍdo ('onvellielJte exigir 
tres (:ondi'cionEs para ser COllRejero; 1) :111e 
e] candidato sea actualmente imponente de 
la ,Cada; 2) que ]0 sea. desde :·inco a'los 
aJtl'ús por ;]'0, menOR!; y 3) que sea n!lcido en 
Clüle. 

L'a modiflca'ci6n ,quinta reglamenta ]g m.A
nerade deridir los empate~' dentro del C')]-

sejo, y dice que éstos serán resueltos [J0l' el 
que presid a 1á l'eüni,ón. La Umulsión c: ree 
preferible, par.éll evitar sorpresas, qne en 
"~o" '(:a~()S se re!pita la votweiún en la "e, 
si{11l siguiente, .Y s6:10 si en é . ..,ta 'vuelye a 
jll'odlll'il'se el empate, deeida el voto elel qtlO 
JlI'l'sic1p la reunión. 

La modificación b.a ,:'llmenta la re1111:UO-
1'i!('iúll de lorS COTlSejel'os, qne es actualmeut(' 
<1(, .jO f)('.~.()S por sesión, delltro de un lll~xi
lllO de' .-){l:() pesos lllensllales, a 100 pesos plJl' 
sesilÍ1I, d-l'lltl'O' (l(~ tlll ll]iíximo /le 1,00'0 pesos 
al III es. 

L:l COllli'iilÍll :lee,pt" esta enmienc1a. 1W1'1) 
rl¡(¡ndc1Il' ulIa l'l'cl;¡e\'ió!l diferente. 

La 11]odifiL·:\(:ióll I.i! fija ln.; <:omliJc,,jol1V,';; 
que deÍJe )'cuni]' el .\.dmillistnulol· (le la Ca
ja, ',\' di('e que (kbel'Ú S(!l' Ot'i,'i,,! o empiea
du de' la .\lal'ina :\fe],(:ilnte (!Oll 1res año" 
de sen'il:ios en pIla. e igual tiempo ('OlnO¡·lll' 

pOllente de la L\l,ja. La Comisión Ila e.';1i
mal10 lllÚ:ó :,;cutíllo exigirle q \le l'('ím<l 1:1,;; 
mismas (:onllieiolJesque pal',a, Gomsrjpro, es 
del'ir, sel' ¡)I'tualmellte ímpnllellÜ\ 1-;'('1']0 dl's
dí' ,'ilil'o ,,¡íos atds ])()c' lo melll)!,;, ,\' ':et' Hi¡"i .. 

do PI! Chile. 
I';a ('11i1111o 11 la Jllodifie,lC'ión 8.:1, ¡·]('tl(· ¡""O 

()J¡jí'to ('I¡'ya]' de ::3 por 'eÍel.lto :11 11) pOl' (""11-

tll la ('lllJÍ;t de las entra,das ele la ill~t;tl1-

(' ¡ti]1 q lIe Jluede iu\'ertirs'e anualmente r'D 

~,l1o~ ;2';I.'doc; ~'elleL¡j.r:-:· ele adl1linistrac·iÓn. 
~(' hizo \'('1' el! la Comisión que estos !,:a¡,

tos van ¡ll1melltando ;(,!io a año, entre otras 
l'ilZ()]]('R

J 
]lO l' aplil~ac:ilÍll (lr la ley nínnrro 

7,OGJ, qlle ()]>clrllil (,1 l'pajuste amml de 10', 
~ll('JdoR; ~. que' ¡'Il la al'Ítmlic1a,l el 8 POl
eien10 (llH~ fij¿¡ la ll',"I'. I'esnlta manifie"ta
mente illsllflci.ellte . 

"lin embargo, la COllli¡.;i{¡n ('l'pe que, si bien 
l:'Rto e~' pfel'iiyo. t<llnbi('1I lo I~S q!lf' hs en
tl'aü;;'s ele la Caja iJ'áll aumentando anll:ll-o 

mente. pOl'fJ11e ];;", ill1ijlorii¡'iones se }¡a:rún so
hre sum,,:o; l11a~'Ol'PS. ;' pOl"qne l,a refOl'ln:l 
'llli'iIlla (le la 1('~' (lile (,()llsnlta pI ']ll'O,I-('(·tn 
eJl inÚl]"me, le n"egnra mayoreR' ing-r,·sos, 

Grupo d) 

lIe!i10h visto al comienzo de este informe, 
qne ¡¡ (,Rte g'l'llpO pertenece sólo la llloc1ifi
('ilci(;¡l 7,<1 elel proyel:LJ de 'la Honorable Cá
maril', qne i.ncluye entre l()s bellefi{'ios con 
psta le~', :11 pel'oollal de] Depéllrtamento de 
n-l)l';h J[:ll'ítinws, ,11 penol1al elel De'p,~l'ta-
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mento de 'frall~p{)l'te y Na.vegaciún, ,'- 10f'; 

Üficiah~s y empleados que se enlcuentren 
en c()'mis~ón, en relación I~!on lS~r'vicios :dE' la 
1\111 ril1'a ~fE'rca ntp 1\ <l e' iO'i1a'!. 

Con esta enmipuda se ha queeido salvar 
'la ¡.;itnación c1eJ pers'ona] de la I1Iar;na 
1\IenautE' que. transitoriamente, presta S{,l'

Tie·ios,como eontratado, en <lagunas entida
l1P<;, cuyo P(~l'solla] impone en la Caja '\<l
('i"lJ¡ll de ,EmplewdosPúblicos :: Pcriodif'
las, <) en otras instituciones de previsión. 

I ,,1 Comisión h:~ creído preferible eonsul
t1l1' {~OI1 este objeto utla dis,posi~ión lI11e"<l 

el! la JeyG,037,el'lle comprendE' todilS la., 
sitllaeio)]e¡.; qlte puedan pres:entarse; y ,dar 
a los eJrl!plead1os. en eüe'hos 'casos, UI! de1'('
(,lto ele opeión ¡('P1'('a d'e'l l'Pg-imende prpyi
oiilÍlI a quP dt'lbeníll 'ellleKlar ,Ife('to'i. 

Pr1r)Hme, ('011 r;:tE' (}bjeto, ¡que se H<.!'I'eglle 
en di("]¡a ley. ('Ol! el llíIillH~I'O 70,LlIl artí('ulo 
{'U "irtud elel ("ual l'os rmplra:Clos ele la ::\1a
Tina }[erc'ante fIlie dejen :de 'Jwr1elleepr <1 Sil 

rp¡úmen ,\~ 110 retiren sus impnsiclOIWr-:, ('O!l

,'E'l'ndn el c1preeho ,a las ']wm;ione!i qne ili
d¡¡¡Caja C"onsulta, coonjpletándo'se los perío
do;; ,le imposj,ciollefi que en elü, Sp ('xi~'PII 
11<11':1 los diversos ,beneficios, e'on los 'pPI'io
dos L1l' :ilfiliaeión a otras, Oajas dE' Previsión. 
;.;¡ lo,> empll'it'dos optan por el retiro de "11S 

impo . ..,il"ÍOll(\, eH la Gaj.a de la ~larill,1 .\Ipl'
(:,\I1te, ["'onfo:nup a lo estableciclo en el ar-
1íe'llJo 2R dp li! lry, .no Ipodrán solieitar Cjue 
se les ,cJ~ oportllllic1filcl ele reinte'g'''arlas 11ne
YiW¡ellte P;¡W:I ¡1I'()~'eJ'se :¡ los beneficio;.: de 
la ley G,087. 

Aparte di; las ptIlllienclas que propone <l 
la..., difeJ'!:'ntps lllodifieaciol1ps de la ley nír 
mero G,037, ¡'o:ltE'lIidas pl1 rJ proyeeto de 
la Honorable Cúmara. qne SI:' dejan rela
cionadas, la Comisión crer eonveniente in
trodncü~ en el ü'xto dr la citaua lE'y ottas 
tri odificacioll efi, eomplrmenta rias dp aq u(" 

11a8, o condUeel)tes a ase¡rurar pI huel\ fun
cionamiento r]p le: Caja de PI'evisiúlJ de la 
.Marina Mercante, y la comeC'lltiilÍ;1 <ir los 
fines ue la ley .que la ereó. 

E;<;tas ~lodj:ficaciones, Icuya .aprobacilÍn 
propone al Honorable Senado, son Pl'lI1Cl

palrnellte las que siguen: 
Agregar en la letra d) del artículo 14 

de la ley G,037, U~la disposición que prohi
bel al Consejo de la Gaja ha,eer donaciones. 
La Comisión eree conveniente, porque la 

experipllcia así lo aconseja, que. en ésta y 
('11 todas las instituciones de previsión, se 
c,o!lsulte n1la pr()lhibició~l semejante, para 
e"itar abusos. ' 

Ag-l'('gar, eu el mismo artículo, la exi
geJ1ti,1 ele qn!' el mínimo de las inversiones 
en propiedades raíces, sea elel cincuenta 
po]' ¡,iellto e1el total de los capitales de la 
Caja. E"ta f>xigem'ia la propone despu~s 
ele oído el ()cparhllnento de Previ"ión So
¡:lal, ~- eOIll() nna medida de prU(le~lcia, a 
fin de aseg'lII'3r a la institución una ren
tabilidad s('gnra y regulaJ" que le permi
ta haeel' fr('lltf> en huena forma a sus obli
g'aciones ordinarias, y al ¡'eCljustp periódieo 
de las pensiones, que se autoriza Jlor otra 
de las enmirlldas ,que tambi{>n p],opO:le la 
Comisión al Honorablp Senado, y a la cual 
se ha hecho ya refereJl('ia antE'riol'rnrlltp. 

Consultar 11tH! disposición 1I11e\",I, qne 
faculte al .Jefe del Departamento de' I't'e
yit:;ióu Social, para \"etal' 101:' aCl1erdm; del 
COlIsrjo quP estil1leco;Ürarlos a la ley o 
al inter(:s de la Caja. ,según esta enmien
da, elller('c!Jo sólo podría ejercitarlo el Jefe 
<iludido dentro ¡]r los cinco días siguiellteti al 
i:II~ 11el'd (). '1;; u" pe lHli{>nd ose inm eelia tan,en te 
pI ('ulIIplimiento del rnismo. Sin embargo, 
el ('onsejo podría insistir r~l su acuerdo 
por la lIlHlllimiclad de los miembrol:' asis
tpntes, e1] s('siún especia·lmente cOHyocada 
al efn'.to, .\' Cjue se ('plebraría ('011 un quo
rnrn !lO infnio¡, a los dos tercioti r1el total 
ele los COllsejpros. 

Agregar ulla disposi¡·ión ell1e faculte 
igualme;l1e al ,Tefe del Departamento de 
Previsión Social, para ordE'nar, ('nando lo 
estime necesario, la illieiCl~ión dE' sumarios 
adminifitrativo¡.;, y para suspender, PI1 eier
tos casos, a los 'Consejeros y funcionarios 
de la Caja. 

Las dos eum ienelas anteriores, fueron 
aprobadas a Í:lsinuaeión del .Jefe dE'l De
partamento dr 'Previsión SociaL quien hi
zo presente a la Comisión qUr la idea 110 

1 ¡ellf>, en nta;¡e]'<1 alguna, el alcance de una 
111 eelida espeeial respecto del Consejo de la 
Caja dp Previsión de la Mariila Mercante, 
lSiaoque representa el criterio de aquél 
Departamento en frente de todos los Con
sejos e1p las instituciones dé Previsión, y 
(ll1P ~e tl'adlll'irú dentro de poco en un pro-
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yecto de ley de carácter general, en que se 
contienen estos principios, y cuyo texto 
será sometido a la aprobació;} del Presi
dente de la República. 

También propone la Comisión, como ;una 
idea nueva, que se cOR'ceda derecho a los 
parientes de los empleados de la Marina 
Mercante que fallecieron antes de cumplir 
cinco años como imponentes, o sea, antes de 
te;}er el tiempo necesario de imposiciones 
para dejar pensión de montepío, y que hu
bieran anteriormente sido (los empleados) 
imponentes en la Caja de' Seguro Obli,g'a
torio, el derecho a dicha pensión de mon
tepío, siempre que reconozcan (los parien
tef3), deuda en favor de la Caja, por las 
imposicioaes no erogadas, ,correspondientes 
a los mencionados años de servicios en la 
Marina Mercante. 

Esta medida la propone la Comisión, de 
acuerdo con la administración de la Caja, 
que asegura se encuentra debidamente fi
nanciada, y en ateación a que, por otras 
disposición del proyecto de la Honorable 
Cámara, que la administración de la Caja 
también acepta y vuestra Comisión ha 
aprobado, se da derecho a pensión de mon
tepío, como !loncesión especial, a los pa' 
rientes de los oficiales y de los empleados 
de la Marina Merca;J.te fallecidos entre el 
5 de marzo de 1936 y el 5 de mayo de 1937, 
y que, p()r lo tanto, nunca fueron imponen
tes. La Comisión se ha hecno c-argo de las 
razones que existen en favor de las fami
lias de los oficiales y empleados aludidos, 
.que no son otros que las víctimas del nau
fragio del vapor "Don Carlos", a quienes 
se ha querido otorgar este favor especial 
por la HO;J.orable Cámara; pero cree, al 
mismo tiempo, que no sería justo ,conce
der un beneficio a las ¡familias de quienes 
nunca impusieron en la Caja, y negarlo a 
las de aquellos que fueron imponentes de 
la institución, pero tuvieron la desgTácia 
de morir aates de cumplir los cinco años 
de imposiciones, aunque muehos de ellos 
con 30 o mas años de servicios en la Ma,
rina Mercante Nacional. 

Con lo expuesto, vuestra Comisión de 
Trabajo y Previsión Social jiene el nonor 
de proponeros que prestéis vuestra apro
bación al proyecto de la Honorable Cáma-

= 

ra, con las siguie~1tef3 modificaciones que 
ha introducido en su texto: 

Articulo 1.0 

Modüioación 1.8. 

'La letra f) ha sido suprimida, y la idea 
en ella contenida ha sido consultada en 
otra forma, en dos enmiendas nuevas que 
la Comisión pro}JQne con los aúmeros 24 y 
25, como se verá más adelante. 

IJa letra g) ha sido redactada en otra 
forma. 

La modificación 1. a, queda, por lo tan
to,como sigue: 

"La) Intercálase en el artículo 1.0. a 
continuación de la letra d), la siguiente: 

"e) Establecer un Fondo de Auxilio pa
ra socorrer a las familias de ex servidores 
de la Marina Merca;J.te Nacional a quienes 
no al~aI]jcen los beneficios de la presente 
ley, y para subvencionar a hijos de impQ
nen tes dedicados a estudios especiales re
laoeionados con la Marina Mercante Kacio
nal. Anualme;J.te se destinará hasta el dos 
por mil de las entradas, menoo intereses, 
para dicho fondo, debiendo devolverse al 
fondo com'lÍn de beneficios el excedente 
anual no invertido. 

"La letra e) de este artículo pasa a ser 
letra f". 

ModüicaciÓll 2.8. 

Ha sido suprimida, y la idea que en ella 
se co~1tellíahasido consultada en un ar
tícule nuevo' que se propone agregar a la 
ley ;número 6,037, con el número 70, según 
se verá al tratar de la modificación 30. a, 
que la Comisión propone. 

ModificalClión 3. a 

En el inciso primero, se ha reemplazado 
]a frase: " ... en los siguientes términos". 
por esta otra: " ... como sigue". 

En la letra a) se iha elimi:lado, provi"o
riamente, a fin de que se pronuncie pre
viamente sobre ella la Comisión de Hacien
da, como se ha dicho más atrás, la parte 
que dice: "<Se entienden inéhlídas en la 
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presente obligación aún las empresas aa
tes exceptuadas por la ley número 5,350". 

La letr~ b), queda igual. 
La letra c), tambi,én queda igual. 
La letra d), ha sido reemplazada por la 

siguiente: 
"d) Agrégase la siguiente letra: 
"m) Con un descuento del diez por 

ciento de las jubila-eiones que se paguen 
poor la Caja, y del cinco por ci{mto de los 
mo:ltepí,os que se paguen por la misma". 

• 

MOdificación 4. a 

Pasa a ser 3. a, en la siguiente forma: 
"3.a Substitúyese la letra d) del artícu

lo 5. o, por la siguiente: 
"d) De un representante de los <emplea

dos- de Oficinas afectos al régimen de la 
Caja, y de los emplead06 de Bllihía y Tar
jadores " . 

Substitúyense las letras e) y f), por la si-
guiente: 

"e) De un represe:ltante de los Oficiales 
y empleados pensionados". 

Agrégase el siguiente inciso final: 
"!Para ser Consejero se necesita s'er na

cido en Chile (ciudadano chileno), y ser 
imponente desde cinco años atrás por lo 
meaos" . 

Modificación {). a 

Pasa a se'r .í. a, redactada como sigue: 
"4.:. a Agrégase al artículo 7. o el siguien

te inciso: 
"En caso de empate, se repetirá la vo

tación en la sesión siguiente, y si vuelve 
a producirse, decidirá el voto del que pre
sida la sesión del Consejo" . 

Pasa a ser 5. a, redactada como sigue: 
"5. a Substitúyese el· artículo 11 por el 

siguiente: 
"La remuneración de cada Consejero se

rá hasta de ciea pesos por seSlon a que 
asista, no pudiendo exceder d'e mil pesos 
la remuneración mensual que perciba". 

Modificación 7. a 

Pasa a ser 6. a, en la siguiente forma: 
" 6 . a Agrégase en el incis/) primero del 

artículo 12, la frase: , .... y deberá reunir 
las condi{'Íones establecidas en el inciso fi
:1al del artículo 5 . o " . 

Suprímese el inciso segundo del artícu
lo 12. 

A continuación de la anterior, Se, han .. 
agregado, con los números 7. a, 8. a y9. a" 
las siguientes modificaciones nuevas: 

"7.a Reemplázase el artículo 13 por el 
siguiente: 

"Los empleados serán nombrados o remo
vidos por· el Coasej'o, a propuesta del Ad
ministrador de la Caja". 

"8. a AgI'égase en la letra d) d'el artícu
lo 14, despnés de la palabra" disposición", 
la frase: " ... pero sin que pueda hacer do
naciones" . 

Agrégallseal mismo artíoeulo 14, 106 si
guientes ineisos finales: 

",El mínimo ell las inversiones de pro
piedades de que habla la letra c), será del 
cineue¡lÍa por cien to del total de los ca
pitales de la Caja". 

"Para cumplir esta obligación, la ¡Caja 
tendrá un plazo de do:> años, cO:1Íados des
de la fecha de vigencia de la presente
ley" . 

"9. a Suprímese en el núm~ro 4. o del ar
ticulo 15, la frase: " ... con excepción de 
los indicados en el artículo 12". 

Modificación 8. a 

Pasa a ser 10. a, redactl;lda como sigue: 
"10.a Reempl.ázase en el artículo 18 la 

palabra ;( totales" por "ordi~larias". 

Modificación 9. a 

Pasa a ser 11.a, redactada como sigue: 
"l1.a lntr()dúeellse en el articulo 1~ las 

siguientes enmiendas: 
Substitúyense los incisos primero y segun

d9 por los siguientes: 
"El sueldo hase para calcular los bene

ficios, de las pensiones de invalidez, vejez 
y mO:ltepío, será el término medio de los 
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il:iueldos, sobresueldo/; -y demás emofumelr 
tos soht'e los -cuales SP IllUhipt'ell hec'ho im
posiciones a la Caja tluraltte los último;,; 
tres arios. 

"En el <,<t,;O de dislltilluciún ·tle sneldos 
ell <lidto plazo, se calcularún lo¡; beneficios 
<1 (jlte se refi('f(' el iltciso ante.rior ¡,;obre el 
proliledio <1e las l'('tlIuneral'ione,,; de los úl
ti)lloS cuatro aÍÍos. 

"Si :-iC t1'atare de itllpol1pates (Ille hubie
relt fallp('ir1o sin Iha hcl' entpl'ado tt'pinta y 

¡,;eit; im posiciolte!:i, el sueldo base se calcu
lará sobre el promedio que arrojen la¡,; im
posicione¡-; hechas". 

., Heemplázase en el inciso tercero, que 
pasa a ser euarto, el guarismo "25" por 
(''27'' . 

"R-eempl_ázasp en el inciso cuarto, que 
pa:-ia a se]' (luinto, "cinco por ciento", por 
"diez po!' cie~lto". 

.. Reemplázase en el inciso final la fra
st': " ... superiol' a treinta ,\- seis mil peso" 
alluales'J, po]' la siguiente: "., .superior a 

seis veces (,1 sueldo "itíll <1\le rija PIt el de
jlarlamento tle Yillpat'aÍso ;)1 (·OII('C(\('l' • ..;c d 
belleficio" . 

. \ continll,ll'iúlI dp la antrriol', sr> ha 

<lgrcgado. <:on P] nÍllllel'o 1~, la sigui('tltr 
lll()(lifieaeiólt tlue-Y<l: 

"l:2.a Heettlplá.zaw;e ell el artÍcnlo :21, lal' 
}lalahl'a,.;: "Lle g'uet'l'a' " por la frase: 
" ... de una guerra Cl! (llll' Chilc t-iea heli
gerante" . 

Modifi1c:ación 10. a 

Pasa a ser 13.a, en la siguiente forma: 
"13. a, In tl'oc1úce11se PI! el artículo 24 las 

6igllientes e;lmipnc1as: 
"a) Reem]llázasp P11 pl im·iso segundo el 

guarislllo "(i:.?' por "6'5". 
"h) Heemplázas(' e11 el inciso te1'<'el'O la 

fl'asr: "la P('l1SiÓll mínima llO podrá ¡,;er 
ülferiol' a dos(·ielltos peSOt-i mellsnales", pOI' 

(':-;ta otl'll: " ... la pensión mbima mensual 
110 po<lrú ser inferior al sueldo vital vigen
t(' Pll el departamento de Valparaíso 'al 
tiempo d(' (lec]'etat'se dieha peltsiún". 

"c) ·Reemplázasp Ptl el inciso cuarto las 
palabl'as: "eiltCllrnta P('f;OS mensuales", 
)101' la frasp: "., .Un (lirz por ci(,:lt~) del 

t-illeldo vital a que se 1'e1i(,1'e el in~iso an° 
terior" . 

"d) c\grl'gaSe el ~iguÍ<'nte inciso final: 
".'\1 (pte se illCapa('itare absolutamente 

PIt ados üel ¡,;eryieio, la {'aja podrú al>o
ullrl(, hasta diez "úus de Illtt igiiedad para 
el't'l"1os ([(' esta le~-". 

Modificacin 11,a 

I 

Pasa a ser 14.a., (';1 los siguientes tl'nni-
nos: 

1-ta ~\gTrgal'ie al artículo :26 el siguiente 
in ciso final: 

" Los juhilados por esta Caja q~le se rein
tegren a los sen-icios de la :.\larina :.\ler 
cante Nacional, dPjarátL de percibir la pen
sión 1'e''Ll1ect i va; pero tenc1rún pn caso de 
;lUevo f'etiro, el <lered1O al reajuste de su 
ll'f'flsiiÍII" ~ollsidpl'ánc1()se el nueyo tiempo 
servido. {'Oll sus imposil·iol1es respechyas, 
sielll pre ([lll' diellO tiPlllPO sl'l'\-i¡]o sea supe
rior CI 1 ¡,('s ailos". 

Modificación 12,a 

Pasa il sPr Lí.'!" ett J:¡ "igllipllt(, fOI'lIla: 

"L).'I B('Plltplúzat-ip el illi·iso [1t'illt(,l'o (lel 
<ll'tín¡lo :2~, por el sigllientp: 

",Los ('1Il jlleaclos ([1te por ('ltalqui('ra eau
Sil ('CSHl'ell ('tt :-ins fnttc·iolles, tetttll'ún <1e1'e
I'110 H solit,itar lu tlevolllciúlI de las illl[10-
sieiolles qne huhipl'en ih.echo en cO:lformi
dad con las letras a), e), ü), e) y k) del 
al'tÍ>n1lo 4:0. una yez tram;c\ll'I'ido el Ida
zo de dos alios, a ('ontar desde la fpcJw del 
retiro. si tu vieran c1eredlO a asignaeión de 
cpsantía, y si no lo tuvieren. el retiro de 
esas imposicionp;,; podrá efeC'Íuarse ti ('011-
tal' cl(' los trei:lta días :;ignielltes a la úl' 
tima imposición. y en cuotas mrnsuales 
igUll[PS" . 

"R(,PJl1jl[úzaSl' pn pi im'il'-oo ('llarto (le es
tt' artíl'ltlo. la hase: " I'odrú tambit>n com
pleta t' las imposil'iotws ('()l'l'espotltliplltps al 
tiempu durante el cual dejó de ser impo-

llrnte. a fin de que se ](, ('olllpnte el pl'li~. 
l'es[wcti\'()) " Jlor esta otra: " Podrá tam
bién complrtar, ('on 1Ll illterrs 110 superior 
al cin(;o, ,;cJr ciento, y a fin de que se le 
Compnt.e el plazo respectivo, .las imposicio" 
np" (·OlTPspolHlientel'-. al tiempo durante el 
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cual dejó de ser imponente, siempre que 
este tiem po no exceda de tres años", 

"Reem plázase en el ill('iso sexto ele esté 
mi~moartícnlo, la 'frase: "", equiyalen
tes al cliez pOI' t'ie:lto del sueldo ", por es
ta oh'a: "". igll,des. en el plazo mitximo 
de diez a líos" , 

Modificación 13. a 

Pasa a lier 16.a. rpc1actadn eomo sigue: 
"16. a Snbstitúrese el inciso segundo del 

artículo 2D por el siguiente:' 
"La familia del imponente fallecido ten' 

drá derecho a una cuota mortuoria igual 
a dos meses elel sueldo o lJensión de qne és
te dis'frutaba al tiempo de su fallpcimien' 
to" . 

Modificación 14. a' 

Pasa a ser 17. a. 

Modifildación 15.a 

l'asa a ser 18.a, en Iel fiiguie:ltp forma: 
"18. SlIhlititú,n'sP ('n el illCiso primero 

del artÍeulo:31 el guarismo "3()" por "33"; 
y en el illeiso sl'inllldo del mismo artículo, 
el g-uarismo "70" por "73". 

J. ... ~oHtilnlaci;-l-.1 de, la anteriol'~ ~e ha agre
gado eon el número 19. ,a la siguiente en
mienda nueva: 

, '19.a Reem llláza se e;l el a rtícnlo 3~ ] as 
pala bras ,r veintispis, veintisiete, veintio' 
cho y veintinneve ", por "treinta y uno, 
treinta y dos, treinta ~' tres y treinta y 
cuatro" . 

Modificación 16.& 

Pasa a ser 20.a, (,JI los siguientes térmi
nos: 

"'20.a Rermplúzase el inciso cnarto del 
artículo 13, por el siguiente: 

"IJa pe~lsi6n de montf'pÍo (le la vinda o 
viudo inválido y de los 'hijos. el1 ('(Hljnnto, 
no podrii s('r infprior al' sneldo vital vigen
te e~ d departamcllÍo de Yalparaíso al 
tiemno 21(' rOIll'('rlers(' el hpllefirio. rgnal
mente, la pen~i6n de rada hijo. 110 podrá 

====-= 

ser inferior, al diez por ciento del mis!110 
sueldo vital". 

l'4odificación 17. a 

Pasa a S(,I' 21.a, 'l'n la siguiente forma: 
"21.a Heemplá%ase en el artírnlo 34 la 

palahra "Eí-itado" por "Fil'co", r elimÍlla
s(' la fl'as(' fiJlal: , .... sin perjuicio de lo 
establecido ('11 el artículo 30". 

Modifk:ación 18. a 

Pasa a ser 22. a. en los términos siguien" 
tes: 

"22.a Reemplázase en el inciso tercero 
del artículo 36, la parte que dice: "En llin
gÚ:1 raso. ',' ete." hasta el final del al" 
'tí~nlo, por lo siguientf:,: "En ningún caso 
el subsidio Jlodrá exceder de mil quinien
tos pefiOS m (,l1sual ('~, ni ser inferior a tres
cieIltos pesos mensllales en el quinto y sex
to mes, sif:mpre (Ine se trate de meses com
pletos. EI1 los ('aso" (1(' enfermedad que se 
pro!o.lg'l,(' Jlor más de seis mefies, el Con' 
I'ejo po¡jl'Ú pl'Ofl'agar rl isnet:ionalmente es' 
te b(,!1l'ficio". 

Ag-I'('ga~(' a e~te mismo artículo 36 el si
guiente inciso: "Estos subsidios quedan 
afect0s a la~ imposicioll(,S efitablecidas en 
la let;ra It} :1el artículo 4. o". 

Modificación 19.8. 

Pasa a ser 23.a. sin modificación. 

A continuación de la anterior, Se han 
CO~ls1ütado con 101, número:il 24, 25 Y 26 las 
siguientes enmH'l1da~ nue\'as: 

"24. a Reemplázase '.JI Ilrtículo 51 por el 
siguiente: 

"Art!culu 51. La C:lja podrá establecer. 
euantL) lo decida el Consejo Directivo, los 
siguientes servicios mutnales en favor de 
los imponenü's. por medio de una Seeción 
Especial, ~u~'as operaciones serán indepe;}
dielltes (le las (lel fondo común: 

a) El seguro contra ince:lClio de las 
propiedades raíces de la Caja. y de las de 
los impollenteli adquiridas por su interme
dio; como asim ismo de las que estuvieren 
hipotecadas en favor ür aquélla; 

68. -Ord . ~Sen. 
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"b) E,l seguro de desgravamen 'hipoteca" 
rio de las propiedades a que se refiere el 
inciso a:1teriol'; 

"c) El seguro de fianzas liara el des" 
empeíio de sus empleos; 

"d) Los tiegurol'i de vida y de acciden
tes del trabajo; 

"e) El seguro contra pérdida de efe-ctos 
personales en naufragios; y 

.. f) Los re seguros qu~ correspondan a los 
riesgos que la Caja tomare a su cargo de 
conformidad a las letras anteriores". 

"23. a Reemplázase el artículo ;j2 por el 
siguiente: 

"Artículo 32. Para eMablecer estos ser
vicios, deberán formarse previamente dos 
cuadros de primas técnicas necesarios, y e:l 
ning'ún ,easo los siniestros que ocurran po
drán ser cuhiertos con otros fondol'i 'que los 
de las reservas matemáticas del propio ser 
vicio, alcanzando la responsabilidad de la 
Caja sólo hasta ese )ímite. 

"La Caja facilital'á a la sección indicada 
en el artículo aaterior, en calidad de prés" 
tamO', hasta la suma de un' millón de pesos 

como capital inicial". 
"26.a Reemplázal'ie en el artículo 61, las 

pala bras: ,. Pl'oporcionarán pasajes gl'atis 
de pl'in;era clal'ie", por estas otras: " , •. da
rán facilidades". 

Modifieación 20. a 

Pasa a ser '27 . a, en la siguiente forma: 
"27.a Elimínase en el artículo G2, la 

frase final: " ... con arreglo al Reglamen
to general. que especificará e~l detalle las 
circunstancias" . 

Agrégase a este mil'illlO artículo los SI
guientes incisos: 

"En -easo de reincidencia, las multas se" 
rán de 100 y 5.000 pesos, respectivamente. 

"Estas multas se aplicarán con arreglo 
al Reglamento general, que especificará en 
detalle las circunstaacias". 

Modificación 21. a 

Pafia a sel' 28, e~ los siguientes términos: 
"28. Reemplázase el incilio segundo del 

artículo 63, por los k'íiguientes: 
",El, reconocimiento de tiempo servido se 

hará }Jor esta Oaja en l'elaeión con el mon
to de los fondos traspasados. 

"Si los servicios que ¡;;e desea reconocer 
'correspo:lllen a un tiempo mayor que el 
que financian lafi imposiciones traspasauas, 
el imponente deberá r~conocer deuda por 
la di~erencia entre dieAlIas imposiciones y 
las exigidas por esta ley. 

'''El pago de esta deuda a la Caja se re
girá por lo dispuesto en los incisos cuarto 
y sexto del artículo 28. 

"Las Cajas de Previsión de las Fuerzas 
de Defensa Nacional, de Carabinero", de 
Chile, y demás que ~1O devuelven imposi
ciones, deberán traspasar a la Caja de Pre
visión de la l:Iarina ~Iercallte, las imposi
ciones personales de los imponentes de es" 
ta Caja que lo hubieren tiÍdo tambié~l de 
esas instituciones, r-;iempre que el período 
de imposiciones en ellas hubiere sido menor 
de diez arros. 

El derecho a jubilar' de los impo:lentes 
a que se refiere este artículo, se adquiere 
después de cinco años de servicios efecti
vo/-; en la ~Ial"ina .Men·ante ~acjonal. 

Un Heglamento, aprobado por el Depar
tamento de Previr,;ión 'Social del Ministerio 
de ,Saluhrida<l, fijará las normas de apIi
('lleión 'de este artículo". 

El ¡m·iso ter'('('ro de este artículo pm!a a 
"el' inciso ¡;pptimo. 

Modificación 22. a 

Ha sido suprimida, por e~tar compren"
dida la idea que en ella se contiene, en la 
enmienda anterior. 

.A continuación de la anterior, se ;han 
agregado, con los números ~!J y 30, las si" 
guiente;; enmiendas llUeVal'i: 

"2!La Agrégase af artículo GS, Jos SI

guientes iucisos: 
'<,El .Jefe del J)f'pal"tallH'nto de Previf'i6n 

Social o (,1 funcionario de I';U dependen,·ja 
que él, designe, tendrán der\'("ho a vü;-; en 

las sesiones del CO;lsejo. 
"Didro ,Jefe tendrá ~amhirn derec,lJo a 

veial' los acu';l"los ~el Consejo, que e"time 
COlltl'U1,).· a ',a 2ey o al interés de la Ca
ja. 

"Efi~e uerecho sólo podrá ejercitarlo den-
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tro de los' cinco días siguientes al acuer
do. 

El COll~ejo podrá insistir en su acuerdo 
por la unallimidad de los miemhros asis' 
tentés, eH sesióa especialmente ,convocada 
al efecto y que se celebrará con un quorum' 
no inferior a los dos tercios tlel total de 
lor;; Consejeros. 

Vetado un acuerdo, no poclrá llevarse a 
efecto, a meno!; de que se insista en él de 
con{ormidad .1 lo dispuesto en el mClSO 
anterior" . 

"30. a Ag'l'élgaase a continuación los si
guientes arúculos nuevos: 

"Artículo ,69. El ,Jefe del Departamento 
de Previsión ,so~al podrá ordenar la in8-

'trllcción de sumarios administrativos res
pecto de los Consejeros y funcionarios de 
la Caja, ~ada vez que lo estime necesario. 

,¡ 'Podrá, asimismo, decretar la su-.pelr 
sióll, ,hasta por treinta días, de esas mis' 
mas perSO!laS, cua:.!do tomen acuerdos o 
ejecuten actol'i que comprometan grave
mente los intcreses de la institución, in
frinjan las dis]losiciones legales, o no cum
plan las illsÍl'uct'Íones del departamento. 
E.;1 estos casos, practicará un sumario ad' 
ministrativo, y establecida la rel'iponsabili' 
dad, si hubiere lugar, solicit~rá del Pre
sidente de la Hepública, o del Consejo en 
su caso, la destitución de los responsables". 

"~\rtículo 70. Los imponentes de esta 
Caja (lue dejen de pertenecer a su régimen 
y no retiren sus impol'iiciones, conservará:.! 
el derecho a las pellSiolles que establcl:e es
ta ley. 

Para los efectos !le! inciso a_lltcrior, los 
períodos de imposiciones que se exigen pa
ra los diferentes bcneficios, se 'completa
rún con lo" .períodos de afiliación a otras 
Ca,ja¡.; de Previsión_ 

EJ íiueldo hase sobre el (~md se calcular:¡ll 
las pellsiolles, será el 'que I'esulte de nplieHl' 
las disposiciolles respedinls (le ("ita ley, a 
lo!> liueldosg-anados durante la afiliacióll a 
esta Caja. 

Eil monto de las pellsiolles ser'á proporcio
nal a Jos mios de imposiciones efeduadas a 
esta Caja. 19-ual criterio se aplicará para de
terminar el IlIÍnimo de las pell~iones. 
Lo~ imponelltes que optell por' el retiro de 

imlHlsü'¡ones, COJlforme a lo dispuesto en el 

al'tÍeuIo 28, no podrán sÜ'licitar reintegro de 
,illlpo,;icioues para acogerse a las disposicio
lles del presente artículo". 

"Artículo 71. El Consejo de la Caja, pre
"io informe favorable del Departamento de 
Previsión 'Soeial, podrá acordar el reajuste 
de las pensiones de jubilación y montepío ya 
de('retadas, y con más de tres años de vigen
('i¡.¡, Sie1llj1l'e ([ue exista un aumento sellsible 
del ('o"to de la vida. 

"El reaju'iteno podrá ser superior af 20 
por eiento de la pensión por cada vez, y no 
se "hará sobre las pellsiones o parte de lal'J 
pensiolles que excec1an(le tres de los sueldo .. 
vitales vigentes al 'hacerse el reajuste. 

Artículo 2.0 

Ha sido elimillado,porque la idea conteni
claen el artíeulo nuevo, que en él se propo
II~ agregar el la ley con e'l nÍlmero 69, está 
rOlltenida en el 'que la Comisión propone con 
el número 71, y en el que propone con el 
lIÍlmero 8.0 transitorio. Y en cuanto al ar
título 70, la itl('a que en él se co~tielle está 
comprendida 'en el artículo que la Comisión 
propoue como 9.0 transitorio. 

Artículos transitorios 

Han sido elimil1culas las modificaciones l:a, 
(~.a, :3.a .v 4.a. 

El artíeulo final ha quedado como sigue: 
".\.rtíeulo fiuaJ. Faefiltase al Presidente de 

la RrJlúbliea para refundir en un solo texto 
las disposi(~i()I1es de la pl'esente ley y de la 
ley ¡llIlUel'!) G.o:n." 

La ('('llli~i(íll propone agregar, además, el 
"i,~.!'llirllte artíl'lIlo lluevo: 

"~.1l'tÍculo 2.0 'J\grégause a continuación 
(:('1 artículo 7.0 transitorio, los siguientes 
fll'tíelllos tnlllsitorios llUeyOS: 

"Artículo 8,0 Los .parientes c1'e los Ofi
eiales y de lo'i (>mpleados de ta Marina 
)/e]'eallte falleci(los entre el ;) de marzo de 
1!J:l6 y el 5' de mayo de ]937, tendrán d-ere-
1'110. a contar desde la vigencia de la pre
sellte ley, y eH el orden establecido en el 
:1l'lÍ:',lIlo 30, el los heneficios de montepío que 
la Caja concede. 

"J,l'tí(~ulo 9.0 Los parientes ,de los jnbi-
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laelos por esta Caja en conformidad al ar
tículo J.O transitorio, t~ndrún o.erec1ho, en 
el orden establecido en el artículo 30. a 
pensión de mont'epío. de acuerdo con lo dis
puesto ~ll el artícnlo 31". 

"Artí('l1'lo 10. Los parientes ele los em
p] eado" de la }larina ~lerl:al1te 1\ aeional 
que ['allecieron antes lle ('umplir cim'o ailos 
dI' imposiciones eu esta Caja, yqne habían 
siel() anteriormente imponentes en la Caja 
ele~,egnro Ohrero. tendrÍln dereeho, en el 
or<1ea fijado por el adír:ulo 30. a las pen
siones (le montepío que cOl1eeda la pl'esente 
le.\'. r por los servicios prestados por dichos 
empleados en la Marina Merc-antp. siempre 
qtH' reconoz('an c1enc1a en fayor ele la Caja, 
y enla forma establecida ell el ClrtÍt:nlo 28, 
por ias imposic'iones no erogaelas. (,OlTes:pon
dientes a los menc·ionaelos afios de seryicios 
en 1<:1 l\l,lrilla I\Tenante KaC'ional.·' 

"Artíe:nlo 11. (Jos actuales imponentes de 
esta Caja, qne lo hubieren sido anterior
mente ele otra institución cleprevisión, ten
drán ¡lr·n'e·ho a acogerse, elentro dcl plazo 
de 90 llí,¡s. ('ontac1os elesc1e la fecha de yi
'gel1(·ia (1(' esta ley, a lo elispuesto en el ar
:tíeulo 63", 

Con las enmienc1as relac:iouac1as. el pro
'yeC'tu (le la Honorable r(;¡ímara de Diputa
do..;, qller1a como sigue: 

i "lIo... 
"--r:. Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 TntroMlC'ense en la ley nú
mero G.O;;í. ele ;J ele marzo de 193í, las si
~l1ientE's modificaciones: 

La Inter('úlase en el artículo 1.0, a con
tilluaci6n de la letra el), la siguiente: 

"e) Estableeer un Fondo ele ~\uxilio para 
socorrer a las familias de PX servidores ele 
la Mal'illil .!\Irrcante Nacional a 'quienes no 
alcancen lo~beneficios ele la presente ley, y 
para slllweneionar a hijo!\ de imponentes 
~leelieaclos a estudios espeeiales relacioliac1os 
con la ~larilla ~h~rcante iXaciohal. Anual
mentc ¡;;e (lestinal'á hasta el 2 por mil de las 
en trallas. menos intereses. para c1icho fon
do. dehiendo deTolverse al fonelo coniún ele 
bellcfie·io,¡ el excedente anual no inverti

do" , 

La letra t) de este artículo .pasa a ser le· 
tra f), 

2.a }Ior1ifícase el artícnlo 4.0. ('omo sigue: 
a) Substitúyrs( la letra f) por la si

guiente: 
" Con el mecho por ciento dI' 1 flete bruto 

que pro(lllzl'a o se pague por el transp{)rte 
de pasajeros o (le carga en na ves' del Bstaclo 
o [,artil'111a res, nacionales o extranjeras, y 
Que serÍlell aelelante de ('argo (le los c1nefios 
ele mer('1111rrÍas o de los propius pasajeros. 
Este nOj'('entaje sr- C'obrarú por los armarlo
re~, a gen t rs o e on3i gl1a ta ri(J~, a rrenrlac1ol'es 
rle nan's. p,na sn c1epósito illm1ediato en la 
Caja (le PreYlsión ,de la Marina Mercante, o 
r11 la elltillaclqne ésta clesigne, 1'es]1ol1;;a1>i
l iZÚll(lo;;r ést(,s c1e sn cubro o pago .. \' ele
hiell(10 estaHlpars'~ su montu en los conoc!-
mietltos". . 

"b) Agrégase en la letra 'h), 11espu(.., de 
la palabra "snelclo:'i", la siguiente: "sob~e
suelclos", 

;. (') Suostitú~'esl' la letra k; pul' la si
~mit'nte : 

"k) Con el ,<eintic'll1co por ('iento de las 
bonifieaciones y gratificacioncs le):!'ales o 
yoluntariasql1e se paguen al personal so-
111etielo a: J't"g:imen ele esta ('aja en la pro
porcióll fijada por el Código de Trabajo, y 
si11 perjui(·jo de lo establ'ecido en el artícu
lo 19". 

"c1) ~I\grl'gase la si):!'niellte letra: 
"m) COIt un clec:nento elel diez por cien

to (le la<; jubilaciones que se p&g'l1en por 
la Caja, y c1el cinto por ciento de los mon
t~píos que sepagnen por la misma". 

:l.a iSllbstitú~'ese la letra el) elel artículo 
0.0. por la siguiente: 

., (1) De un representante ele los empl'c·a· 
(los <le Oficinas afedos al régimen de la 
Caj'l. r de los empleados ele l1a11ía y Tar
jac10res ". 

Substitúyensc las letra-; e) y f) por la si
¡l'uiente: 

"e) De nn rE'presentante ele los oficiales 
y empIcados pensionados". 

AgTégase' el siguientie inciso :final: 
",Para ser C'ousej'ero se neC'esita haber 

nacido en Ohile (ser riudac1ano ('hileno), y 
ser imponente dpsele cinco años atrús por lo 
menos". 
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4.a '_A..grégase al artículo 7.0 'el sigu~ente 
inciso: 

"iEn caso de empate, se repetirá la vota
ción en la sesión siguiente, y si vuelve a 
producirse, decidirá el 'Voto del 'que presida 
la srsi6n del Consejo". 

:i.o Su bstitúyese el artículo 11 por el 8i
gniel1te: 

"La remuneración de cada Consejero se· 
rá hasta de den pesos por sesión a que -asis· 

. ta, no pndiellll0 exceder de mil pesos la re
muneración mensual 'que peróba". 

6.a Agrégas'e en el inciso primero del ar
tículo 12, la frase: ..... y deberá reunir las 
eomhciones estableci<1as en el inciso final 
del ar::ículo i).o" 

Suprímese el inciso 2.0 (lel artículo W. 
I.a Rremplázase rl artículo 13 'por el si. 

gniente: 
"Los 'emplea dos "erán nombrados o remo

• idos por el Consejo, a propuesta de] Admi
nistrador de la Caja". 

8.a _-\grégase, en la letra el) del artículo 
14, después ele la palabra "disposición ", la 
frase:" ... pero sin que pueda hacer dona· 
ciones ... " 

Agrrgase al mismo artículo 14 lo» SI

g'lliellt'es incisos finales: 
"¡El mínimo de' las inversiones en pro 

piedades de que habla la letra c), será del 
cilleueJita por ciento del total de los capl· 
tales (le la Caja. 

¡Para elllllplir esta obligación, la !Caja 
t1ellurá un .plazo de dos años, contados desde 
la fecha (le vigt>ncia de la presente ley". 

9.a Supl'ímesf', elr el número 4.0 del ar
tíeulo 13, la frase" ... ron excepción de los 
indicados en el :ntÍculo 12". 

10. 'Reemplázase en el artículo 18 la pa 
labra "totales", por "ordiuarias". 

] 1. Introdúcense en el urtíeulo 19 las SI· 

guientes' enmiendas: 
Suhstitúyense los incisos primero y se

g-undo, por los siguientes: 
"fEI sueldo base para calcular lo~ hene

fieios de' las pensiones de invalidez, vejez y 
montepío, ser(¡ el término medio de los suel
dos, sOlbl'esneldos y demá3 emolumentos so
hre los enales se hubiereñ hecho imposicio
nes en la Caja durante JO& últimos tres 
años. 

"lEn el caso de disn..inución de sueldos en 

rlieho .plazo, se calcularán los ben'eficios a 
que se refiere e) inciso anterior sobre el 
promedio de lag remuneraciones de los úl-. 
timos cuatro años. 

"S.i se tratare d'e imponentes que hubie
ren fallecido sin haber .' enterado treinta y 
sris imposÍeiones, el sueldo base se calculará 
sobre el J)l'omedio que arrojen las imposi. 
ciones heduu;". 

Heemplúz'ilse eJl el jJl('lso tercero, que pa
~a a ser enarto, el guarismo" :2;)", por "'217". 

. Remp]{lzase en el il1Ciso cuarto, que pasa 
a ser ,quinto, "cinco por ciento", por" diez 
por ciento". 

, R'eempláza~e en el inciso final la frase: 
" ... superior a treinta y seis mil pesos 
anuales ", por la p,iguirnte: ., superior a seis 
veces el sueldo vital (Jue rija en el [lepar
tamellto de Yalparaíso al coneederse el be·· 
nefic'lo' ' . 

1:2.11 ne~mplú7.allse en el artículo 2'l las 
palabra~: "de ·guerra" por la frese: ".". 
<le 11na guerra en quP ClJile sea belige
¡'ante" 

1:\. IlltriJ(lúeCllSe en el artículo 24 las si
guientes enmiendas: 

11) Rerlllplúzase 'en el mClSO segundo el 
g-narismo "(i:2" por "(ji5". 

b) 'Ueemplázase en el inciso tercero la 
frasr: . 'la ,pe]]sión mínima no podrá ser jn
ferior ti dos(:ientos pesos mensuales' " por 
esta otra I " •.. Ila 'P'ensi6n mínima mensual 
no podrá seJ' inferior al sueldo vital vigen
te en el <1,epal'tamento (le Val paraíso al 
tielllpo <le rlpeJ'etaJ'se (lidw pellsión' '. 

c) IReelll]Jlúzallse en el il)('iso cnarto las 
palabras: "c:inenenta pesos memmales", por 
la frase: " ... un diez por (·iento del sueldo 
vital a que Se refiere el ineiso ·anterior". 

(1) Agrégase el siguiente il1<~iso fjna]: 
"Al' que se incapacitare absolutamente en 

ar:tos elel servicio, la Caja podrá abonarle 
hasta diez atlas de antigiieda'd para l,os efec
tos de esta ley". ' 

].l. ~\g'ré~ase al artículo :26 el siguiente 
illCi~o final; 

"IJo!'> jabíJ arlos por esta Caja 'que se rein
te.~rell a lo,.; f;ervieios de la :Mlll'illa 1Iel'caJlte 
::\a{~i!)JJlll, dejaráll de percihir la peJlSlOll 
l"e,¡pectiva; pero tendráll, 'en caso de nuevo 
retiro, el dHee:ho aJ reajuste de su pensión, 
considerlÍndose el nuevo tiempo .servido, 
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('OH SUS iUtposiciones respectivas, siempre. 
qnc clieho tiempo sen,jodo .sea superior a 
tres aüos". 

1G. Reenipl~zllse el 1nei,,0 primpro (lpl ar
tíl,ulo '28 por el signipute: 

"1,08 empleados que por enalqlli~ra cauo¡a 
cesarl"n en StlS funciones. tendrán !lel·('(·!1o a 
fiOlieitar la deY()luciólI de las imposieiollPs 
q lll" hubieren heeho en conformidad con las 
lptras a). (.). a), .t» .\' 1,) del artíeulo 4.0. 
Ulla vez transf'urrido el plazo de dos años. a 

<,(lutar df'sdp la feeha(ll'l I'etiro, Ri tnvierpll 
dprec·ho a a"ig-naeión de l'eSalltÍa. y si no lo 
tuvieren, pI retiro (le e,;HS imposi~iones po
drá eft>ctllar:,: a contar de los treinta días 
¡;iguientps H la últimH irnposif'iCm, y e~ 
(,llotas mensuales ig-uales". 

Reemplázase. en el illC'i,;o c'uarto ele este 
artíeulo, la frasl" "Podrá también completar 
las imposieiones C'orresponc1ientps al tiempo 
durante el eua! dejó de ser imponente, a fin • 
tte quP se le f'ompute el plazo resppctiyo", 
pOI' esta otra. "Poclrú también completar, 
con 1111 interés no superior al cinco por 
í:iPllto, y a fin deqne se lp eompute el pla
zo l'esI)('C'ti':o, Ins imposi(·ioncs eorrespon
diedes al tiempo c1Ul'allte pI eual dejó cle 
SPr imponente, siemprp que este tiempo no 
exC'eda de trps años". 

Reemplúzase, en el inciso sexto <le este 
mismo artíC'ulo. la frase: "e'qnivalelltes al 
diez -por ciento del sIIPldo", por esta otra: 
" ... iguale!'!, eh el plazo miiximo de diez 
años". 

16. SlIbstitúyese el inciso segundo del ar
tíeu]o 2!l. p(lr el sig-niente: 

"La familia dr'l imponente falrecido ten
drá dere(·J¡o Huna euota mOl'tuoriá igual a 
dos !npst's del sllr1(10 o pensión de 'que éste 
disf¡'utaha a 1 tiempo de su falleeimiento". 

17. El imínase Pl inciso final del artículo 
3D. 

18. SubstitÍ!;¡'cse (~n el inciso primero clpl 
TI rtÍl'lllo 31. el !!uarismo "30", por" 37>"· y 

en el inciso se~nnc1o del .mismo artíeu10.' ~l 
g'\líH'ism{) "70", por "7?!". 

19. Heemplázanse en el artículo 32, las 
pa la bras: "yeilltis'éis, veintisiete, yeintiocho 
y yeintinueye", pnr "treinta y uno. treinta 
y dos, treinta y tres ~. treinta y f'uatl'o". 

20. Heempl~-za,se ei il1('iso e~larto elel ar-
tículo 33 .por el sig'niente: . 

"I.a pensión de montepío de la viuda o 
viudo inváHdo y de los hijos, en conjunto, 
110 P1lilrú sel' snpprior al sueldo ~'ital "i
g't'lltr en el Ilepartamputo d" Yalparaíso, al 
tiempo de ('ollcederse el beneficio. Igual
nH'ntl" la pensión de eac1a hijo rlo podr.ú ser 
kllp['l'ior al diez por eipllto del mismo sueldo 
"ital ". 

2,1. Reemplázase en el art[eulo 34 la .pala
hril "Estado ", por" 1<'iseo". ~' eJimínase la 
frase final: " ... "in perjuirio de lo estab1e
eÍllo en pi artíeulo 30". 

22. Reemplázasr ell el il1c·iso tp}"('el'O .t1p) 
artíeulo 36. la partp 'que c1i('e: "gn ningÍln 
caso ... etc. ", hasta el final del artículo, 
por lo sig-uiente: "En ningún caso el sub
sidio POdl'[¡ rX('e'l1rl' de mil quinipntos ppsos 
mensuales, 11 i ser inferior a tresC'ientos pe· 
~os mensnalrs,pn el quinto ~' sexto mes, 
siempre 'que se t1'atp de mpses eompletos. 
En los casos de enfermedad 'que se prolon
g"l1epor más <l'e seis meses, el Consejo podrá 
pl'OITOg'Rr discreeionalmente este benefi
(·jo" . 

Agrégase a !'st!' mismo artíeulo 36 el 8i
!!l1iente inci"o: 

"Estos subsidios quedan afectos a las Im
p()siciolles estahlpC'idas en la letra a) c1r] 
artíeulo 4.0". 

. 28. Agrégase al artíC'ulo 37 rl siguit'ute 
jm·iso final: 

"Sólo podrá haeerse eft'ctivo pste bene· 
ficio después de terminado el derecho al 
de" ig-nal elasp esta'blecido por otras lpyes. 

24. Reemplázase el artículo '¡'jI por el si
glliente: 

"'Artículo 51. La {"aja pOlhá establecer, 
cnllnclo lo decida el Consejo Dirpctivo, los 
siguientes servieios mutuales en favor de 
lo~ imponentes, pOI: medio de una Sección 
J~:lre~ial, cuyas opaacionps serán inde.pen
(lientes de las elel fondo comÍln: 

"a) El seguro cont1'<1 in cendio de las pro
piedades míees ele la Caja. y ele las ele los 
imponentes adquiridas por su intermedio; co
mo flsimismo de 1hS que e8tn'\ipren hipote
cadas en favor de a:quélla; 

"h) ,El seguro ele desgravampn hipoteca
rio de las propiedades a ''1ue se refiere el il1-
C'iso 9nt('riol", 

"(') El seguro de fianzas para el desem
peño de su,,; empleos; 
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"d) Los ieguro!'J de vida y .cre a'ccidentes 
del tll1bajo; 

"e) El Sl'guro contra pérdida ele efectos 
per:;¡o!lllles eu naufragios; y 

"n L'Üs resegUl""S que correspondan a 
los riego:.; 'que la Caja tomare a su cargo de 
con forlllida'Cl a ta:s letras anteriores' '. 

::l<5. Heemplázase el artículo :>2 por el si
gll¡~nh : 

"Artfeulo :í2. Ipara establecer estos servi
cios, deberán formdrse previamente 10's cua
dro3 de primas técnicas necesarias, y en nin
glí.11 caso los sinie1!tros que oenrran podrán 
SN' cubiertos con otros fondos ,que los de las 
're~ervas matemáticas del propio serVICIO, 
a'tcat1zando la responsabilidad de la Caja 
sólo 11a8t/\ ese límite. 

';'La Caja facilifará a la Sección indica
da en el artículo anterior, en calielad de 
préstamo, ;ha8ta la suma de un millón de 
pe,~03, cOYnocapital inicial". 

2G. Reetnplázanse en e-1 artículo 61: las pa
¡!lbr;!;; "proporcionará pasajes gratis ,de pri. 
mera ("lase", por esta:'! otr3S: "darán faci. 
lidades ". 

27. iElimína:<le eu el artículo 62, la frase 
final.: " ... con arreglo al Reglamento gene
ral, que espeC'ificará eil detalle las circuns· 
tatlcias' '. 
A6réga~e ~ e.~te mismo artículo, los si· 

guiente>. ÜH'isos. 
"'Eh cas(, dC' reincidencia, las multas se

r(lIl de $ 100 Y $ 5.000, respectivamente. 
"Esta~ multas se aplicarán con arreglo al 

Reglamento general, que especificará en dI'· 
talle las Cil"Cnllstancias". 

2'3. Reemplázase el inciso segundorlel ar
tíeuio 63, por lo"! siguientes: 

"g¡ recollocimiento de tiempo servido se 
har<Í por esta Caja en relación cOl~ el monto 
de lo;; fondo,> traspasac1o~. 

"ISi los seryicios que se desea rec'onocer 
coreí)'-;[1(lrl'c1en 11 un tiempo mayor 'que el qne 
finaneian las imposicione" traspasatlas, el 
imponente deberá recollocer deuda por la t1i
fel'c,lcia rnlt'(- dichas imposiciones y las exi· 
gida, por esta Je~. 

F}~ pa~() dE'e<;ta deuda a la Caja se re 
gir[¡ por lo dis¡mesto C11 -los incisos cuarto 
y ,,~xt{) (lrl at'tícnl() 28. 

"flas Caj;l" de Preyisión ele las Puerzas 
de Di'f¡'l1Srt :\ac-ional, de Carabineros ele 

Chil~, y demás que no devuelvan imposicio
nes, deberán traspasar a la Caja de Previ
sión de la .Marina .Mercante, las imposicio. 
ne~ personales de los imponentes de esta 
Caja, que lo hubieren sido también de esas 
instituciones, siempre qucel periodo de 
imposiciones en ellas hubiere sido menor 
de diez aúos. 

"El derecho a jubilar de los imponentes 
a 'que se refiere este artículo, se ad,quiere 
des pnés de cinco años de servicios efectivos 
en la Marina Mercante Nacional". 

"Un 'Reglamento, aprobado por el Depar
tamento de Previsión ISocial del Ministerio 
de 8alllbriclad, fijará las normas de aplica. 
ción de este articulo". 

El inci~o tercero de este artículo pasa a 
ser inciso séptimo. 

29. Agrégase al artículo ,68, los siguie11tes 
incisos: 

"El Jefe del Departamento de Previsión 
Social, o el funcionario de su dependencia 
Ique él desilgue, tendrán derec-ho a voz en las 
sesiones del Comejo. 

"DiC!ho Jefe tendrá también derecho a ve
tar los acuerdos del Consejo', que estime con
trarios a la ley o ,al interés de la Oaja. 

",Este derecho sólo podrá ejercitarlo den
tro de cinco días si'guientes al acuerdo. 

"El Consejo podrá insistir en su acuerdo 
por la unanimidad de los miembros asis
tentes, en sesión especialmente convocada al 
efecto, y {lue se celebrará con un ¡quórum 
no inferior a los dos tercios del total de los 
Consejeros. 

"Vetado un ,acuerdo, no podrá llevarse a 
efecto, a menos de ¡que se insista en él de 
conformidad a lo dispuesto en el inciso ante
rior" . 

30. Aigl'úganse a continuación los si
guientes artí~ulos nuevos: 

"Articnlo 69. El Jefe del Departamento 
de .Previsión .social podrá ordenar la in,,
trucción de sumarios administrativos respe.;
to de los Consejeros y funcionarios de la 
C.aja, cada vez 'i! ne lo estime necesario. 

"Podrá asimismo, decretar la suspensión, 
hasta por treinta días, de esas mismas per
sonas, cuando tomen acuerdos o ejecuten 
actosqne comprometan gravemente los in
terese~ de la institución, infrinjan las dispo
sieiones legales, o no cnmplanlas instruccio-
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nes del Departamento. Ein estos casos, prac
ticará un sumario administrativo, y estable
cida la responsabilidad, si hubiere lugar, 
solicitará del Presidente de la República, 
o del 'Consejo en su casoo la destitución de 
los responsa bIes" . 

"Artículo 70. Los imponentes de esta Caja 
que dejen de pertenecer a su régimen y no 
retiren ~us imposiciones, conservarán el de
recmo a las pensiones que establece e"ta ley. 

Para los efectos del inciso anterior, los 
períodoí:l de imposiciones que se exigen pa
l'a los diferentes beneficios, se eompletaráll 
con los períodos de afiliación a otras 'Ca
jas de Previsión. 

EII sueldo base sobre el cual se calcu
lará las pensiones r>erá el 'que re~ulte de 
aplicar las disposiciones respectiva" de es
ta ley, a los sueldos ganados durante la afi
liación a esta Caja. 

El monto de las pensiones será proporci,)'
/lal a los años de imposiciones efectuadas a 
esta Caja. llgual criterio Se aplicará para 
determinar el mínimo de las pensiones. 

Los imponentes que opten por el retiro 
de imposiciones, conforme a lo dispuesto en 
el artículo :218, no podrán fiolicitar reinte
gro de imposiciones para aCOigerse 'a las dis-. 
posieiones del presente artículo". 

"Artículo H. El ;Consejo de la Caja, pre
vio informe favorable del Departamento de 
Previsión 'Soeial, ]lodrá acordar el reajuste 
de las pensiones de jubilación y montepío ya 
decretadas, y ,con más de tres años de vi
gencia, siempre I(Iue exi"ta un aumento sen
sible del costo de la vida. 

"El reajuste no podrá ser superior al 20 
por ciento de la pensión por cada vez, y no 
se ¡hará sobre lalS pensiones o varte de la~ 
pensiones que excedan de tres sueldos vita
les vigentes al tiempo de hacerse el reajuste". 

Artículos transitorios 

"!Artículo 3. o Ajgr(.ganse a continuación 
del artículo 7. o, los ¡;iguientes artículos tran
sitorios nuevos: 

"Artículo 8. o Lo&" parientes de los ofi· 
ciales ~ de los empleados de la Marina Mer, 
cante fallecido,> entre el 5 de marzo de 193G 
y el 5. de mayo de 1937, tendrán dereciho, a 
contar desde la vilgencia de la presente ley, 

y en el orden establecido en el artículo 30, 
a los beneficioos de montepío que lil Caja 
concede". 

"Artículo 9. o LolS parientes de los jubi
lados por e'ita Caja, en conformidad al ar
tículo 5.0, transitorio, tendrán derecho, en 
el orden establecido en el articulO' 30, a 
pensión de montepío, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 3,1". 

"Artí1culo 10. Los pariente.,; de los em
pleados de la M).'lrina .Mercante Nacional que 
fallecieren antes de cumplir 5 años de im
posiciones en esta Caja, y que habían sido 
anteriormente imponentes en la Caja df) 
Seguro Obrero, tendrán derecho en el oro 
den fijado por el artículo. ;~O, a la" pensio
nes de lllOntepío 'que concede la presente 
ley, y por los servicios pre"tados por dic'hos 
empleados en la Marina :Mercante, siempre 
que reconozcan deuda en favor de la Ca
ja, y elJ la forma establecida en el artículo 
28, por las imposiciones no erogadas, co
rrespondientes a los mencio'nados años de 
servicio.,; en la ,Marina Mercante Nacional". 

"Artículo 11. I~os actuales imponentes de 
esa Caja, que lo hubieren sido anteriormen
te de otra institución de previsión, tendrán 
derecho a acogerse, dentro del plazo de 90 
díalS, contados desde la feClha de vilgencia 
de esta ley, a lo dispuesto en el ar,tíeulo ti3". 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 1942. 
-Isauro Torres.- Dr. Hugo GroV'e.- Al~ 
jo Lira 1.- Luis Vergara D., 'Secretario 
de la .Comisión. 

Ooho de la Comisión de Solicitudes PlaTti
culares y ocho de la Oomisión Revisora. de 
Pet.iciones, recaídos en los íiiguientés JJC'go

CIOS: 

En los proyectos de ley de la HOllora
blf'Cámal'a de Diputados, que a continua, 

'I,~., dí)]! se indican: 
So bre rOl1cesión, por gracia, a don F€lix 

Jfe<lilla Yáiíez,. de los beneficios míJlimos 
que las leyes acuerdan a los "ervidores Je la 
gnf'rra del Pacífico; 

:Sobre ('ollc{'sión de pensión a <loña Leon
tina Dueiws v. de Orrelgo; 

Sobre aumento de pensión a don Amab] " 
Honorato 'Ca-;tro ; 

ISobre aumentO' de pensión a don Carlos 
E. Durán RerrÍos; 



rS1ElSION 28.a. ORHINAiIUA EN 1\UE,RCO(L.EiS·5 DE AGOSTO DE 1942 10S3 
=========1============================================ 

Sobre concesión de pensión a doña Sara 
Soíelo v. de Avilés; 

So·bl'e concesión de pensión a doña Amis' 
tela Angula v. de lC'id; 

Y en la moción de los Honorables íSe
nadores señores Duráll y Estay, sobre abo·· 
no de tiempo a don Ramón r~uis Ortúzar Ja' 
ra. 

4. o De cinco &olilcdtudes : 

Una de doña Abirgail Cano v. de l\fuñoz 
Hoddguez, en que solieita aumento' de pen
sión. 

Una de don Jorge Grez MUllita, en que 
solieita pensión de graeia. 

Una de do'ÍÍa .Marta Díaz de Samith, en 
que ·solicita aumento de pensión. 

Una de don Andrónieo Carrasco Carrasco, 
en que solieita la concesión del dedecho pa
ra acogerse a lo's beneficios de los' artículos 
transitorios de la ley 6,,880, de 1:5 de abril 
de 1941. 

y Ulla de don Horacio Julio Julin en qne 
solicita el pronto despaClno de una solieituJ 
que tiene pendiente en est~ Corporación. 

5. o Del siguienrteeablegrama: 

L·ima, Perú, 3 de aigosto de 1942.-Pr~· 
r-;idente :Senado lS:alltiago. - Nombre ,Senado 
PerÍl y mio, argradezco cordial salutaeión se 
ha di'gnado enviar COIl oeasión' aniversario 
lnde'pendencia IN acional, haciendo 'votos muy 
sinceros pm creciente prosperidad hermana 
Repúhlica ,Chile. Atentamente, Ignacio Bran
dariz, Presidente. 

DEBATE 
,Primera :Hora I 

Se abrió la sesión a las '4.30 P. M., con la 
presencia en la ,Sala de 14 señores Senado
res. 

El señor :Du.rán (IPresidente).- En el 
110m.brl~ de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sresión 26. a, en 29- de Julio, 
ap}·obada. 

E,l acta de la sesión 27. a, en 4 de Agosto, 

queda a disposición de los señores Senado· 
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

--;El señór Secretari'o da lootura a la. 
Cuenta. 

Fácil ])espac:ho 

TERRENO Y ElDIFIrCIO PARA EL INS· 
TITU'l'O DE OIEGOS y SORDO-MUDOS 

El señorSeeretario.-En el primer lugar 
de la tabla de Fácil Despacho está el si
guiente proyecto de ley, de iniciativa del 
Ejecutivo y aprohado por la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único. A utorÍzase al Presiden· 
te de la República para iuvertir, con cargo 
a las entradas provenientes de la ley nú
mero 7,160, durante el año 1943, hasta la 
snma de einco millones de pesos, en suscri
bir acciones de la 'Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, COn el 
fin de que dic'ha suma Se destilie a la ad
quisiciónde un terreno para el Instituto de 
Ciegos ySordo-,l\Iudm: y para construir en 
B un nuevo edificio para este estableci
miento. 

Esta ley empezará a regir desde la fecha: 
de su publieación ~n el "Diario Oficial". 

.Este negocio fué eximido del trámite de 
Comilsión por acuerdo del Honorable Sena
do. 

El scñorDurán (Presidente) .-En discu
sión general y particular' el proyecto. 

Ofrezco la ,palabra. 
Tielle la palabra el Honorable señor Or

tega. 
El señor Ortega.-':Es'pel"o, señor Presi

dente, que el Honorable Senado ha de te
neJ' a hiell prestar su aprobación unánime 
a 1 proyecto a que acaba de dar lectura el 
señO!' 'Secretario. 

Obedece este 'Mensaje del senor Minis-
1 ro de Educación a la necesidad imperiosa· 
de deiStinar fondos para la construcción del 
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·edific·iÜ' que requiere con efectiva y extre
mada urgencia la Escuela de Ciegos y Sor
<lo-Mudos. 

&<lte establecimiento educacional es el 
único en Su género en el pais y uno de los 
mejores de América, según expresiones 
concretas de autoridades docentes que han 
tenido oportunidad de conocerlo v de dar
se cuenta de la eficiencia con qu~ desarro
Ha !SU t3r<:'a, no obstante las condiciones 
materiales tan extraordipariamente adver
sas en que se vé obligado a funcionar. De
cir que este estableci-miento funciona en 
"términos r<:'ñidos con la higiene y. en con
secuencia, sin que se preste siquiera aten
ción a la salud de los t>ducandos. es expre
sar un ht'cho que consta a muchos Hono
Tables 'Senadores. algunos de los cuales es
tán presentes en la Sala. que tuvieron opor
tunidad de concurrir . a aquél estableci
miento a ver en qué condiciones desarro
lla Sll obra, que es tan extraordinariamen
te Mil para el bi<:'n .común, ya que en él 
se presta t>duca,ción especializada a estolS! 
compatriotas nuestros, I a qui{>nes la villa 

. mal dotó privándolos de algunos de suS' 
sentidos. 'para hacerlos elementos útiles r 
efiriente~, en la lucha social. 

'Por eso. señor Presidente, ,creo. que el 
Gohierno ha hecho bien en materializar es

, ta justificada, iniciativa. 
Finalmente. quiero c1ejarronstanria de 

que la ¡Comisión informante el,> la Honora
ble ,Cámara de 'Diputados r {osa rama rlel 
Congreso prestaron acogirla <:,ntusiasta a 
este proyecto y espero que otro tanto ocu
rra en el FlJonora ble Senado. 

El señor Lira Ilffante.-SerlOr Pr<:'siden
te. te'ngo el mi'>imo inter6s que <:'1 Honora
ble señor Orteg-a para el despacho de este 
proyecto, pero me interesaría ronoeer el 
financiamiento del mismo. 

El señor Ortega.-Con la ley del cobre. 
El señor Secretario.---!Se financia ron car

gooa las entradas '[lrov(>11ientes de la lé,v 
7,160, que se refiere al im'[luesto al cobre, 
como ha manifestado <:'1 Honorable señor 
Ortega. 

El señor Lira Infante.-Y i qUNla toda
vlaalgún sobrante de ella T .•• 

El señorOrtega.-El proyecto ("s de ori-

gen ele1 Ejeeutivo y cuenta con el asenti· 
miento ,lel señor Ministro de Hacienda. 

El s<:'iíor Durá.n (Presidente).- Ofl'ezco 
la palabm. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, 10 daré por apro

bado. ' 
Aprobado. . , 
Retiro de la. Tabla de Fácil Despacho 

El señor Azócar.-Pidoque se retiren too 
dos los demás proyectos de la tabla de Fá
cil Despacho, por la presente sesión. 

LOIs; señores 'Grove y Martínez Montt._ 
Yo apoyo la petición. 

El señor .Durán (Presidente).- Habien
do sido apoyada pOr. dos señores Senadores' 
la peticiC>n de ,Su Señoría, queda retirada 
la tabla de Fá'cil Despacho por esta sesión. 

Incidentes 

MODIFlCAiClJON DE LA LEY DE REA
JUSTE DE !SU'EiLDOS DE LOS EMPLEA
DOS PARTIOULA!RE'S. ·OALIF10AlOIOlN 

'DE URGENOIA 

El selior Durán (Presidente).- Corres
ponde al Honorable ;Senado calificar laur
g-encia del l~royecto que modifica la IJey de 
Reajuste de los; Sueldos de los Empleados 
Particular<:'s. 

El señor Lafertte.-Propollgo la simple 
urgencia para este proyecto. 

El señor Durán (Prf'sidente) .-Si al Ho
norable Sf>l1ado le parece, se acordaría la. 
simple urgencia. 

El señor Ortega.-Creo qu<:' se justifica
ría. la suma urg'encia en el despa-cho de es
te proyecto, porque hay plazos cercanos a 
vencerse y Is'eharla estrecho el tiempo pa
ra estudiar esa reforma, si no se acelera 
su c1f>spacho ,en esta 'Corporación, que es 
su Ciímarade origen. 

El señor Durán (Presidente) .-El Ho
]]01'ab1e señor .ortega propone la suma ur
g-enc"ia para <:'1 despacho de este. -proyecto. 

El señOr Ortega.-Estoquerría· decir que 
]a Comi!~ión tendría dos días para evacuar 
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su iaforme y el Honorable ¡Senado cinco 
pa,r.:l su despacho. 

El. señor Durán (Presidente) .-'Si al Ho-
11C1i"lble Senado le parece, se acordaría la 
su rna urgencia al proyecto. 

1:1 "c¡¡or Rodríguez de la Sotta.~ Pido 
(lU~ 3C vote, señor Presidente. • 

[t1¡ señor Durán (Presidente) .-Corres
ponde, también, al Honorable 'Senado cali

- f¡e~ r la urgencia sobre el proyecto que se 
refiel'e a las enfermedades contagio,g'as en 
la" F'uerzas Armadas. -

ISi al Honorable Senado le parece se 
-acordaría la simple urgencia para este 
I¡rClyecto. 

Aprobado. 
El señorSeeretario.-Paraef proyecto 

q lUl modifica la ley de reajuste de los em
pleados particulares hay dos indicac:iones: 
11111, la dé'l Honorable señor J~afertte, en 
(lU~ pide la simple urg-rl1cia. y la otra del 
HonOl'a ble señor <Ortega, en que pide la su
ma, ar·gencia. 

K! "e¡¡or Durán (Pré'sidenté').- Se yaa 
votar si se acepta o n6 la simple urgeneia 
P:lIFt é'ste pro~'ecto. 

.F1 n yot ación. 
Durante 1a votación: 
F¡ Sé'ilol' Rodríguez de la Sotta.-A mí 

m~ rRl'ecé' qUé' este es 1m proyecto que 
encierra suma graYé'rlad para los propios 
err,pleados r por l>sto el Honorable Sena
{éb debe ¡darse todo el tié'mpo 'neeesal'io 
~):H'~ estndiar bien la ~ateria. 
, m! 6eilor (JecretariQ.----..:Resnrtado de la,,. 
vot'leión: 23 votos por la n'egativa, 4 'Vo
tos por la afirmativa y 1 abstención. 

El señor Durán (Presidente).- [)ese
Jhacla la simple urgencia.' , 

Eé!. consé'cueneia, el Honorable Senado 
acut"nla la suma urgenc·ia para este pro
yecto. 

DESAHUCIO PARA OBREROS MUNICI
PALES 

El seuor Cruz Coke.-Rueg-o al seuor Pre
R:rle'1tr qnr solicitr el acuenlo de la Sala 
pflra ("olocal' en el primer lugar de la ta
hla ordinaria, el proyecto dé' ley sobre de
,,:thucio a los obreros municipales, que ya 

ha sido sometido a varias postergaciones 
sucesivas. Este proJ"ecto, que estuvo prime
ro en la tabla de Fácil Despacho, lleva ya 
dos ailos sin ser tratado y ha sido conti
nuamente postergado, por 10 que pedirÍru 
qUfl lo tratáramos de una vez por toda,s', pa
ra lo eua 1 se podrfa colocar en el primer lu
gar de la tabla ordinaria de la sesión de 
hoy. . 

El señor Lafertte.~Nosotros acompaña:
mos al Honorable señor Cr~ Ookeen la 
petición que ha formulado. . 

El señor Alessandri.-Está con urgencia 
el proyecto sobre reformas constitucionales. 

El señor Durán (Presidente). -Hay pro· 
re:ctos COn urgencia, Honorable Senador. 

El señor Lafertte.-Existe el propósito. 
de retirar hoy día mismo este proyecto ... 

El señor ,Rtvera.-i,Qué buena noticia! 
El señor Lafertte.- ... poreso estamos 

de acuerdo 'con la petic.ión que ha formula
do el Honorable señor Cruz Coke, al que 
acompañamos de ml~,\' buena voluntad. 

El señor Cruz Coke.-En realirlad. sobre 
este proyecto se han dado ,aquí la,s' razones 
para que el Honorable Senado le preste su 
<lprobación, razones que, derivan de la si
tllaciónen que se encnentran los obreros 
lllnnicip.ale¡;;, que 110 puede ser más trágica. 

El señor Durán ' (Presidente) .-El pro
;'ecto a qne se ha refé'rido el Honorable 
Senador podria quedar en la tabla ordina
ria, a .;.continuación rle los proyectos que 
tiel1é'l1 urgencia calificada. 

Acordado. 
El señor Ortega.-'Sin perjuicio de los 

que están en parte despachados. 

CONVE'NIOS OOMPLEMENTAREOS DEL 
'I'RA:TADO DE COMERCIO Y NA~VEGA· 

mON ENTRE OHILE Y COLOMBIA 

El seño!' Secretario.-EI Honorable se-
uor Alessanclri formula indicaciún pa.ra 
eximi!' drl trámite de Comisión, y tratar 
imnerliatampnte, el pl'o:'ecto dé' le:' a]1roha
<10 por la Honorable C"ámara de Diputados 
por el en al Sf' aprneban los convenios ce
lebrados seg-ftn cambio de notas' de nuestra 
Em bajada y el Ministro de ,Relaciones Ex-
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teriores de Colombia, fechadas el 27 de Oc
tubre de 1938 y el 1. o de 'Septiembre de 
19'4'1', que complementa el tratado de co
mercio y liavegación chileno-colombiano de 
27 de Xoviembre de 1936. ' 

El señor Dlurán (Presidente). - Sol icito 
el acnel'elo de la Sala para eximir del trá
mite de Comisión y tratar sobre tabla el 
proyecto a que se ha referido el Honora
ble señor Alessandri. 

Acordado. 
El ,s:eñor Secretario,-El proyecto dice 

como sigue: 
"Artículo único, Apruébanse los conve

nios celebrados por cambios de notas en
tre nuestra Embajada y el Ministro de Re
laciones Exteriores de Colombia, fechadas 
el 17127 de Octubre de 1938 y elLo de 
Septiembre de 1941, que complementan el 
Tratado de Comercio y Navegación Chile
.no-Colombiano de 27 de Noviembre de 
1936" . 

E,l señol' Durán (Presidente) .-En dis
cusión genera 1 y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Barros Jarpa (l\Iini.stro de Re

laciolles Exteriores).-Pido la palabra. 
El señor Durán (Presidente) .-Tiene la 

palabra el señor :\Iinistro de Relaciones 
Exteriores. 

El señor Barros Jarpa(:\Iinistro de Re
laciones Exteriores) .-La Honorable Co
misión (le Relaciones Exteriores de la Cá
mara de ,Diputados, por unanimidad, y la 
Honorable ,Cámar.a de Diputados, en Su se
si0n de ayer, también pOr unanimidad, 
prestaron su aprobación á estas lJequeñas. 
modificaciones que se introducen en el Tra
tado de Comercio v ~aveO'acióll vio"e~lte 

~ n ~ 

entre Colombia y Chile. 
En realidad, desde haCIa bastante tiem

po est,Íl hamos en mora en orden a la rati
ficación ele este Tratado, El Gobierno de 
Chile se interesó m11cho para obtener que 
el Congreso Colombiano ratificara las mo
dificaciones que se habían introducido en 
el Tl'ata<lo de 1936, y despl1Ps de obténida 
est.a ratificación -P.Ol' las alternativas po
líticas que han ocurl'Í<1o en este país desde 
entonces- no se nos había presentado la 
oportunidad de someter es,tacuestión al 
Congreso Nacional para que el Presidente 

de la ¡República quedara en aptitud de 
canjear la ratificación de este Tratado, 
:Esta es la primera oportunidad que ~e 

presenta y por eso la Honorable Cámarai 
de Diputados, comprendiendo la sensillez 
(lel asnnto, lo despaehó ayer sobre tabla, 
despups (le UIl corto debate rn que toclos 
e~tuvieron (le acuerdo en la conveniencia, 
{le estas estipulaciones. 

P01" eso también me he permitido vellÍl' 
al Honorable .senado, violando un -poco SI1S 

prÍlcticas en esta materia, a pedir que des
l)ache sobre tabla el proyecto en cuestión, 
ya que hasta aqul ha habido unidad de 
opiniones sobre el particular. 

L.as modificaciones, que constan en el 
cambio de notas, y cuya ratificación auto
rizaría el Honorable Senado, SOn la,s f!1-

g'llientes: 

EJl primer lugar, el Tratarlo origillal fi
jaha un plazo de vigcmia 'hasta tal día 
del allo 19:18. En ('"a fcchn, el Trl1tado 
no hahía sido ratificado y, por consr 
g¡¡iente, ('ua]1<10 lo fuera ]]0 iha a tener 
valor' a!gllllo; hubo necesit1a(l, entollCef'., 
(le cOllvenir U1I nuevo plazo para la vi gen
('ia del Tra1ado: dos años, con un aüo de 
desahucio .. Esta es una de la" lIl()(lifitélcio
nes. 

Otra fllOdifi':ació:l se refiere a la conso
lidación de los dereehos del café. El Go· 
bierno de Chile ohtuyo que se establecie· 
ra que los dereehos del café pasarían a 

'ser de (;Íllcuenta celltavos de pe60 de seis 
peniques por kilogramo bruto de café co
lombiano; el Gohierno y el Congreso co
lombiano~ aceptaron este punto de vista 
del Gobierno de Chile _ En realidad - de
ho decido al Honorable Se:la(10 - nO va 

. a regir esta l'láusula, porque teniendo este 
Tratado la dáusula de- la Na(~ión más fa
vorecida, el deree.IlO para el café co]om
hiano se¡'á el que se ha ofrecido al ('a
J1(. hrasileño, que paga sólo 33 centavos por 
kilogramo bruto. 

Las otr<l:-; modificaciones que se illCOl'j)O
rarÍln al ~]'ntado, :se refieren a la promef'.a 
del Gohierno de Chile de realizar todos los 
esfuerzos que estén en su poder para que 
las líneas de vapores 9ue pasan frente a 
los puertos de Cololll hia en el Pacífico, to-
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q llel1 en esos puertos. Y, P?r último, se es
tableee la recíproca obligación, el propó' 
sito de fomentar la formación de consorcios 
comertiales -que provoquen el intremento 
de la producción y del intercambio en aIll
b03 países. 

E-sto es todo. ,Como ve el HO;lOrable Se
naelo, se trata de cosas sumamente senci

lla" . 
El 7 (le\ presente se iniciará en Colol1r 

bia Ull lltleYO (;obierno, el cual ha ,hedlO 
muy l'ol'dial('s lllallifestacione~ de opinión 
re:>pedo (lel puehlo y del Uobierno de Chi' 
le. El (lohiel"llo (le Chile no desearía CO~l

tinuar en' mora en la presentación ele los 
instrumentos (1(· l'ltnjt· para la ratificación 
de este Tratado, (lllP fué activamente ges
tionado por (,1 mismo. 

Suplico al lIollorable ISenado- quiera 
prestarle Sil aprobaciólI, espeeialme:lte co
mo unge,.;to de buena voluntad y de cor
dialidacl para ese país hel'lltallO, que siem' 
pre nos ha seííalado con 1Da política de 
distinción pal'a nuestro (lo!Jicrllo. 

El ~eñorCru.zat. - Creo (lue el sellor 
Minist ro de Relaciones tiene toda la razón 
al pe(lir la arl'obació~l de este convenio, 
pero de las propias observaciones (Fle ha 
he,cho, ('ousta qne respecto, elel cafr se es
tipula en ('\ Tratado, un derecho de r:in
cuenta centavos Oro por ki!o bruto, y agre
ga en 8egnicla el señor Ministro que, en 
la práctir:a, este ller("cho :10 se va a hacer 
efectivo, ¡;or'que existienclo con aqurl país 
la ctáuc-;ula dl' :\ación más favorecida, se 
aplil"arú e\ derpr:ho (111e rige para el cafr 
del Brasil, ([11(' e,; (1(' treinta y cinco cnta' 
vOs oro por kilo bruto. 

y yo pregnnto al seiíC)r Ministro ~ fIné 
Ínconvenient(' hahría para qne se estable
ciera direct a ll1 ('nt e en el 'l' ra ta do co II Co
lombia. que el derecho del caf1é s('rú de 
treinta y cil1(;(' centavos oro por kilo brll-
to T . 

El señor Barros Jarpa (Ministro dE' He-
1acio11(,5 Exteriores). - Ho;wrable Sena' 
dor, ello daría lugar a una tlneva ? larga 
tramitación ([Uf' requeriría una nneva ra
tifit,ación el(' los nohiernos de Colomhia ~

de Chile. Y, f'obre todo, llamo la atellci0!1 
de Su Seiíol'ía. sohre la si~niente circull¡;;
iancia: los cinnlcnta centavos por kilo 

hruto se estableciero:l por exigencia del 
Gobierno de Chile, y costó muc'ho conven
cer al Gobierno de Colombia para que acep
tara esta proposición. De modo que no 
sería lógico que el propio Gobierno de 
Uhile hiciera ahora gestiones para obtener 
nna modificación que vendría a entorpe' 
l'er la conclusión de este Tratado, sobre to
do, si tomamos en cueata _que el régimen 
estú perfectamente claro con la cláusula 
dl' Nación má¡.; favorl'cida que el Tratado 
(·outielle. 

-~uplicaría al HOllorable :Senador que no 
pusiera dificultades en este punto, porque 
quien q lleLlaría mal sería el Gobierno de 
Chile que hahría estado gestionando una 
cláusula que ve:lchía a modificar ahora, 
sin justificar el motivo que ,habría pro
vocado la demora en la eonclusión del 
Tratado, 

E,l señor Cruzat. - En realidad, no ha 
sido ni es mi ánimo poner dificultades a 
la pronta aprobar:ión de este "fratado; pe
ro he creído - y las propias palaura¡,¡ del 
señor Mini¡.;tro de Relaciones me autori
han para estimarlo así .- que estaha en 
la razón ,v que sería más conveniente que 
se l·stableciera el deredlO qne efectiva
mente va .a pagar el {Jobierno de Colom
bia por la internación ele su café a nuestro 
país. 

Pet·o si mi proposieión va .a producis las 
difieultacle8 que ha seíialado el señor Mi
llistro, rdit,o mis palabras, señor Presiden
te; eso sí qUé me habría agradado que es
te esfuerho del C:ohierllo deC'hile hubie
ra traído por resultado el establecimiento 
del dereeho efectiyo (lue Colombia va a 
pagar por la intel'llación de su café. 

He tennillado, 
El señor C'ruchag-a. - Deseo decir dos 

palabras al HO;101'ah~e Senado para expre
sar que, por mi P;.1rtc, darp con mucho gus
to mi aprobación a las Actas relacionadas 
con el 'l'ratac1o con la República de Colom
bia. Las modific'acionel'i que contienen {'s
tas Actas. como mu~- bien lo ,ha explicado 
el señól' }Iinistro de Relaciones Exterio
res. son sumamente sencillas. E:l realidad, 
esto no vielle sino flue a confirmar lo mis
mo qne (1i('e· el 'reatado celebrado el año 
lflilG r a (1:11' mú" facilidades. sin que ha-
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ya mayores compromiesos de parte del Uo
bienIO de Ohile, sino, simplemente, la pro· 
mesa de hacer lo posible para que los bu· 
ques que pasan por los puertos colom biallos 
con rumbo a nuestro país, toque:l en ellos 
tada vez que sea posilJle, dentro de los 
propósito!'; de estimular más y más el co· 
llIenio con aqul'l país. 

La fecha un pOl'O tardía, ell que se ~va 

a }¡acel' la l,a.tificutión del 'Tratado es' pl'O

pi~ia, porque se ina'l1gura en ICollombia UIl 

lluevo Gobiel'no y esta ratifiea1cióll Ipor 
pal'te del Gobiemo de ,Chile, coineille con 
la illauguraóón de e;;e Gobierno 'que pre
sidirá un eminente hombre público, muy 
amigo nueiStl'o, (lile ,ha hecho de.clar'acio,nes 

de verdadera amistad ha\.'ia nuestro país, 
y constituirá motivo Lle gran congratula
clOn lW I'a estos dos pueblos her.mranos. 

POI' mi pal'te, daré COH llllH"ho gU'~to mi 
voto. ala proposición <¡'ue ha formulado e'l 
señor !llinis,tro de He'laciolles Exteriores. 

J<~l señür Torres, - Yo también voy a 
dar con todo gusto mi voto favorahle a es
te 'f'ratado,co.n mucha mús l'azóneu:l!Jto 
que ,conoz,co el verdadero sentimiento ha
ternall que para nosot1'O:5 tieue el pueblo co
lombiano. Chile y lC'olombiason país'es que 
están situadO;,;: en los extl'emos del cOllti
llcnt~ sudamel'ic,ano, pero ,1os 1111('11 víllCl1-

Ios €,~p¡'rituales y comerciail('s 'que uo súlo 
conviene mantener ~iJlo tambi(.lI ,acre'cen
tal'. 

}~l Tratado a (lue se refil'iú el señor Mi
nil'itl'o de Relaciones Extel'ior('s ha sido es
tudiado con int('r{';; 110 sola.m(,lltc pOI' '¡os 
do';; Gqbierllos, ~illo que por SlIS I'es'pe.ctivos 
re,pl'esentantes diplomú,l i(~()1'i. E.l represen
tante de Chile en Co,lombia es un dip'lo
mático de cal'J't'l'C) y de lo más distinguido 

que temo!'; tenido; pOI' su parte, el señor 
E'mbajado]' dI' Co'¡ombia en nncstl'o 'paí" 
don Agustín Xieto Caha'lIero, e>i uno de Jos 
g'l"and('!i valores intt'lectna:le<; (1ue ha vcnido 
]1él Chile. 

Co'n mu.cho agrado, pues, da]'!> mi voto 
fa,'orable a este Tratado. 

El señOl' Azocar, - En I'ealidad, t'l;te 
convenio no nos ohliga a liada y,a "11 n'y., 

al otro país pactante. tampoco lo ohliga a 
S ' .. I . nada. ,On do", paIses, como la dIcho muy 

bien el Honorable Reñor Senador, que se 
tienen profunda simpatía, pero sus relacio-

}lE'S l:omel'ciales'y e('úlIómieas, ,hasta este 
mOlllento, sOlicasi nulas, y el intercam1)io 
(lile existe entre estos dos países es tal vez 
,el lllás reducido que podemos tener cen un 
país tall('er\.'aao como es Colombia. J Ya 
(IU{- se debe ésto ~ A la falta de marina mer
cante en ambo!'; países, De aM que Colom
hia, para poder vendernos sus prodl~l~tos, 

(llÚera (lue vayan nue:-.1ros buque:.: a buse¡lI'
los. XO>iotros, a lluestra vey., tleseal'Íéunos 
(Iue villieran los barco~ de ese país a bUli

cal' uuestros productos. 
Xuestl'os 'l)]'oduetos, {-sta ('-; la ·verdad de 

las cosas, ha~ta e;;te momento 110 hall teni
do gra Il llleortado ('11 ('se país, y csto se re
fiere al salitre, cIue ('S ell <¡nc tiene lll:lyOl" 

mercado interllil~iollal, COJllO a tollo lo de
más qne 110 ese produec ea Cololl1 bia y que 
podrí¡¡,mos mUIHlar; enca,l1Itbio, t'n aquel 
país la val'iedad de !lrodlll:ción es enorme 
y pI intel'(~am!Jio de tl'lIe(llle en tUl mel·"'H.lo 
() ('Oll]("j'cio bien estudiado l)()(lría unirnos 
cada vez más con CHe ,país. 

Desgl'aciaLlalllente, la earellcia (le m;:rina 
Illel'ea)lt(' (le Hlnbos países' 1l(~S lleva ;d re-

,snlta(lo de tener que 'hacer CO:lVeuiotí qU(!, 
~<';.':(Ilí lIllestra opillión, 110 SOIl más que m;l
lIif('sla~i(lne,; de buena vohUltad. 

~in embargo, haciendo vütós por que 
alllbospaít'ics compl'endall ¡la Ilc(~e~ida<1 ele 
teJier l'elaciones cOll1erciale" y de fonna:r 
811S lllarillas mel'calltes pro:pi¡ls, y por que 
oja 1 á exista. esta compl'ellsiúlI pa nl IJ'llP dCIi'

Jlll!>S de la guerra am hO!i ]la íses sc Jll'eo~~n
pell cIeeste importante pl'ohkllla par(] '~Oj]_· 

soliclarasí su" l'elacione>i ('el)llúmicas, núsú
üos votamos afil'mati\'alllcnte 1'1 JlI·oyeelo. 

El S('IlO]" Durán (1'I'e1'iid(,llte). - ()'fl'eí~-' 

eo la palabra. 
Of'reztO la palabra. 
Crrl':i<1o p:1 <lebate. 
Si no SC pide y(J,ta('ióll, <1arr pora'lHo

badil r) pl'()ye(~to, 

.\]ll'obado. 

AUTORIZACION PARA AUSENTARSE 
DEL PAIS ' 

El señor Secretario. - Ea hnf!OI'able Se
mido!" i-;eiíol' rrrejQ'Ja (don .Jo,sé l<'rU1;'c;¡,;
\.'0) pide el peJ'mi¡;;o cons-titueional ·neee¡;;:ar-io 
TIara au"ental'se del paí,;' por más de tJ'ein
ta díaf!. 
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El señor Durán (¡presidente). - Solici
to el acuerdo de la. ISala l>a1'<I ,conceder a<l 
honoraMe señor Urrejo.la el permiso COIIS

titucional necesario piara a!useultarse de1 
paÍbI por más de treinta días. 

Acordado. 

AUMENTO DE LA PLANT,A IDiE OFICIA
[,iES EJ'li~OUTIVOg y DE ADMINIS
TRACIO'N DE LA. ARMADA NACIO
NAL. 

1~1 ¡.;eíior Secretario. - Lo,,· Honorables Se
nadores s'eÍlol'e,'i' Guzmiín, Cruzat, Grove 
(-d'on Ifiu,g-o) y Bl'élYü, for!ll1ula'll inc1iea'eión 
para qlle .~C (li,.N·uta inmell'iartamente el pro
yecto de ¡Py, de inieiatiYi!1 del Ejeeutivo, por 
el c,ual se allment1l. la planta de Ofieiales 
E'jeeutivos y ,de AdmiJlistral~ióll de la Ar
ma'tla Xiaciollal. 

·EI seíior Durán (Presidcnte). - $'olicito 
el arcnerc10 dela Sala 'piln'a tratar (leillme
diato el proyecto .a<jlle se l'eifiE"f'en los 11,)
llorables Sella<1üres quesn.~('ribell la indi
ta(·jón. 

El) .~eiior Lafertte. - ,; En fj u(~ tahla está 
(',1 })royedo, señor Preh~del1t e'? 

E.) ""ellO!' Drurán (Presic1el.te). - En la ta
blatle Fáeil Des:pa-e1lO, seilor Senador. 

l~,l seiloI' SecretuÍo. - Está COn e! nú
mero·'7 en la ta/bla Ordinal'ia ... 

BI seÍlol' Lafertte. - En la OrdiIi31'ia. 
:gl seÍloi' Secret1rio. - .. , v tamlJipl1 t;a

hh so.do I1Il11nei¡lclo CJl la t~bl;t de Ff(,¡¡ 
Df.'~lp.a'(']¡o a pe(li(lo del HOllora'ble "eGor 
U nztmiín. 1·;:1 ,.,rilo!' Pl'esicieute lo trllín en p! 
se,gunrlo Il!gar de la prpsellte sesión y aho
ra se pide I''ll di~(~nsi'¡1l inmediata. 

EJ <;'eí'íor' Prieto. - Pero el Honorable Sf'

í101' ~\l6car pidi6 que se J'e1i"l1ran t()¡rlos los 
pro\'e(·tos de la tabla <le JNwil De~lp:j(·h(). 

E'] selíol' Ortega. - .\TnlJOS J().~ que €'ita
ban inelnído.s ... 

E,l seilor Prieto. - X',Hla Re dijo sot,)I'e e¡o;'
ta excepción, seiíen' Pre.,irlelltr·. 

E~ 'leñor Rodríguez de la Sotta .. - ¡, Estrl 
ill'fornléHlo? 

}~I seilor Durán (Presidellt<,). - Sí. S('

fí /H' SenaKl,o}'. 
Si 11' pare¡e'e al HOllQl'able SCJI<Klo; se rl1-

h'H)'ía illllle:tliatamente a trata ,. este 111'o)'cc-
10', proJ'ro~ando la H()J~a de Incide'lltc"i lJOJ' 

el tiem;p.o f'Jue d'HI'e su discusión. 

A~ol'dado. 
E.J .,clÍor Secretario. - Honorable Sena

do: 
V\lCstl'a Comisión de Defen,sil' Na{·io)1.al 

1]¡J. tOlllado en eOlJ'sidera'cióll el .:\lensaje en: 
que ;;cillÍl-ia nnpI'oyecto de ley "obre au
'melito de la plaJlna ¡de Oficiaies EjecutivoS' 
y de la Admillistl'Mióll de la Armada. 

11 AlS esí ndio;~ prad i,eado,'; por los orga nis-
111l0¡;;1 t{'('ni¡·,o'i de la Armada, fl'el:te a la ae
tual sitnac'i(ín de emerg-encia, han evidel1-
óaüo la, l](>ees'idall1 ,de aumentar la planta, 
de Ofieialrs EjN'lItivos cn ti :Capitanes de 
Corbeta ,y PIl ,6 de Fragata y la de ~.\dmi

.nistraei{'n e11 J ICapitán de XaYÍo y 2 Capi
tanes de Corbeta. 

Al reSipec:to, en p] :\rellswje se h~N,e pre
seute (Ille la a·('eión de la.~ eOIl1Í.~iGnes de pa
trulIaje ha d,ebido intellsificarse dediealJ(lo 
a ·dicho serviciD el máximo de naves de 
guel'l'i;¡ disponibles, 10 cn,:¡) lla traído eomo 
c(}llse,cl:lellcia, un 3JumeJÜO de la fun,cióll de 
mando para esas nuevas uúdades, eomo 
asimismo de .Jefaturas para ¡l'lgullp.r~ repar
ti(,iol1e.;; ell tierra, que deben ser desempe
fiadas prrei,;;amente por Ca']Jitanrs de Fn:l-
12;lt;] y de Corbeü". 

POI' otra p.artr, es inüispensable ta11lLl(~n 
para la ei'i(·ien(·j.a de Jos l",ervicios, mantenel' 
('ll flll1lll:l ])(']'lll:anente la Acaden1ia de G ne
ITa .\'111V';11; (lrgani,~:m(} sim!ilar al qu!' 3C

tn81me11te tielle eJ Ejéncito, en la cual se 
formall los· Ofi(·i.aJes de E~tado }[ayor. v 
('uyo fUll(:ioll1lmicnto rf'quiere 1111 llUl;ler'os'o 
PCI's'onnl de Ofi~ial('s .superiores. 

El mayor lIúme]'O de lHlyeS de guerra en 

servicio activo ha determÍJJalrio hnnbiér; ):1: 

llree"idad <le aumentar 10<.; Oficiales <le Arl
milliStI'aciúll, ('tl,a plan1a ha r<'sll'ltat1o ilJ
mfi('ientp ']l¡jj'¡] pI'O\'N']' ('¡ll'g-O~ de Contah'Í
lidad de suma illlpol'talleia. los cnalles rkben 
fiel' atendidos por Ofil'iaJes 'Superiorefi de 
eRa cspecialidad. 

El gasto que demandará la ley cn pr<F" 
yeC'Ío éli'cenclerá. seg-úll se CXP],(~Si! en Úll (,fi
{~io elel ,señor .Ylinistro, que eOl're ar¡rreglld(. 
a los Hnte('etlentes, a 13 Ruma de 8f17A8f; 
Pf"'OS anuales, el cu:l'l se finHwcÍa COI1 ],IR 

'lll:I.\'flJ'CS ent!'<-lIc1:<¡;¡que SI' percibil'(,n p,n' 
('OU('erto de ('oneesiones Marítimas que S~ 
(10)'gélll en el Litoral ,rle 1:1 Rep:Í;hlic(;1 

JJebe ¡H]ovf'l'tirsr <]'11" pOI' lo que ri\'ip!>!~ 

ta al preseMe alío, el aumente de planta 
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que se pl"üopOlle no dema'lHlará mayor ga~to, 
por cnallto lOt; Oficiales Ejecutiyos lHi tieprll 
sus requisitos (;llmplidos para el as('e11SO, y 
:los de A,c1m'inistra(;i0n ,que le.~ cOrreSI)(lll:lt' 
aS(;ellc1er, g'~lnan ya e! sueldo drl grm1,o S11-

perinl', de l~,ellerdo can lo est.a'bl"t'dr, en el 
artÍ'l'ulo 3,0 de la ley 7)67, rc('¡('ntC'lllelltl' 
dictada, que les da rlerer:iho a )Jer(~ihir el 
sueldo de los gra<1ol'i' sllprriores cuanc1/1 ha
yan .cU!n~11ic1o el tÜ'mpo mínimn en el Vr,\
do exigido por la Ley el" A~wenso~. 

Hespedo a la fuente de l'eCur¡';IOs sl'iil;]a(la 
en el a~·tí(·111() ~.o dd pl'o?pdo rl sei!r!1' Mi
nistro ¡Ul(~f' presellte en el ofi('io anteri,Il'
mente llh'lltioumlo, (llH' la ma.\'or entr',¡dCl, 
que ha trnido la S,~l'l~ión COlll'eS10lLes Ma
rítimas el <1110 l!)4,1, COll re,'i,pec10 a lD40, 
ha sido (le S3D,OOO pesos, seg-ílll el rol de 
arrel1lUIIl1ielltos fi.s:tales y estmlí"titas exis
telltes en la 1'r'f'eri(laSec('ión. 

En m(·t"ito de lo expuesto, tt'nf'!n('s el ho
nor tle J'e(~Olllell(laros la aprobac:iún del 
pro,l'edo E'n los mismos tprminos eu ·qne 
viplle formnlado. 

¡Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Aum(>nta'se la 
Ofi(~iales de la Armada en las 
plazas: 

Of~ciales Ejei::,utivos 

planta de 
l'i~nie11tes 

6 (.'wis) Capiíe'nes de CorhetCl; 
6 (seli'» ("Hpitane~ ele li'l'lI::;ata. 

Oficiales de Administración 

r (F11)Capitiin de l\a\'Ío. 
2 (Dos) ('Cl:pitalles de Corbet.H, 
Artículo 2.0 El ga'sto que reprl'sellta e'ita 

ley íie dc(ln('il'[¡ dE' las mayorps pnlrac1'i's, que 
pOr'~Oll('rpto (1(' Concesione~~ ~Jarítimas r¡ne 
se otorgHll P11 el LiLlralde lél HrpúbliC:l, 
se percibell. 

Artículo 3.0 La\ preSE'píe le\- !'P2'I!'Ú ~es
de su pnblil':H'ión en pI "Diario Ofil"ial". -
E. E. Guzmán. - Aníbal CrUZ:1t. -- E. Bra
vo O. 

El seiíor Durán ('Prpsidente). - En (lis
('mió11 ~'eneral y w·rticular el pl'oyeeto 

Ofrezco la palabra. 

'riene la pala,bra el Honorable señor Ri
vera. 

El .-;e'J-lül· Rivera. - Según he entendido, 
('ti (,1 a'¡¡o lDH se produjo una mayor elitra
ela de 83D.000 pesos; pero, entiendo qn~ esa 
tantidaü dcbe estar consultada en el pre
supllesto([pl año a1ctuaL y 'l'hora, cen ('aq!o 
a esta maror enhada se quiere fin¡¡!lriar eS
te proyedo. 

Yo desearía una eX'plieació11 ¡> f'stt' res.
pecto. 

El seuor Guzmán. - Efeetivamente, en 
el cálculo ele entra(b,; está eonsultada la 
suma ele qui:lientos mil pesos tomo mayor 
entrada hahida ell l!H1. para finam·iar el 
PresupuC'sto (le 1 !1+:Z: de t(ldas maneras 
queda un saldo de 3:í(J 000 pesos para el fi
nanciamiellto <le estrpl'oyedo, 

Pero, CO!110 lo estahlel'e también el pro
.vedo, estos ofieiaJps ejpcutivos están en 
<'1 goee de mayoOr sllplr1o. el (lue C'orresponr1e 
al grado illlllediatan1(·]\te superior. Enton
l:es, por este eapítlllo, el proyecto no c1e
mandarú ningún ma.vor gasto. 

En seguida, Pll lo que se refiere a los 
Oficiale~ (le administración, tampoco hay 
mayor .gasto, pues está.n en la misma 8i
tuaeión, de manera que es efectivo qne du
rante eo;;tp año, el proyecto no va a oca
siona r tU mayor gasto. 

He terminado. 
El st'ñor Rivera. - Bu realidarl, eso es 

efectivo en cuanto al presenle aüo, P01'(lue 
los oficiales a quie.nes se asciende por este 
proyecto están en el goee del sueldo del 
grado superior_ 

1'\0 se va a prodl1cir Ull~ mayor gasto y 
hay un excrdente - segúh lo expresado 
por el Honorable seoot' (;uzmán - de 300 
mil pesos; pero, P:1 el allo próximo, estos 
cargos tendrán (lue ser llenados de nuevo, 
con nuevos ascensos. [Como Se aumentan 
las plaílas va a VPI' 11ll lluevo gasto ele 800 
mil pesos, {'Ol1 el cual recargaremos el pI'e
su puesto. ¿ N o es así, Honorable señor 
(:mmán? 

El sellor Guzmán. ~ Tampoco es así, Ho
lloI'ahle Seaador, POrllue, en todo caso, se 
llenan laH vacantes en el último g-rado y no 
('\1 las YHl'a\1tes 'que se produzcan en los 
gTatlos superiores. 

TjoS últimos gra dos serían lll'uaüos con 
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el persollal que saldrá de la E,scllela Naval 
y {'stos serían los que vendrÍa:¡ a pagarl'ie.
Para estos pagos se tonsnlta Ulla suma glo
bal que dic·e: tantos Oficiales en el grado 
de {; uarcliama ¡-ina; tantos Tenientes 2. o; 
tanto;,; Tellientes 1.0, etc., Por lo tanto, 
esté pro~'ecto no ocasiona ese gaBto. 

El seüor Rivera . .,. E~lÍonces. si no se 
hace 1111 mayor gasto" no hay para qué ha' 

. blal' de fiuClllciamiento. 
E; Sl'üor' Durán (Pl'esidente). Ofrez' 

co la palabra. 
Ofrezc'o la palabra. 
(;e['r(1(lo el dc·bate. 
S: no se pide \'ot:wiólI, daré por aproba

do en general el pl'oyedo. 
Solic:i¡o el asentimiento d~ la Sala para 

entl'~r a la disellsiúll partil·lllar. 
Acordado. 
-Sin discusión y por asentimiento tácito, 

fueron aprobados los tl1es artimruos d~ll prO
~cto. 

COMPUTO DE UN PLAZO DE 
URGENCIA 

El sellor Durán (Presidente). - Solici
to el anlel'do ele la Sala para que 1ft urgen' 
cia ([tlt' aeaha de acordar el !Ionorable Se' 
nado para ('1 ]ll'O'reeto que modifica la ley 
de I'(>ajustc> de sheldos ele los empleados 
part~L'l~l~ll'l~S, (l;j1;)ic('r <1 Yr~'l:' c1cslle el ln¿~r

t,es próximo. 
Jill seüor Ortega. - ¿ Por qu(~? 
El seiiol" Durán (Presidente). - Porque 

el HOllOl'ahle ;-;ellado quedar[t abocado al 
estudio illlllediato dp este proye,cto. 

El sei'íor Cruzat. - La (' OllJ isión no ha 
evacuado su iu[orllle. 

El señor Ortega. - El estudio esUL bas
tante aya~lzac1o pn la Comisión. 

El señor Durán (Prpsidellte). - LaCo
rni¡,ión se¡wÍ>amente evacuará su informe 
el tn a ríes próximo. 

El seiior Ortega. - Quiere c1ceirCIlll' 
desde el martes pr-{¡ximo emppzaría a 1'(').1:11' 

la Sllma urgencia. 
El spiíorLafertte. - Desde pI martes 

prúxirno ernppzará a regir la suma urgeil" 
cia. 

E! informe elé la COltlisiún no ha sielo 

evacuado, pero siempre le quedarán algu' 
nos días para -ello. 

El señor Lil1a Infante. - La Comisión 
te:tc1rá (le plazo hasta el lunes. 

El seüor Durán (Presidente). - Si le 
paree e al Honora bIe Senado, la suma ur
g'encia pare. ('ste proyecto empezará a con
teu'se c!psc!e el martes próximo. 

Atonlado. 

EXENCION DEL TRAMITE DE 
COMISION 

E,l señor Secretario. - r<~l Honorable Se
nador señOr Martíncz don ,Tnlio, formula 
illdicaeión para que i>e eximan del trámite 
de 'Comisión ." se ag-re; .. ntt'n a la tabla de Fá
cil Despaeho los sig'\litHltes proyectos: mo' 
ción que autoriza a la Corporación de Re
construcción y Auxilio para invertir 100 
mil pe80S en socorrer a los damnificados 
en los incendios acaecidos en Concepción 
los días 10 y 19 de julio del presente año; 
~' IH'o~"ecto sobre modificaciones a la ley 
6.92rJ, CIue autorizó a la :Mu~1Ícipa]idad de 
Cd.!lete panl contratar un empréstito. 

El s6íor Durán (Presidente). - ¡Solici
to el a('urrdo de la Sala para eximir del 
trúmitr de' Comisión estos proyectos. 

El seüol' Rodríguez de la .Sotta. - Con 
mi voto en contra. 

E] sefíol' RiV<3ra. - Con mi yoto en con
tra, tambirn. 

J<JI seiíor Durrán (Presidente). - Acor' 
dado, con los votos ele los HO;lOrables se' 
ñores Hodrígllez de la Sotta y Rivera en 
eontra; l.{l1r(1an anlll1l'iados estos proyectos 
para la tabla dp Fáeil Despacho de las se
SIOnes próxi mas. 

MODIFICACION DE LA LEY NUME.RO 
6,528, SOBRE NUEVA ORGANIZACION 
DE LA DIRECCION GENERAL DEL TRA
BAJO. - PETICION DE REAPERTURA 

DEL DEBATE 

, El seüol' Durán (Presic1ellt~). - Corres
pOIHI(' al HOllOT'ablr Sellado votar la indica
ción forlllulada por rl Honor.:able señor IJi' 
ra Inf¡t:tte, para r('abril' el debate sobre 
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el proyecto de reajuste de sueldos a los 
empleados de la Dirección General del 
Trabajo. 

El señor Lirá Infante. -Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - Puede 
fundar su indicaci?ll, ¡Su Señoría. 

El señor Lira Infante. - Ayer se des
paclharon dos proyectos que se relacionan 
con los servicios del 'l'rahÍ'ljo: el primero 
aumenta los sueldos del perso~lal de la Di· 
rección General del Trabajo y el segundo 
aumenta los sueldos del personal de los Tri
bunales del Trabajo. 

Al primero de estos proyectos, se <lió GO

ma financiamiento la elevación en un me
dio por mil de la imposición patronal de 
uno por mil que estahleció la ley 6,528, y 
el segu;ldo proyel·to se financió con el ma
yor ren<limiento de esa misma imposición 
patronal de uno por h1Íl, mayor rendimien
to producido par el alz'a de sueldos y sala
rlOS. 

Consider() que para financiar el proyec
to que aumenta los sueldo!> del personal de 
la Dirección General del 'Trabajo, no hay 
necesidad de establecer U:la nueva impo
siciml, sino que puede atenderse su finan
ciamiento con la misma illlllosición consul
tada para financiar el segundo de estos 
proyectos y, por eso, he pedido que se rea
·bra debate sohre ·este Ijroyecto, a fin de 
modificar- su financial1lÍento, eJl forma ,que 
sea el mismo que se consulta en el proye.~
to que aumentó los sueldos del personal de 
los Tribunales del Trabajo y, ull_a vez mo
dificado, pueda seguir su tramitacióll pa
ra que, de una vez p(n~ todas, sea ley d~ la 
República. \ 

Yo no hahría pedido que_ se reabriera de
hate sobre e!>te proyecto, para uo retardar 
su tramita~ión, pero creo que no. hay ,Jin
guna ventaja en estableeer un nuevo im
puesto; además, la H<;l.l1orable Oámara d~ 
Diputados está tratando actualmente 1111 

proyecto f!ue reforma la ley de la Caja de 
Seguro' Obligatorio, para estable('er ta"a., 
definitivas de imposiciones para los patro. 
nes, los ohreros y el Fisco. 

Por estas consideraciones, pido que se 
reabra el debate sobre este proyecto y tIne 

se aeepte eOlllO financiamiento el mif:,Ulo 
que ~e ha consultado para el segundo ge 
los dos proyectos mencionados. 

.El señor Azócar. - ¿ y ea qué qued.l la 
H ora de Incidentes, señor Presiqente 1 

El señor Durán (Presidente). - Está 
prorJ'og-ada la Hora por el tiempo que du
re el detipacho de este proyeeto. 

E1 tieñor Martínez Monrtt. - Pi<lo ]a pa
labra. 

El seiíol" Durán (Presidente). - 'ricne 
la palabra, Su Señoría. 

E,l señor Martínez Montt. - No me !ha
bría opuesto a la petición Ijuehaee el HODO
rabIe señor ¡Lira Infante, si este proyecto no 
hubiera sido detenidamente estudia<lo por 
la respectiva COlllisión y discutido amplia
mente, tanto en la. HOllorable Clámara de 
Diputados como en el Honorable Senado. 

E~l la Cámara de Diputados se discutió 
y se estudió con cifras elStadÍsticas el rea
juste de los l:oiuel<los y su fillanciamie;lto_ 
IJa ¡CoJllisión respectiva, de acuerdo C011 los 
tél"llicos ('11 esta materia, hizo los cálculos 
actuariales y llegó a la conclusión de I]ue 
para podet· financiar este proyecto era jl)
dispenMble el aumento del medio por Tllil 
que se había propuesto. Luego, el prcye(~
to fuÍ' estudiado en la C:ámara de Diputa
dos, d(}JHle 'se discutió este 'Punto, segú;) 
consta <le los boletines y ;lctas <le la se
sión, eH 101'\ que aparecen las explje2eio
nes dadas al re"pecto por el Presidente de 
la 'Comisión y por 106 diferentes DiputuJos 
que terciarOIl en el dcha te. De tal nJl).l1e

ra que para finall('iar el proyecto; la HC:10" 

rabIe Cámara de Diputados aceptó este 
gravamen del medio por mil. 

E,l Honorable Senado y ~u Comisión res
pectiva hieiel'o}l también un estudio tlete
nido de este proyeeto, y encon trarO~l acep
tahle y procedente este financiamiento, Ee

g'ún dato>: <J ue tengo a la Jllano y .que creo 
no es .del easo darlot-i a COlloeer nuevamen
te, porque casi todos los Honorables ,Sena
dOI'es los ('O;10ce11. Es así eómo en la se
sión pasada el Honorable Senado estutJió 
Ji despadló este pro.Yecto. 

En consecuencia, al 110 darle curso en la 
forma en flue iha sido aprobado por el Ho
norable Senado, el proye('to quedaría en 
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tal forma que no "e podría aplicar el au
mento de sueldos y habría sido inútil todo 
el estudio que se ha heeho. Por lo tanto, 
:10 se podría efectuar el reajuste ni pa~ar 
los sueldos al perHonal. 

1)01' estas razones, voy a oponerme a la 
reapertnra deL debate. 

El sellor Lira Infante. - ¿.Me permite 
solamente bl~11llaS palabras más, señor Pre
sidente 1 (~uisiera explicar al Honorable 
Senado la situl!ción real que se ha creado 
con rel 11 e i óu a cste proyecto. 

En realidad, se trata sólo de financiar 
este aume:lto de sueldos, por lo que resta 
del presente año, pues para el año próxi
mo se financiará en la ley de fresupues
tos; y para finallciarlo en el presente año, 
ese mayor rendimiento del medio por mil 
que 8e autori~ó cn la ley lIe 1940 cOll~u1ta 
fomIo;; suficientes. 

Al Honorable Senado le bteresa saber 
únicamente si los mayores gastos (lue exi
ge e~te proyecto por el preseute año, pue
den o no tier finan<.'jados con esta fuentc 
de entradas. Yo aseguro, eon los datos de 
eanícter (}fiáal que he podido l'eeoger, (/lIP 
para euhl'ir el gasto correspondiente a es
ta ley, por lo (lue hace al presente año, 
hay Ú¡;¡ÜOs suficienteíi. ~o hay motivo que 
justifique el estahlecimiento de UIla llue
va eOlltribución de cilrácter . permanente, 
elevallrIo eJl UJI lllpdio por miI la imposil:ión 
patroual; y más a,uu, ~i tomamos en cuen
ta, como lo manifesté hace pocos bstan
tes, 'que .se está tratando adualmente en la 
Ho]]orahle Ciima¡'a de Diputados un pro
yecto <le earáctel' definitivo, que fija en 
forma permanente estas iJllposiciolles~ 

.:\0 cIef-'eo alarp;ar JIliís esta discusiólI; me 
parece que con lo manifestado es ¡.;uficien
te. Est oy lieguro de que en ;!ing'lm ~as() se 
dejarán de paga!' los sueldos <lile se hall 
autorizado por esta ley, y sé qne CIl to(10 
(~aso hay fondos sufir'i('lltes para fillaneiar 
estos aum,entos. 

E,] ~euor Durán (Pl'esidente). - Pi! ra 
l"P¡¡hrir' el dehate se rerluiere asentimiellto 

INSC'RIPCIO'NES PARA USAR DE LA, 
PALABRA 

I A continuación, tiene la palabra el Ro-
Ilol'llble señor ulzócar. 

El serlOr Prieto.-¡; }Ie permite, señor 11're
"iarllte? IDe'¡f'IlJ'ía ,qllf'dar inserito para er 
martes ele la ¡.;emana pr6xima. 

El señol' Azó'car.-En atención a Jo· 
l1yallzado de la hora, y en consideración a 
Ja costumb¡'c que existe en el Honorable· 
¡Senado, de 'suspender la sesión en este mo
mento, y llosielldo mi ánimo lwrturbar es
te 11ábito, deseaba precisamente pedlr que 
se me dejara inscrito para la sesión del 
miéreo,les l)l'óxilllO. 

El señor Durán (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la 'Sala para dejar ins
crito;; para la sesir'n del martes pr6ximo, 
('11 J)rimer lugar al Honorable señor Mar
tínez )Iontt, que 10 habíawlicitado ante
riol'luente . .v fl eoutinnació11 al HOllorahle 
se!iol' Prieto. En seguida, para la sesilJn 
ele) Illién'oles próximo al Honorahle señor 
Az6cal' . 

El seiior Martínez lVlontt.-~o- tellgo in
('ollvellicJlte en que haga uso de la palabra 
antes que yo. el Honorable señor Prieto, 
porql1c, mis ohserVHeiOl1rs serán breves. 

El S<'OOI' Durán (PI·e<;idente).- Qued:1-
r(]ll. elltoll('eS illSl'ritos pa.ra el martes pr6-
XilllO, en 1)l'inH>¡' lugar el Honorable seiíor 
'Pr'ieto. y cn srgnnr10 lugar el Honol'able 
se¡jO!' l\!il¡'tíllez }fOlltt ,\- pal'a el miéreoJeS', 
el Honorablc ~eoOl' Az6car. 

El SC'DO!' Rivera.-¡ ~ o hay srg-llndo Ju
g'fl¡' ~)!l]"a pI ni i(·:'(·oll"'. s(>rlol' Pre.sidente ... ? 

El Sf'OOJ' Durán (Prpsidente) .-Y en .,I~
g-llndo JngRl'. el HOllorable 1>eñol' River:l. 

El señor Rivera.-Xo, murhaS' ~r:leja<;, 
. '.;('UOI' Prpsidellte. St:'l'ía illlsoI'iO ... 

-Risas en la Sala. 
El SPDO!' Durán (P¡'esi<1ente) .-·-Se ':;1I~-

11<'Il<1r ln sesión. 
--L::t sesión se suspendió a las 17 horas, 

15 minutos. 

nJl~l\illlf'. Como lJay c,posición pot· p<lrte Segunda Hora (lel HrlliOl"~¡hle señor Martíllez :!\fontt. qllr-
<la cIe!;eAwda la petiei6n rJe] Honorahlc -Continuó l~ se'8iÓtt a la.s 18 homs, 10 
sei!.Ol' Lüa Infante. minutos. 



SRN ADO 

P.JE~OIR,iV1A CONSTI'TIUCIONAL. REIS
TR10CION' DE LA INICIATIVA PARLA
MENTARIA EN MATERIA DE GAISrOS 

E1 señor Durán (Presidente). - Corres
ponde al Honorable Senado seg-uir ocupún
<1(,,,e elel pl'oyeeto (le reforma <,o11stitmio· 
nal. 

, En la sesión anterior quedó con la pala· 
bra el Honorable sefior Prieto. 

El señor Prieto.--Sefior Presidente, cnan
do lle?:aba a su túrmino la sesión de ay('I', 
había pedido la palabra pal'acontestar bre
\t'll1ente 1<1<; afirmaciones hechas por el 
HOllol'able sroor Orteg'a. porque me pare
(i(, qlle ellas no estaban de acnerdo con lo, 
que había suC'ediuo eJl años anteriores t'n 
mah'l'ia de deeoretos de insistencia. 

El HO]]()1'ablr señor Ortegn elijo C!l .su 
discHI''':o qne los partidos ele Derecha h[,
bían fijac10 la norma, se puécle decir, de 
1\S11I' ele los (l('roretos de insistcll(·ia pa1'<1 {lis
poner, fur1'a c1d Presupuesto, ele Jos íli1\e
ros fiscal es. Al C'ontradeeil' esa afirmaci.511, 
expres~' al Honorable Senador que h;j.hía 
com('Íido lln error o iTI cU1'ri üo ~n l1n 01l'¡,l,1 
de antecedentes. 

(~uiero ahora recordar bl~eY('mente ('sos' 
?lllteC'ec1entes. ":¡lf~1Ji~: 

Los deel'C'tos de im,istrlleia fueron auto~ 
riz<1c1os por ler en 1025 y, pOl' lo tanto, ban 
pasado \'arios Gobiernos que usaron de 
ellos. Die}¡os (lreretos son nnacreación ne
eesaria, eyidentelllente. porque hay muchas 
,eirCLlnstalll'jH~' Pll que es in(ljsprnsable dic
tarlos. Es lúg'ico qne en casos de 'calami
(laflC',; públieoíls, (o01l10 tC'l'l'fmotos, iriunc1a
('ÍOllPS., y ann en los casos extraordinarios 
de termill<leirín de lo" fondos públicos p~-
1'11 senipjos indislwll-;ables. ha~'a necesidad. 
dé: (\C'ueli:' a la dictación de taies decretos. 
,1'(1(' lo tanto. todos lOf-; Gobiernos que haa 
pasado por esas circunstancias han de hielo 
usar 11pcesariamente de esos decretos. De 
!llanera que no llUe(le culparse a l1in~:(¡n 

]la l'Íic1o en p~peeial. de haber esta bk:it1o 
(',;a !lorma, porque {~sta no la ('stalder·ieron 

. los partidos políticos, sino la le)' del ;1!10 

102;), qul' ereó la Contralúría Genera 1 de 
la Repúblicil y la ilutorizú par,1 C\1l'snr (le~ 

cretos qne lleyarim la firma ele todos l()S 

:Millistros, en los casos excepcionales que 
he ,citado. 

El señor Ortega.-En e.so estamos en 
]lerfecto acuerdo, Honorable colega, ~. a':í 
me parece que lo pxpresé ayer. 

El spÍlor prieto.~Celebro mucho estar de 
a cuerdo con Su Señorfa en este caso o 

Como Jo he manifestac1o. todos los Go
biprl10s tuyieron que usar los decretos de 
insistencia, y los únicos que no recurriel'"ll 
a ellos fueron los de dictadura, que no ele

('esita1'oll dictarlos porque obtenían todos 
los fondos que qncrían mediante decre
tos le~·cs. pl'()('ec1imicnto qne, si bien les re
sGltaha ml1c·ho más sencillo, en eambio ¡~l'a 

('ntel'íllncnte ileg'al eincol1stitncional. 
El seÍlor AzÓcar.-Para 110 elictar decre

tos (le insistencia. srC'onstituían en G'r 
bil')'11os ele rlictac1nra ... 

El sefior Prieto.-Por estas razones, 110 

S(' puedr' ;,p¡-Ialar a l1athe t>n (,s]1('(·ial tomo 
inie-iu(lorl's de la c1ietación ele decretos íle 
i!l~istE'l1Cia . 

PI'¡'o E'll el año 193;') y más ac1eí~ante, P,)('I) 

a ]loro se fué aumentanelo el uso que ,s'e }Ia
roía (lr ellos; y aSl, en los primeros años ~,e 

didaron llecretos ele insistencia, como Sl'
fí¡¡10 en la sesió;l de a~'er, por valor de 
y('intiocho a treinta millones de pesos ,'n 
el afio, y en seguida fueron paulatinamen
t{' aumentanelo hasta llegar a la culmin~t

cirín en 1939. afío en que se dictaron fl.)l' 

eiento pineue~lta 111i11on('s de pesos o m(ls, 
Pa ra poner fin u estr sistema, que dest1e 

todos ]o~ ha.ncos sp ealificú de yerc1adpl'a 
l'orruptelcl, al estnc1iarse el pro~'ecto de re
forma ,collstitr¡,cional el afio pasac1o. se "em'
e1(' agl'P;:!'al' un artículo que rreluj('ra o r:1.
,iera t(.rlllino 11 e;;e rxagel'ac1o uso que ~I? 
har~ía (le los decretos de insistencia; y de 
ahí 1lI1ei(í b (lisposiciún aproh<1da en la 
Honorable 'Cámara dr' Diputados, que ,oe
duela o Jlt'ohibíct la dictaciól1 de decretos 
(1(> insislelH'in. inr1icncirín que fué mOflifir:;L
(la ('11 rl 'Sena(10 P11 la forma que .apu 1'e('e 
l'r(lal'tac1a ('11 el artículo 3. o Pl'l'O este, 
qllr es Un yerdadero cereenamiento ele ','l<; 

fil(Oult<l(les qne tiene 1'1 Ejee\11i\'0 para 11sal' 
(lillrl'OS públicos fnerél ele la Ler dE' PI'l'';U
puestos. justifica también, en nn normal 
rqnilibrio, qne se reduzcan a la vez las ! a-



S:E!SIO~~ 28.a ORDI,)L~HL\ EN l\IlERCOLIES 3 DE ~\GOSTO DE 1942 1095 

{mltades del 'Congreso para autorizar au
mento de gastos públicos, como sueldos y 
pensiones, por propia iniciativa. 

Por eso, señor Presidente, soy partirla
rio de ja reforma que se ha propuesto. 
Ella encierra un conjunto de ideas que f5 

ueeesario ap],oQar en su totalidad. 

En efecto, como él precepto eontenido 
en dieho artículo 3. o importa un cercena
miento de laí'i facultades del Ejecutivo, ya 
que sólo Jlodrá didar decretos de" insisten
cia en los easos de e:(,Cepcióll taxativamen
te enumerados en el proyecto de reforma 
,co:ltititucional, cOllsidero l§gico que el 
Congreso vea tamhié,¡ cercenadas las su
yas en cuanto a la illieiativa 'para propo
ner nuevos gastos, eu lo que se refiere a 
aumento de sueldos ;} pensiones de la Ad
millistraciólJ Púhlica. 

Ambas ideas van aparejadas y no pueden 
dividirse. 

FUÍ, junto I'OH Diputados radicales y de 
otros hallcos, firmante elel proyecto primi
tivo de reforma constiturional, en el año 
]036. 

I¡>;t<> pT'oyedo ha seguido ulla larga tra
~·\'ct()l'ia r hoy. nnel"a1lH'l1te, viene al Ho
llorahle S<>lIac!o para ..iU di"cn"icí:l. Yo, ('0-

!llO ("11oll('es lo ltil:e, le dan"; gustoso mi vo
to, ))()]"!J1H' estimo que eOIl él se darú un gran 
paso Pl1 el lllejoramiento, solidez y cOI'du
ra de las institueionpsdemoeráticas por las 
eLlales no" ],f"giIllOS. 

Xo quiero .usar por más tiempo de la pa
lahra, para no demorar el despaeho de un 
proyeeto tall interesante 'como éste. 

El seilor Durán (Presidente). -Ofrezco 
la palabra. 

El seuor Azé0ar,~Pido la palabra, señor 
Presidellte. 

Los ,l'orlnlllentos han dado sielllpre mucha 
illlpOJ'h!Il('ia a estas reformas constituciona
les. Si leemos los Boletines del antiguo 
Parlamento, ell(~Ol1Ü'arel1los los más largos 
dis(')ll'sos proJluneiados con motivo 'de ta
les ],l'l'o]']na". EIl <1'llnel elltolll·CS. Jos Cuel'
ptlsL('gi~lativos c~t¡¡han eOJls1itllídos CIl 
gl'an plll'te por e~pc(·ialistas en estas mate
rias, ]lO!' juristas, (l11e daban a los proble
lilas de I)Cl'e«1IO, en especial a los' de or
den eonstitmiollal, la más alta importan
ria cn la vida de la Xaei,JIl. 

Pero los eOlleeptos han evolucionado con 

el tiempo, y esta cl:lse de problemas ha 
pasado 11 ser secundaria ante el problema 
e(:oII!JlI1i(~o e11 general. 

Yo 'ha hl'Ía desea(lo que e"ta misma ini
eiati\'a, .qne el talento de los parlamenta
rios 'qne han ela'borado e:ite ]lroycdo de re
fOnl!<l ¡;Ollstitlli'iollUl, se hubiera empleado 
Cll problelllas ~u'ya sohu:i(Jn es más urgen
te, ¡~()1l10 (~,; la de los que ~e relaeÍonan con 
la vi(la misma del pnrblo. Pero eso puede 

,ser una enelitión d<> a preciaci(lll de la im
portancia de los "prohlemas; y tal vez COn
tinúe reinando en lllttstrO país esa tradi
ción jurídieil a que he alllllido, en cuya vir
tu(l los hombres que desean sobresa'Jir en 
el Parlame!lÍo, y atraer la opinión pública 
hacia sus )i('c'SOll<1', rIabol'nlJ esta clase de 
111'oyeet05. Sin emhargo, ¡euán diferente es 
la Opillióll 'IIne en realidacl existe fuera del 
Parlamento! 

El país (,Jltero qui~iel'a "erilOS oeupad05 
eJl soll1eiolp,r sns problenl<l~ traseendenta
].>-;. (!lle (lil'PII l'ela~i(n (;011 la "ida, con la 

exisf<Clleia lllisma r1rl puehlo y :,;ahe que 
!lO .c;e ,;¡¡ii,f¡¡I'(,:l ~l1S ll('('esic1adrs ~011 refoJ'
llHlS (le l',;ta naturalezfl. 

"El r·=~ta,l() 1 i('I](~ 11lla fillal:(l:~r1, que es la 

(le pro<1ueil' hi(,lll'sta,; r l'Oll estas rdor
mil;; 11e l'al'áetel' leg'al 1.0 se '·ollse.u.nirá e~a 
fillali,lad. 

Helee pocos Ilías. el Honorable ;;eiio!' 
Erriíznriz "e preocupó ,1tluí a, problemas 
r¡ne dieen reJ¡}eÍ'Jn con llnestril ecollomÍa y 
se manifestó partidario de la eeollomÍa di
ri;c:irJa. JI.1iclltl'as el sefíor Sellarlo]' hahlaba, 
yo, l'eeonlamlo los con('(']1tos <le cierto psi
rólo¡.':o, lWllsalJil qneha~ta eH el Partido 
COll'lervador había penetrado el espíritu de 
la revolll¡;ilÍn social en mnreha. El hecho 
,10 qn<> Ull ('Dllser"atlol' haya t'yidenciado 
sel' parti(la¡'iode la eeollomín dirigida, es 
:¡]!.:;o ql1e (1ehe j)l'o(lnril'llos satisfaeci6n a 
lo', 'q11f' rre{'mi''' f(uP pI norvrllir de Chile, 
romn el )lOl'\"ellir del mnlldo. está en la 
11110"a ¡,(·ollomía. 

P"ro yo e-:!wrnb¡¡. seiíol' Presidente, ,que 
esa evoln(·jlí:1 i1ll1ncirh a tOllos 10l'; parti
(los a JlI·t'O(·nJlilJ'~e al' prohlemas ligados 
ron lInes1r<l el·ollomía. antes fjne de estos 
otros problemas, qne parecen secundarios 

1'11 rel,¡eiún elJII la importllllcia ele aqué
llos. 
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No obstante, ~'a qlle ",e plantea aquí este 
prohlema, y se,'.!·úll nuestro Heglamellto de
bemos ahorda rl (1, l'ollel'etá nLlonos II la ma
té'l'ia y sin pud\'r sa'lirnos de ella, so pena 
dé' iU('urrir en las a(hertelll'ias del seiior 
I't'esillente, ell tnl té 'a a na l izar e;;ta reforma 
e:! SlI" distinto:-- aspe('Íps. 

En prime¡' tt"rmillo, sellor Presidente, me 
extraño de (¡lle cn este siglo .'- e11 estos mo· 
mentos se proponga al Parlamento de ("hi
le, III Honorable St'IlIHlo -illstitución (le· 
moer(ltic'a (111e tiene 'g'l'(lll prpstigio en el 
paí:-- !lila reforma eomo la (lile se discute, . 
(llte habría sido mús propia de otros tiPIll' 

p:';'l. de mI siglo atr:ls, .v que viene a eehar 
PO!' tierra mm'haR de las e onrll1Íst as de la 
demoC'raeia. Y tanto más inoportllna apa
reeerá esta ini(·iatiya si se reC'nel'Cla 'flue en 
{',.tos momentos queremos presentarnos an· 
te el muudo eomo nn país perfedamente 
orga:1 izado en el sentido democrático. 

La!llr>/ltoqur> eOIl este proyecto se pre· 
tenda dar una puiíalada en pleno corazón 
aL rl-gimen democrático. 

Oi'alldes ~. freeuente"fupro!l las hicllas 
qlll' en otl'<\ t-pO('¡¡ sostU\'iPl'OIl rl Partido 
(\llhe¡'\'<Hlof .,. el Partido Liberal. Y la 
cOllf[uista polítil'H qnr a1llOra se ÍI'ata (le 
destruír, la dehemos al li,ber¡¡lismo-no al 
lihel'alismo (·ri01l0.- aquel ic1ral quc pre
dominó en su épo!'a en rl IlIll1H10 y al eual 
le debemos muc'ho, y que (le8pnés de ('um· 
'¡)lida su misión SE' ha transformado, sigllien. 
do una ley universal. en un falso conser
vantismo y eonfundídose con éste, así en 
Ohile romo en el mundo enteró. 

El sciior Maza.- !Qnr atrasado está el 
señor 'Senador! 

El seiíor Azócar.-Los atrasados son Jos 
libE'ra les. 

'El seüor Maza.-j QIÚ atrasado de noti
cias está el ~eíior sr>nador! 

nespnrs mellarr eargo de las observa· 
(·iones de Su ~eiíol'Ía. 

El s('iíor Azócar.-:\'o qlliero herir a na
di(', s('iior 'Pl'p"iclente. 

El spiior Maza.-,Pue(10 demostrar qne el 
seo,f.r ~,enac1ol' es rptrúgado en mm'hos pllll
tos. espe(·ialmente en éste dp 1¡¡ reforma 
constitueiolla 1. 

El seiior Azócar.--':Ha~o nU8 'ohservaeio. 

nes desde un punto de vista general, exento 
de todo tint!' loeal. 

Creo 'que f'sta mismll e"truC'Íura política 
i¡llt' ;1r-tuaJmentt' tenemos, ('on sus iutlu
mel'ablps partidos. unos ('on denominar:io
rif'''; <llltignas ~. otros ('OH clenominaeiol1f's 
llllt'\'¡¡s, va a L!psap¡¡l'ec'pr o experimentar 
profllndas trHIlSfl)['maciones, ulla velo !que 
l'eper('llta en Chil(' la revollll'i6n que domi
lIarÍl en ,el lllundo después (le la 'l-werra; y 
entoll('es nos admiraremos dt' (1ue 1IOS ha
:nllllO" preo(~npado, durante tanto tiempo, 
Ite ('osas tan peqneñas. l~omo ésta de la re
forma 'constitueional; .\' llEls asombraremos 
de q ne, .Plldienc1n ha her esta'clo todos uni· 
dos en torno a c1eten1Iinados problemas, 
lIa,n\lllOS estado separados, a('aso por cau
sa de esta mala estructura política que po
seemos. 

Esto mismo tal vez 110S dé la explicaeión 
de por qué en un paí.~ de tantas posi'bilirla
des t'rollúmif'as ('omo el nuestro, liara el 
hambre yla miseria que se ven por (10-

quiero 
Quisiera que estas predice iones Re rea

lizaranlo m(¡s pronto posible, pnra bien de 
Tlllestl'H organiza-r·ión llelllo<:rátil'a ~; para 
¡lien de lluestro país; peroeollsidero inaeep
tablr> ,f[lie seamos Ilosotros mismos, miem
bros (11'1 P¡lrlamento.qllipnes propongamos 
restringir nlla farulta(1 qne la historia se
ñala eomo ulla de las más 'importantes del 
parlamentarismo. eual ·es la de intervenir 
en los gastos públieos. ¡;Cu<Íntas revolucio
nes ha habido en ~l mundo, euánta sangre 
se ha derramado para quitar, primero, al 
absolutismo, y luego, al feudalismo insolen
te, la facultad de determinar los egresos 
públicos! 

Por fin entró en la lmha titániea ellibe· 
ralismo, para T1eeir que era al pueblo sobe
remo a fl\1ipl1 ('orrespol1día (let('rminar los 
gastos del Estado. 

y despul>s de esa lul'illa históri('a, se pre
tende que sea pI rrop'io ¡Parlamento, sin 
haberlo solieitar1o el Ejeeutivo ~' sin que 
rsta mec1i(la se jnstifique. el 'qne haya de 
pprlir qne SP le (1e('1¡¡re. por dCf'irlo así, in
rapaz. El ('aso es análogo al que se presen
taría si un mal1(1atal'io dijera a S11 man'dan
te que no e;; di~no de recibir los poderes 
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que se le otorgali y 'que teme abusar de 
ellos: en otr08 términos, que es ¡ncapa'z; el 
mandante, ante lo manifestado por el pro
pio mandatario, no titubeará en derogarle 
ab;~()[lltamente todo el poder que le ha con
ferido. 

E,;¡ un hecho, confirmado por la expe
riencia histórica, que el !Parlamento que va 
entr2'gando ulla a una sus facultades, se 
tle:'¡1restigia .Y está, en definitiva, llamado 
a de;.;apareeer. 

Opino 'fIue dehe detenerse el aumento en 
103 gastos públieos, 'que ya está perturban
,do Iluestra eeonomía. 

E'¡ Pl'esupuesto ha llegado ya a una cuan
tía 'que no guarda relación con las rentas 
nacionales ni eon la prüducción. Por lo tan
to, todos nosotros. el Ejecutivo, el Parla
mento r todos' los ¡Par:tidos .políticos, debe
ríamos contribuir a fiscalizar estos gastos 
y a detenerlos. 

¿Eh imapaz el :Parlamento para esta ac
CiÓll? ¿Es. aeaso, como aql1'eHas personas a 
'qui~'1es hay 'que declarar en interdicción 
poe [lrodigalida'd ~ ,Se me ocurre, en reali
dad, que la aprobación de este proyecto de 
l'e'forma constitucional si'gnificaría algo así 
como deelararse a sí mismo en interc1ieción 
pOl' pr'olligal idad, por reconocerse incapaz, 
falto de voluntad, de preparación para re
solver estos problemas fundamentales en la 
vida ec-ón(¡mil'a de un pueblo. 

R)t~ problema sobre si el Parlamento es 
el, Cf1l1sante de los gastos públicos o lo es 
el Ejecutin), si es el parlamentarismo o son 
la" <1ietadul'a, (¡llienes aumentan incesan
temente los gastos públieos, es un proble
ma flnaueiero que ha sido mur estudiado, 
y sobre el pal'tiC"ular existen las míls va
riada" opiniones. 1\"'0 ]lay un s(,rlo país 'que 
esté sujeto al régimen parlamentario, en 
que no se 'ha.ra planteado este problema, 
y no hay tratadista en materia de hacienda 
'pCtbliea que no lo estudie. 

P"ro nosotro" ,debemos estudiarnos a 
no,~:>tl'OS mismos para "el' si somos los can
S\ant~, ele este mal, del aumento incesante de 
10.'1 g'.lstos públieos. 

El Honorable sE'lÍor .ortega hacía arel' 
UIl<J:~ l'edifif'(lc·ioneil para desvirtuar algu
no!'> (',Il'gos 'lEe se :haeen al Parlamento; ~. 

clemnITtI']¡a q!le esos eal'¡!'os son injustos 

y que las inieiativas de aumento de 'gastos 
no habían partido siempre de'l Parlamen
to, sino espeeialmente del IJ;Jjecutivo.' 

Yo soy miembro de la - IComisión Mixta 
de (Presupuestos, donde se éstudian los gas
tos públieos, y fuí honrado con el cargo de 
Presidente de una ,de 'las Sl1hcomisiones. 
Pues bien, en esa Subcomisión,' que es la 
que estndia la partida más alta de los Pre
supuestos, todos los miembros de ella nos 
hieimos el propósito de 'no aumentar los 
gastos públicos, de no tomar ninguna ini
ciativa de aumento de sueldos ni de aumen
to de gastos de ninguna clase. Pues obien, 
fueron presentallas mmhas 'indicaciones de 
este género; perola mayoría de esa Sub
comisión las' deséch6 todas, absolutamente 
todas. 

,Estábamos satisfec'hos de nuestra acci'ó;n: 
creíamos que era la que corresponde en 
estos momentos. Hasta hubo algunos Dipu
tados de !Derecha que hiciero11 indicacio
nes en esa ¡:Subc~misión. 'J;jl"qne habla sin
tió mueho que ellas tuvieran que ser recha
zadas, pO]'(1ne las consideraba muy justas 
r 3f'eptables, ya qne tenían por O'bjeto la 
ejeeuc·.i6u de obras necesarias en las pro
"ifl(·ias qlle esos Diputados representan. 

y slIcedió ,que, a pesar de 'que yo les ma
Jlifesté que ese mismo temperamento se ha
bía tomado aÍln con respecto de indicacio
nes de Senadores como el Honorable señor' 
Guzmán, a qnien en la Subcomisión debía
mos espeeial (·onsideraeión, no sólo por ser 
miembro (le ella, sino por ser su miemibro 
más eficiente, esos ,Diputados no compren
dieron la actitud del qne habla y se disgus
taron. Creyeron, tal vez, que se trataba de 
una actitud de mayoría política, de un atro
:pello de esa ma~'oría, y no comprendieron 
que era un paso que algunos Senadores dá
bamos para. fiscalizar \' detener el aumento 
de los gastos pÚbrlicos: ' 

E"to está demostrando que no se aumen
tan los gastos públi,<'os por ini,ciativa. par
lamentaria. 

Habíamos hedho grandes economías 
mnehas ele ellas fueron señaladas por mi 
Honora ble ('olega selÍor Guzmán, quien rea
lizó un prolijo estudio de cada partida del 
Presupuesto-o l~stuvimos en la convicción 
elE' haiber lo!grado una gran economía en el 
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:presupuesto que estn.uiá llamos.Pues bien, 
el "IDjecutivo .pidió e'l aumento de una serie 
de partidas y todas las economías fueron 
anularlas, 

Quedó así demostrado que no es precisa
mente el Parlamento el inconsciente, el in
capaz, el que 110 cOlllprende que ell un mo
mento dado deben detenerse los gastos pú
blicos. 

Doctrillariamente, este punto se 'ha diseu
tido, y es así como 'hay grandes financie
TOS que afirman que la inieiativa parlamen
taria es el mayor de los males en materia 
financiera. Al respet'Ío, eito la opinión de 
un tratadista muy estimado por la gente de 
Dereeha, que die e lo si·guiente: "Los Par
Jamentos modernos, por su recl utamiento, 
por el cllidallo tle la reelcceióll, que es una 
de las granelcs ]Jnocupaciones de sus miem
bros, son impotentes para reducir los gas
tos :públieos' '. 

E<ste cs UlI cargo gravísimo al régimen 
pa¡'lilmcll tario. 

·Creo, sin embargo, que -este cargo 110 se 
jnstifiea eOll respecto a nuestro actual Par
lamellto. 

Por otra parte, esta faeultad lliec rela
tión también con la adual,i6n que ]Hletla 
tener un parlamentario repÍ'rselltalHlo el Jos 
departamentos o a las jll·oviul·ias. 

)Josotros ha'blamos mueho en (,ontra del 
eentralisll10 ('uando llegan llIomentos tIe 
eleccioues, j Qué no prollletemos a las pro
vincias, que Sp e!ltl1:-;iu"imall en las épocas 
E'lectorales! T'ot!os los hallllos 'les hacen 
promesas, (lelltro (le sus llodrilJas y den
tro de sus posibilidades. Todo se ofrcce a 
las ))rovin(·ias en a]'as de sn progreso, in
dllSO la inllepcllllelH'ia económica. Todos 
quieren da]' IlUenl vida a las provincias y 
l~o]oear a la eapital de la Hepública en 
~gual(1a.ll (lc situación con el resto del país. 
II~os parlamcntarios puetlell tomar una ini-

• ciativa para llevar a las provincias ese pro
~Teso, que, desgraciadamente, no se reali
v.a COIl fras~s, con romanticismo o con al
quimia, sino con dinero; y cuando tenemos 
en nuestras lllan os la o portunidaLl el e in t er
"enir en la distribución del (linero para de
fender los intereses justos ae las regiones 
que cada uno l'epref'e:Jta, ¿ vamos a renUll-

CIar a ello y vamos a entregar totalmente 
esta faeultad a,l Ejeeutivo 1 

,E'l Ejel~llti VIO representa lactualmente a 
las entida,(les de IZ;lluierda; pero estimo que 
no pOllelllo:-;, en uua materia de esta hnpor
tUllcia, haeer consideraciones sobre la ti
liueión política de quienes detenten el po
der en mI momento dado, sino que debemos 
tomar en cuenta la organizaei6n existente, 
a la ella1 da estabilidad la COllstitllci;Ín. 

¿,Aceptarán las provincias 'Cjue se les .per
mita designar Parlamentarios para que se 
preocupell~ Cl'lJuíde cuestionesljue DO 'tie
uen importaneia para e'llas? ¿~o nos han 
mandado U'l] nÍ COII' !let e 1'1 n ina tIas faclllta-
desq1!e nos <la la Constitllt,i(:n? ' 

El se'llOr Maza.~Pero talllhi{>n nl'ls Iban 
autoriza(lo para l'eformarlH, 

El sriíor Azócar.- ¿ ~ o rs ésta una de 
las illstitueiolles fUlJ(lamentales que dicen 
relaeión con la vida lle los puehlos, con el 
pr()!gl'rs{) (le 1m; ]ll'ovineias? 

El seiíol' Alessandri.-La reforma eCllsti
tUl'ional )10 se opone a eso. 

El sriíol' Maza,- Su Seí'íoría imiste en 
olvi(lal' (Ille ell e] Congreso Pleno se (:eme
tió ese error, voluntario o involuntario, 

La reforllla no eoarta su dereeho a la init 
eiatiya parlamentaria para faVOJ'rl'er a las 
jlro\'ill<:ias: limita solamente la iniei,üiva 
parlamentaria para alllllenbn' :-,uel(los, pen¡ 
sione>; y gratifirar·iolles, es dCl'ir. para ¡¡'(jue
llos casos en '(fue, como tIel'Ía ,:-<n 'Seílclía, 
'los parlamentarios 110 tienen la fuerza o la 
yoluntad suficiente,.; para l'esi"til'. Y a! eon
tilluación estú el llrseo ¡]r dej¡¡)' al Peller 
Ejecutivo la lnieiati,'a l'11 el ellyío de estes 
proyeetos qlle tiellllen el aUlllentar los emo
lumentos <lel pel;sonal de la A<1ministración 
PlÚbliea. )Jo PS sino (lal'lr ulla facnltad 'que 
él sólo debe tr'neJ', porque rn e~a forma ·el 
']Joder (~('Ilt],¡l'l j1ue(k arrÍlOllizar el aum-ento 
de los sneldos públicos y ·hacerlos jl1~tos 

para tollas las reparticiones; POl'I(lue Clla]]
!lo se pro(~rde por iniljativa parlamenta
ria, .~E"gúll la ealllpaíla que se haga, según 
la voluntad o la pareiali(lad eOll(jl1€ í'e 
p]'()('pcla, se favorece solamente a un gl'lIpO 

detrrminado de fUllCiel1arios públicos; y 
eO!llO, ,;;egún una ley que he enlll](·iarl0 mu
<:lHls ye"es, los sueldos tienden i"iempl'e a a]-

... 
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can:lur el niye1 del de mayor cuantía, re
'Sulta ljUe después se illvoea e] justo dere
eho de los demús para pe(lir (¡ne tambiéll a 
éstos ¡;e le" aumente, y elltouees, sin fisea1i-
1': a e i {¡,n , sin qllt' se pueda armonil':al' el au
mento de s11eldos, sin '([tle haya autoridad 
central (Ille detenlline si lwy capacidad de 
Tin8nciallriento para poder sllbyenir a nue
vos. gastos, se eomiellza a subir los slll'l(los: 
se sube IlllO, y al ('aho de un tielllpo, más o 
melJOS ('orto () más o mellOS largo, el nivel 
(le toc1<,)S los sueldos llega hasta el del ma
yor. 

De modo que, dándole al Poder Ejecuti
YO ~ta fa<:ulta(l, no se priyu al Parlamell
to de ninguna, absolutamente de ninguna, 
sino que se complementa la actual disposi
ción constitucional que hace 'que el poder 
centra'] tenga el derecho y la obligación de 
financiar los ga~tos púbJicos, lle presentar
los financiados, y le cla la illiciatiya del 
aumento c1(' los gaste" públicos en la ley 
(le ,1'¡-('su puestos. 

lA gra <1 e,z('o lel j 11 terrn ¡H: i ()]l <j u e 1Il e 11 a 
IH'l'Initido ,Su Seíloría. y vue]yo a ill,;istir 
('11 que no se tnda de ('oa1'Í<Il' la inieiatiyu 
parlamentaria sino para el solo efedo del 
aumellto (le suelelos y de las jubilal'iollcs y 
!wll1iiolles. En lo delllús tiene tollas las fa
(:¡¡ltatles (le que adualllleute gOl':a el Parla
mento: ~i Su Seool'L¡ (1esea elaborar Ull 
gran pro,n,do, aUmjlle se lleeesite disponer 
de llllld]¡os millones ele pesos para realizar
lo, eH benefjeio de la regi¿;Jl que reprcsen
ta, para e:,tablel'er llUeVaS industrias, ha
cer c?.minos mejores, ferrocarriles, astille
ros, puente,; o cnallJuiera otra ('osa de es
te género, ~y Su Señol'ía busca el financia
miento conYeniente, puede presentar tal 
})royee10, 1101'qne la reforma llO limita la 
iniciatiya parlamentaria para todo alquello 
(jne sea obra de progreso, en 'que esa Íllicia
ti va pueda ejercitarse .v lucirse (como, no 
lo lludo, lo 'hará 1:-;,11 ISeñoría) : sólo la limi
ta en este otro aSjlecto relati,'amellte illsig
nifi('<111te y ellque, sin embarg-o l~ inieia
tiva parllllllelltariaha demostrado ser COll
tra pro (]¡ll'ell te. 

E:l seiíor DOilllÍnguez.- ¿.:\IIe permite, SE'-

ilor Presidellte? El Honorahle seÜoJ' :hó
(,aJ' meha eOlleedido una interl'upeión. 

Yo elll:uelltro que puede existir peligro 

en el Ihe~ho de (lue el Parlamento tenga fa
cultad para aumentar los sueldos <lel perso
Dal de la ¡\c1lllinistra~ión l'Iública. Puede 
existir ese peligro; pero si existe, seiior 
ipre~idellte, sus Ie't;edos estiíll ~ollteni<1os 
por el libre juego de la representación de
III o (' r{tt i('a parl am en tari a. 

Ign e<llllhio, ('ollsidcro Jlll](:]¡O más peli
groso priy,ll' al ParJa1]]ento de esta facul
taü y dejarla exclusivamente a la iniciati
va del Presidente de la Repúhlica, ya CJue 
llO puecle legislarsE' sohre la hase de que 
siempre ya a haber UIl Gobierno, un Presi
dellte de la RejJúblie(l y unos:Ministros, 
con la sufil'iente sensibilidad social para 
darse enenta <le cómo y cuándo los servido
res' públicos vi"en en situaeión angus
tiosa. 

Po]' otra ]larte, rl mismo Honorahle se
ñor :Uaza anotaba 'que. a pesar de esta re
forma, los Parlamel1tarios vamos a 'luec1ar 
siempre <!llefíos (le la iJliloiatiya para (,real' 
SeI'Vll:lOS, p¡lrn prOp1l'Wl' (,ollstrneciones, 
ete., y to(lo esto ill(li(:¡¡ I]l1e, en el f()J](lo, 
ele to(1os nw¡Jos, vamos a (lis]l()ller, indirec
talllente, (le la fal'ultarl ele pl'OpOller lllayo
rrs g¡tstos públil'os en matel'ia de sl1el(los, 
]Jo]'que ];1 l'l'e<!l'i(¡ll de hospitales, de eS(',ne
las, ],1 ('()m;t1'lI(~("i{¡1l de puente", ete, traen 
Siellljll'e a:p<lreja(la. ineyitalJlell1ellte, la (le
s~g'JlaeiÓll ¡](' los flllWional'ios 'que hall de 
aten(le1' estos llneyOS se1'yil'ios y ,la obliga
eión de ]lilg'aJ' a esos fllneiollarios lo I]ue 
cOl'l'esponda. 

De todas maneras, quisiera afirmar, se
ñur Presirleute, 'que de estos dos peligros, 
me ¡Jareee llliÍS gTaye aquel que quita esta 
benIta al IParlamento y la entrega exclu
sivamente a lllla per,;ona, que atenderá o 
no, en llll momento da(10, 11 las necesidades 
(le los flllleionarios p11hlicos. 

ElseüoJ' n~án 0Pl'esidente).- Puede 
cOlltinuar el HOllorahle seüor ¡\'zóear. 

El seDO]' Azócar,-Seoor Presidente, en 
l'eali<1¡ul, las ¡ll·laraeiolles '<]11e ha heclho el 
HOllorable seon]' :\Iaza yan a aeercal'llOS a 
la so]¡wi{¡JJ: ya 'lJl1f'da elimÍfl¡j(la nna parte 
ml1'y importante, tal "el: la flll](lamelltal, 
de la mate¡'ia de esta reforma. 

Pero, seloor .Presidellte, he ereírlo oír ayer 
a 1111 seoM ISella(lor- llO recuerdo 'luién 
fl1~ - 'hal'p]' f:arg-os a los 'que habíamos 
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a,doptado determinada actitud cuando se 
presentó" por primera vez este proyecto de 
reforma constitucional, ,que 'fué dese~hado. 

Hoy día, los propios señores 'Senadores 
que la apoyaron reCOllocen q.ue se .ha'bía 
cometido tlll error y que IlO estaba tan da
ra ,la situación; !to.r día, ellos re~onocell la 
necesida.d de eliminar de esta reforma al
gunos gastos públicos. 

El señor Walker.- 'La reforma que se 
propuso la vez pasada es igual a la actual 

El sC'ñor ,Azócar.-Es igual a la actual; 
pero dicen que se ha llegado a la necesi
dad de dejar constancia en el informe ... 
Señor Presidente, a mí me gustan las co
sas bien Claras, ~' no lluiero ·que las leyes 
se presten a interl'retaciollesque pueden 
ser antojadizas. Eslo debe procurarse sobre 
todo en cuestiones constitucionales: si hay 
una ley 'que debe ser clara como la luz del 
del día, ella es la iConstituciúu. ¡De mane
ra 'q tle este pro~'ecto de reforma, en el caso 
de que se llegara a. un atuert10 para ha
cerla en la forma en que ha propuesto el 
señor Senador, habría 'que redactarla en 
forma que 110 dejara lu¡rar a dudas. 

y qlle 'ha dado lllg-ar a duda,;, lo demues
tra el hecho de ([tle los miembros de la 00-
misiÍln Ihan tenido '(lne haeer algunas acla
raciones. 

El sellor Walk;er.- No Ihan. aclarado na
da en el sentido a qne el señor SenadoT <;tlu
de. 

El señor Maza.-X o estoy de aC'uerdocon 
Su SeiíorÍa, y me ya a perdonar el señor 
\S.enador que en este caso no -le encuentre 
razón. 

El señor Azócar,---lPor otra parte, señor 
'Presidente, ¿ ésta es toda la reforma? ¿iPa
ra impulsar esto se 'ha formado toa a una 
griterÍ1,l en la prensa dt~ Derecha? ¡, Para de
tener los g-astos que signifique el aumento 
'de los sueldos de alg-unos empleados públi
cos? 

Si vamos a estudiar la iniciativa del Par
lamen,to cOllc'retada a esto, yo, señor Presi
dente, emplazo á los patrocinan tes de este 
proyecto para que me digall euiíles han si
do las llliciati"asql1e ha sido necesario de
tener porque el ¡Congreso no ha sahido cum
plir su debet'. 

El seúor Ale.ssandri. -Le puedo contes
tar en el aeto a Su ISeño.ría, 

¡Cada vez que el Ejecutivo manda un pro
yecto a la Honorable ¡C'ámara de Diputaclos 
o a'l Honorable Senado - ~OIllO ha o>curI'i
do con proyec.tos re~ientes - J' 'qu~ vienen 
financiados por diez o veinte mÍ'l!lones de 
pesos, las indicaciones parlamentarias suben 
Sll monto a treinta, cuarenta o seten:ta mi
nones de pesos. 

El señor ,Ortega. - ¿Y Cllántode ese por
centajecorresponde a la iniciativa de los 
señores Ministros en ,las .comisiones t 

El señor Alessandri. - Nil1g'l1llO; al con
trario. Honorable ¡Senador .. E,l señor Minis
tro del lnterio,r y el señor )Iinistro de iRa
cienda en la discusión de:l 'pt'oyecto a que 
me refiero se opusieron a todas las indica
·ciones de -aumento y, sin embargo, fueron 
HI)/'obadas todas, con el resllHadoque un 
proyecto financiado por treinta millones de 
pesos ha sa1ido aprobado por sesenta .t;tillo
nes. 

El seño,r Dominguez. - ¿Y qué lesv,a 
a pasaY' a .]os emplearlos e'l día (lue nece'si
ten un ma'yor su~ldo y se ell~'llentl'en con 
un ~Iillistro ele Ha~ienda quP por defen
der los intereseí>c1e los que tienen no (luie
ra financi:ar ningún aumento? 

El señor Ortega. - Po Y' lo demús no de
be 01 vidar~e 'que el eJerec'ho ele veto del 
H'jecllti"oestá expedito. 

El señol' Alessandri. - Esa situación no 
se haprodncido, 'porque {"lproyecto es:tá 
en tramitación en el Honora Ule Senado. 

E'l señor Ortega. - Xo me refiero al 
pro,recto a (lue alude Su 'Señoría. 

El sellor Azócar. - Por eso, la cuestión 
queda -reducida a. 'una. pl'oporei,ón casi in
significante yes necesario que lo sepan to
dos los empleados,que así ('01110 ,hoy se 
trata de los empleados públic-os, mañ·ana. 
se harú una reforma ,collstitu~ional 'para 
(!ue sea so:lamente ('1 EjecutiYo {luien pue
da inteneniren la fijación de sneldos de 
lo;,; empleados particulares; ~. 01 ra reforma 
COl1stitlleiollal para que sea el Ejecutivo 
quien pue(la fijar los salarios; o sea, vamos 
a eOllstitnir una c1idadura en lo 'que se re
laciona con la remuneraeión de la clase asa
lariada con la justicia social. 

Ija justicia social no solo debe a:pücarla 
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el ,Ejec'lltivo; es más fuerte es más sobera
no et Parlamento para aplicarla, porque 

.G'l repl'esenta la voluutad popular, la sobe
l\Wla de la Kaeión ~. pOl'que el ,Par,lamen
to hta mils en contacto con ella. 

'Cu;(utas ~'eces hemos tenido que modi'fi
{,ar al! llÍ ¡;itllaeiones erradas e injnstas, de 
favot'itismo de parte. del gjeeutivo para 
eou una de-terminada rep:\l'iici6n. 

E,tá en la conciencia de muchos parla
mcntM'ios que 'Un 11inisüo tra.jo a'quÍ un 
[}royeeto en que se veia el 'Pt'Ívi'legio' y el 
favoritismo por una repartición, favoritis
mo 'qne no correspondía a los s'erviciosque 
,ella pre:-.taba. Ellcam.bio, O'tros 'proyectos 
que favorecían a reparticiones que presta
ban ser'vicios más importantes y de mayor 
tl'ascendencia para la vida de'l país, per
:.rrliL',necÍan olvidaclo!'i y no se 'hacía jusücia 
co!.!. respecto a las remuneraciones ,que de
bían percibir esos servidores. 

E~tilllo que "este proyecto C'onstituye 11na 
deleg'i\c'ión de facultades inexcusable, 'lfue 
no puede hacer' el PiH'Jamento sin violar 110s 
m~,. "a~rad{)s pr'illC'ipios democráticos y sin 
clele6 ill: su soberanía, 'que es ilHlelegablle. 

E:' '';CItor Maza. - Sino se ele'lega nada, 
Ho¡wrable ISenador. 

K' ,eUOl' Azócar.- j ,oómo que no se de
leg'lll facultades ~ 

El seItol' Maza. - No J,;e tra'ta de una 
delegal'ión defal.'uHades. 

IJ}¡- "riior Azócar. - :KosotT-os tenemos la 
misión de ()btener justicia Ipara la dase 
a...rt'iariada que aquí est .. mos representando. 

El '-jeiior Maza. - ¿ y por qué no 110S0-
tro" ! 

El señor Azócar. - Su Señor'ía defende
rálO">; derechos ele otra elase ... 

En señor Maza. - A mi Su Señoría 110 
me puede deC'il' eso. 

El seiior Azócar. -:- ... EI Partido I.J.jbe: 
_1, a! que pertelleee Su ,Seiioría, no reco
w)'~e la ,luelLa de clases. 

El! ~eilOr Maza. - {'ollsideramos la situa
ción ele toc1as la<; l.'laseseoll equidad. 

El señor A.zócar. - ,.El1 Partido Comunis
ta, el Delllocrático y el nuestro, reconocen 
la lueha de dases; el Partido Radieal tam
bi{'u la ha reconocido en sU último congreso, 
anrHlue en for'ma atenuada. 

-Risas en la Sala. , 
El señor Azócar. - ~osotros estamos aquí 

defendiendo los derechos de la dase (lile 
representa mos; ... 

El señor Maza. - j ~o, señor! 
El señor A2iÓlcar - ... pertenecen a la 

clase asalariada. los empleaclós públicos, 
los particulares, el Ejército y la ~'larii1a de 
:Ch ile ~:, en general, todos los empleados y 
obreros. 

El se,ñor 'Maza.-Y el 'Parlamento tam
bién. 

El seüor Azócar. - Xosotros no podemos 
perl11itirque esté toda esa dase sometida a 
una sola voluntad. pues ello vendría a cons
tituir una dictadura. 

.x 080t1'O>; tenemos una posición determi
nada, una línea y llll principio, .r eada vez 
que se trat,(' ele estos problemas, no pode
mos abandonar esos ·pr'illC'ipios. aunque se 
produzl.'a afuera. ola gritería de un grupo de
terminado y aunque nos traten de 'presionar 
eOH editoria'les en ila pr'enSa llamada "se
ria" del país, 

Kosotros no claudicamos y e·aela vez que 
se Ir'ate de tomar una posición allte la de
fensa del asalariado, no abandonaremos ja
más nuestros ,principios y nuestra posición. 

Es por eso que nos oponemos al cles'pacho 
de esta ,Jey. 

E1 señol: Durán (¡presidente). - Habien
do lllegado la. hora, queda pendiente la dis
.cusión genera'! dell proyecto y con la pala
bra. el Honoál'ble señor Azócar. 

Se ,levanta 'la sesión. . 
-Se levantó la sesión a las 19 horas. ' 

Juan E,cheverría Vial, 
Jefe de la Redacción. 


